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y los demás asuntos con los que dé cuen· 
ta la Secretaría. 

-El C. Pn::skIente; :P.t"OCCda la Secretaria a 
dar lectura al acta de la sesión anterior. 

-El C. Secrotarf.o, l're$Ul1to Representnnte 
Humberto Pllego Armas: 

(Lectura del Acta de la Sesión anterior). 

ACTA DE LA SESION DE INSTALACION 
DEL COLEGIO ELEC'l'ORAL DE lA 1 

ASAMBLEA DE REli"RESENTANTES 
DEL DISTRITO FEDERAL, EFECTUADA 

EL DlA CUATRO DE OCTUBRE. DE 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA y OCHO 

PRESIDENCIA DEL DIPUTAOO 
MARIO VARGAS SALDAl'!A 

En la ciudad de Mbico. a las diez: horas con 
veinticinco minutos del día cuatro de octubre 
de mil !'low.cie.ntos ochenta y ocho, la Presi~ 
dencia declara abierln la sesión una vez que 
la &uetaría manifiesta una asistencia de :se
senta y cuatro presuntos representantes. 

La Pres:idenda infurma a la Asamblea que 
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los Cliferentes grupos parlamenLaIÍos representa
dos en la misma. han acordado fijar su posición 
en rclación a los trabajos de este Colegio Efecto
ralo antes de proceder a La elección de su Mesa Di
rtX;liV<l. Para tal efecto. hacen uso de la palabra 
los síg\tientes presuntos representantes: 

HécLor M. Calderon Hermosa, por el Partido 
Auténtico de la Revolución Mexicana; 'Ramón So
samonte<.! Herreramoro, pOr el Partido MeXicano 
Socialista; Bcatriz Oa1Iardo Macias, por el Frente 
Cardeo¡sta de Reconstrueción Nacional: HéetOr 
Ramítez Cuéllar por el Partido Popular Socialis
ta; Jose Angel ConebeÍlo Dávt!a, por el Partido 
Accíón Naoonal. 

En este momento se interrumpe la sesión por la 
entrada intempestiva de un grupo de personas en
cabezado por un individuo enmascarado que ple
de hacer uso de la tribuna. 

Ji! presidente ante el desorden que impera en la 
stda da lectura a un rloeomcnto firmado por los 
coordinadores de las fracciones parlamentailas. 
mediante el cual acuerdan diversas medidas que 
pueden aplicarse en :aras del mejor desarrono de 
los trabajos del Colegio Electoral. entre las que se 
scüalan algunas reglas de conducta que deben ob· 
servarse por las personas que no siendo presuntos 
representantes, ni periodlstas. acuden a las sesio
nes y. oon base en dicho acuerdo, sOlicita que el 
personal de seguridad desaloje los pasillos del re
cinto. Para expresar tambíén los puntos de vista 
del Partido Revolueionario Institucional en rela
ción a los traoojos de este Colegio Electoral, hace 
uso de la palabra el prcsUllto representante Santia
go Oñate !..aborde. 

Nuevamente hace uro de la tribuna el presunto 
representante HéQtor RamIrc.z Cuéllar. para soli
citar que se otorguen tarjetaS de aeeeso a los can
didatos que así 10 soliciten para la defensa de sus 
casos a partir de que se presenten los dictámenes: 
de las Comisiones. dando lectura en seguida a un 
eserito de la llamada Asamblea de Barrios. 

En uso de la palabra el presunto representante 
Felipe de Jesús Calderón ffmojosa. dcl Partido 
Acción Nacional, manifiesta que la Comisión Ins
taJ¡~dora carece de CftCultadcs para presidir debates 
y por tQ tanto solicita que proceda de inmemato al 
cumplimiento de su cometido que es la eleeción de 
la Mesa Directiva del Colegio ElectOral de la 
Asamblea, para que posteriormente ~Ia se cncar~ 
gulZ de los trabajos del propio Colegio. 

Para ilustrar a la Asamblea, la Presidencia soli
cita a la Secretada dar· lectura al arHculo 17 de la 
Ley Orgánica deL Congreso General de los Esta
dos Unidos Mexicanos. maníficstano que aún 
cuando tiene razón el presunto representante cal
derón Hinojosa,los grupos parlamentarios solici
taron exprcsat sus puntos de vista previamente a 
la elección de la Mesa Directiva. 

En el uso de la palabra el presunto reprcsentan
_ te Ramón Sosamonies Herreramoro. del Partido 

Me:ticano Socialista, protesta por la aplicación 
que la Presidencia dio al acuerdo firmado por los 
grupos parlamentarios y solicita que los emplca
dos de seguridad se idenlÍfiquen plenamente '1 que 
sus funciones sean supervisadas por todos los pre
suntos representantes. 

Haee uso de la palabra cl presunto representan
te Oenaro Piñciro López, del Partido del Frente 
Cardenista para manifestar que el Reglamento 
que rige en la Cámara de Diputados del Congr~o 
de la Unión '1 que hoy se aplica a este Colegio 
Eloctoral. debe sustituirse por otro en el que se re
Oeje la representación de todas las corrientes aquí 
representadas. 

Para alusiones personales hace uso de la pala
bra clpresunto representante Felipe de Jesús Cal
derón Hinojosa. quien reitera su solicitud para 
que se instale: de una vez el Colegio Electoral y se 
abra el debate. 

La Presidencia sei'iala que en seguida se va a 
proceder a la ele<:eión de la Mesa Direcliva. 

Con respecto a la integración de la Mesa Diree
tiva del Colegio Electoral. hace uso de la p¡¡labra 
el presunto representante Víctor Orduña Múi1.oz. 
del ParHdo Acción Nacional, quien solicita a la 
Presidencia le indique qué criterio va ~ aplicar pa
ra la elección de dicha Mesa Directiva ya que la 
Ley Orgánica de la Asamblea, en su artículo 31 es
tablece que será íntegrada por einco miembros; la 
Ley Orgáníca del Congreso de la Unión expresa en 
SI.l arlfculo 17 que la integración de la Mesa Diree· 
Uva se hará con seis presuntos represenlantes y el 
Reglamento Jnt<:rior del propio CongITSO, sci'lala 
que la Mesa Directiva estará compul.!Sta por 
Olatro miembros. 

Para responder la pregunta del presunto repre
sen1antedcl. Partido Acción Nacional. hace uSo de 
la tribu-na el presunto representante del Partido 
Revolucionarío Institucional, Fernando Ortiz 
Arana. quien m'íala que. a su juicio. debe darse 
cumplimiento a lo previsto en la Ley Orgániea de 
la Asamblca de Representantes, que habla de cin
co miembros para: integrar la Mesa Ditectiva del 
Colegio Electoral. solicitando a la Presideneia 
consulte a la Asamblea si aprueba que se integre 
la Mesa DuC('(iva con un Presidente, dos Vicepre
sidentes y dos secrclarios. 

En el uso de la tri@nnael presunto reprC'Sentante 
V(ctor Ordui\a, señala que aunque no está de 
acuerdo oon la interpelación del presunto represen
tante Ortiz Arana, para no violentar la legalidad de 
la elección de la Mesa Directiva, sugiere un agrega
do a la propuesta del prt:SUnto reprCíientante priís· 
la. a ÍItl de que en la cl.ección dc la Mesa. Directiva 
de los Colegios de esta Cámara se dé lectura al ar
tículo quinto transitodo de su Ley Orgánica. 

La Presidencia solicita a la Secretaría con
sulte a la Asamblea si se aprueba o se rechaza 
la proposición del. presnntn representante Fer-
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nando OrtizAnma, la eu.al es aprobada por mayoría 
de vetos. se prO<:edea la elección de la Mesa Di1ec1i· 
va del CoI~o E1ectorat con el .íguíente resultado; 

Un voto inoo,mp!eto en el que solamente aparecen 
el nombre del Presidente. Esperanza Qóroez Mont y 
del viceptesidmte, Salvador Abuca1. 

Un voto para la planilla siguiente: Presidente. 
María de la Espa-anza Gómez Mont, Viccpresiden~ 
tes, C!sar Augusto Santiago, Atmaham MartfnezlU· 
vero y Secretarios Humbuto Pliego Arenas j Gloria 
Brasdef>Cf HerrWldez, 

Tres voto. para la siguíente p1a.n..UJa: Presidente, 
Ma. B$pemnzaOÓllle:z Mont, Vicepresidente OnDU
lo Al1arnirano. Salvador Abascal; Seerá.arios, Feüpc 
Qt1detón y Víclor Orduña. On~ votos para la si· 
guiente planilla: Presidente. Esperanza Góme:z 
Mont; vicepresidentes. SalvadÓr AbaSta!. y Felipé 
calderón y Secretarios; Gonzalo Altarnirano y Víc
tor Ordui\a. 

Trece votos para la siguiente planilla: Presidente 
Adolfo Kunz Balanos, Vicepresidentes. José Angel 

" Canchcll.o. Femando Oniz Arnna y Secretar.iQs, Ro
cio Huma. y Leonardo Saavedra. 

Treinta y seis ~tO$ para la siguiente planilla: Pre.. 
s!dc:nte. asar Augusto Santiago Ram1rez.; Vicepresi. 
dentes, Abraharn Martme:z Rivero y Ma. de: la Espe
ranza Gómez Mont Urueta; y Secretarios, Glona 
Brasdefa Hernánde:z y Humberto Pliego Arenas. 

En consecuencia, la Presidencia declara que la 
Mesa Directiva del Colegio Electoral de la Asam
blea de Represent.antes del Di$!.rito Federal: queda 
integrada «¡n los siguientes ciudadanos;.Pt"e$iden~ 
te: César Augusto Santiago Ratníre.t; Vicepresi~ 
dentes: Abrabam Martínez Rivero y Ma. de la Es
pera.n.za Guadalupe Gómez Mont Urueta. Se.;;:reta
nos: Gloria Brasdefer Hemández y Humb.er\.O 
p,liego An:n3s. 

Los pmuntos representantes electos, pasan a to
mar poSesión de: sus cargQs. 

Presldenela del pl"'ll$tlllto n:pft'SentAnte. Césaf" Au
g1.19lo S9..Iltillgo Randret. 

El SeQ"etario de la Mesa Directiva, Humberto 
Pliego ArenáS, da lectura a un oficio que remite la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, por 
medio del cual haee entrega de 105 bultos y paquetes 
electorales recibidos y registrados en la OIíciaHa Ma
yor de dicho cuerpo legislativo. correspondientes a 
.las elecciones e.!'ectuadas el pasado seis de juüo del 
pte:sente aftó. de los miembros de la Asambl~ de Re. 
presentanles por mayoría relativa y por el principio 
de representación proporOon.\l para el Distrito Fede
ral. as! como de las impugnaciones rtsp«1ivas. 

La Presidencia propone la integración de tres ();)~ 

misiones de Trabajo que conocetán de los cuarenta 
expedlentes de la elección de represenlantes a esta 
Asamblea por el principio de mayoría relativa para 
elaborar los dictámenes de calificación re.speclivos, 
a$f «¡roo el de los yeintis-éis representantes por el 
principio de representación proporcional. 

El presunto reptesem&1te V{e!or Orduna pregv.n
la a.1a presIdencia si es proeedente que se nombren 
las «¡misiones 'antes de que los miembros de la 
Asamblea rind.an su prOtesta, a lo cual la Presidencia 
manifiesta que con fundarntmto en la Ley Orgánica 
de la A$amblea y el Reglaménfo aplicable, se formu
la fa propuesta para la integración de las Cornis1Qnes. 
Nuevamente el mencionado presunto representante 
de Acción Nadonal hace uso de la U"ibuna para dar 
lectura al artículo 128 de la Constitución General de 
la Republica que señala que: todo funcionario públi. 
co sin excepción alguna, ames de tomar pomíón de 
su encargo, prestará la protesta de guardar la Const!
wóón.y las I~ quede ella emanen, soliótandoque 
se aplique dicho ptecept.O. Da respuesta a una inter
pelación que le fomula el presunto l"cp!t!."'ienlante 
Fernando Cruz Arona, en el sentido de que si ronsi
dera que los miembros de la A.samblea son funciOna~ 
nos publíCOS. 

En d uso de la palabra el presunto representante 
Saruia,go Oftate Laborde, manifiesta que comparte la 
inquietud expresada poI V[clOr Orduna pero que di$
crepa de su opinión en cuanto a querer fundar la ne
cesidad de la protesta de la Mesa Dírectiva en un lex
to constitucional. Da respuesta a interpelaciones de 
ws presuntos representantes, Felipe Calderon Hino· 
j04a y GQn2a1o Altamiran;) Dimas. del Partido At;· 
ción Nacional y sei'!ala que si los representantes de es· 
te partido formularan una propuesta en ef sell.tido de 
que para re.a.Li2ar los trabajos de este Colegio.19s inte
grantes de la Mesa Djrectiva rindan la protesta Q.ue 
se seftala. el orador estada de aCuetdo. El presunto 
representante. Santiago Oí'Iate Laborde, propone 
que antes de que !e inielen los trabajos de esl{~ Cole
gio EIet:1oral, se tome la protesta de ley, primero por 
el Presidenle y luego a lodos los pmunl.oo represen
tantes. 

No hab¡enoo oradores en pro o en contra de dicha 
proposición, la misma se somete a volación de la 
Asamblea, la cual la aprueba por milyorfa de votos. 

En virtud de que esla proposición se considera 
por la.A5amblea como de urgente y obvía resolución, 
el P.esidente de la Mesa Dire<:tiva rinde la protesta 
de rigor y posterionnente se las toma a los presunlos 
tepresentantes presences. 

Hace uro de la palabra la presunta representante, 
Gradela Rojas Cr~ del Partido Mexie:mo Sodalis· 
ta, quien solicita que la Asamblea adopte nJgunos 
Q"ilerios que. a juicio de $-U Partido. deben orientar 
las tareas de calificaci6n declaral que boy se inician. 
dando lectura a dichos cotmos. 
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La presunta representante. Rocío Huerta 
Cuervo, del Partido Múxicano Socialista, apoya 
la proposición anterior, manifestando que las 
ComisioI\CS no pueden trabajar sin criterios 

. previamente fijados por esta Asamblea. 

En el uso de la palabra el presunto repre
sentante, Manuel Jimém:z. Guzmán, propone 
que los criterios presentados por las presuntas 
representantes del Partido Mexicano Socialis
ta, sean. turnados a las Comisiones Dktamina· 
doras una vez que .rstas sean íntcgradas y que 
eada ComisíÓn de acuerdo a SUS particularida
des y en cada uno de sus casos determine la 
;¡plicaeión de dichos criterios, 

En el uso de la palabra el presunto repre
sentante del Partido de! Frente Cardcnista, An
...tres Roberto Orlega Zurita, señala que es m> 
resano que el Colegio Electoral, adopte los 
criterios que deben regk sus trabajos, para 
darle el verdadero nivel polilko que abra nue
vas perspectivas a los lIabitanu.-'S del Distrito 
Federal. 

El presunt9 representanlc, Ramón Sosamon
les, manifiesta su conformidad Con la propc. 
siejón del presunto representante. liménet Guz. 
mán, En volación económica, SI; consuha a la 
Asamblea si se aprueba la proposición del pre
sunto representanle, Manuel JiménCz Guzmán, 
para que la misma, una vez aprobada, pase a I 
Comisiones. Aprobada por mayoría de volos, 
la Presideneía acuerda turnar los enredos pro 
puestos a las comisiones dictaminadoras, para I 
los efectos ya sénalados. ! 

En el uso de la palabra el prcsunlo repre
sentante, Andrés Roberto Ortega Zurita, dl'l 
Frente Caroenista, propone que se integre una 
ComiSión pluriparlidlsia Para certifku la exis
tencia de la documentación electora! en los só
tanos de este edificio. El presunto represéntan· 
te Fernando Lerdo de Tejada del Partido Re\l'()-
ludonano Institucional senala que no es pro
cedente la integración de esta Comisión, ya que 
cualquiera de los presuntos representantes que I 
tenga duda sobre la c);isl(:nci:a de 10$ paquetes 
electorales, puede bajar al sótano a verificar 
su existencia, 

Por lo (anto, la Asamblea, en votación eco> 
nómica, desecha esta proposición. 

Una vez mas, la Mcsa Directiva, por con
ducto de la Presidencia propone la integración 
de las tres comb;¡oncs de trabajo, en la siguien. 
te fonna: 

Primera Comisión: ManUcl Jiméne:t Guz
mán, Ofelia <:asmas Onliveros, Onosandro Tre
ja Cerda, Fernando Frand¡¡oo Lerdo de Tejada 
Lun.'l, Gonzalo AHamírnno Dimas, Víctor Ordu
i1a Muna, y Adolfo Kunz BoJanOl>. 

Segunda Comisíón~ Raúl Castellano Jimé
nez, Ju.m José Castillo Mota, Manuel Diaz In. 
{ante de la Mora, Jolío Marríne¡; de la O" Sai· 
vador Abascal, GUl13TO P¡ñeiro López y Andrús 
Roberto Onega Zurita. 

Tercera Comísi6n: José Antonio Padilla Se.. 
gUra, Benjamín Hedding Galcana. Miriam Jure 

Ccjin, luan Manuel Hoffmann Calo, Felipe Cal
deron Hinojosa, Ramón SosaroOlttes y Francis
w Leonardo Saavoora. 

La Asamblea, por mayoría de votos, ap.n.le' 
ba la propuesta de la Mesa Directiva, 

1..;'l Presidencia turna para su estudio y dic· 
tamen a las comisiones de referencia Jos si· 
gUientes casos: 

A la Primera Comisión: 1..05 Distrilos Elec
lorales 40., 50 .• oo., 100., 130" 80., 180" 21, 24, 
26, 31, 32, 34, 36, 31, 40; 30., 14, 33 y 22. 

A la Segunda Comisión: Los Distritos Eleo
torales 25, to., 20., 70'l)6, 90" 12. Jl, 15,"17, 19, 
20, 27, 28, 29, 35, 38, ~, 23 y 30. 

A la Tercera Comisión se encomienda el dic
tamen de calificación oc rcpn:.'Sentanles clee· 
los por el prlnclpjo de representación propor
dona!. 

Agotados los asuntos en cartera, sc da le<> 
lura al orden del día de la próxima sesión. 

A las catorce: homs con diez minulos se le
vanta la sesión ':1 se cita para la que tendr.i 
lugar el día de mañana, cinco de los corrien
tes, a las once horas. 

-Está a discusión el acta. No habiendo 
quien haga uso de la palabra se pregunt<l si 
se aprueba. 

(Vo(¡¡.ción}, 

-Aprobada, señor Presidente, 

-El C. Presldenw: Esta Presidencia infor-
ma a la Asamblea que se han acercado a esta 
Presidencia para solicitar hacer uso de la pa
labm los ciudadanos presuntos representanles 
José Anlonio Padilla Segura, del PR[ Y Adolfo 
Kunz Bolaños, cDOrdinador de la fracción Par 
lam(,!ntaria del Partido Auténtico de 13 Revolu
ción Mexicana, Tiene el uso de la pal3bra el 
pre:'iuntO representante, Jose Amonio Padilla 
Segura. 

-El C. Presunto Representante José Antonio 
Padilla Segura! Ciudadano Presidente del Cole
gio Electoral de la Asamblea de Representan.. 
tes del D:slrlto Federal. 

Ciudadanos presuntos representantes. 

Señores representantes de los medio de 
comunicaci6n, 

Señoras y señores. 

Los miumbros del Colegio Electoral, perte
necientes al Partido Revolucionario Inslitucío
naI. m<Inifestamos el más ampli~ respeto al 
ejercicio de las garantías indiVIduales, con
dición indispensable para el desarrollo de la 
democracia.. 

COD satisfaccióo reconocemos el interés y 
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atención que la ciudadanía en su conjunto 
y los partidos poHÚéOS en particular, prestan 
al de.sarrollo del Colegio Electora! de esta 
Asamblea. 

l.atnent3rn05, sin embargo, que algunos oon, 
currentcs a la explanada de este recinto, mili· 
tantes de algunos partidos políticos, hall hos· 
tilizado a ciudadanos que se identiflcan como 
priistas, haciéndolos objeto de insultos, ofen· 
sas y agresiones. 

Las reiteradas provocaciones de que nues
tros militantes están siendo objeto por quie
nes se dicen militantes de otros partidos, es 
condenable porque entr.llia el' pellgro de en
frentamientos fisicos que en nada contribui
rán a la consolidación del sistema de parti
dos, que presupone el respeto a la dignidad de 
la persona, 

Presentamos nuestra más enérgica protesta 
por los hechos anteriores y en particu.lar, el 
que algunos ciudadanos militantes de partidos 
diversos al nuestro, bayan ofendido y agrcdí-. 
do, la tarde ~ ayer, a varios p.re'suntos Re
presentantes del Partido Revolucionario Insti· 
tucional, of-endiendo y vejando a llanas ® 
nuestras oompañeras. 

Reprobamos estas acciones, y de modo res
petuoso, pero enérgico, exhortamos a los par~ 
tidos que han eonvocado ti que en las afueras 
del ntclD.to se realicen manifestaciones pacifi
cas, eviten que los que atiendcn a sus llama
dos. abusen del ejerciCio de los derechQs de 
libre expresión y de reunión que deben, a tooa 

. costa, preservarse. 

Considcran\OS que conesponde a todos los 
partidos poHticos, sin excepción, representados 
00 este Colegio, procurar que SUS militantes 
y simpatizantes guarden invariablemente res
peto a quienes nillitan en partióos distintos. 
Hacemos un llamado a la responsabilidad po
lítica de !os partidos para que eviten provoca
ciones, dentro y fuer<l del recinto, que en na
da contribuyen al ejercicio de la democracia, 

SALA DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE 
REPRESENTANTES DEl., DISTRITO 
FEDERAL, A CINCO DE OCTUBRE 

DE 1988, 

Lic. Daniel Aceves VilJagrán, 

Uc. Junn Araiza Caorales, 

Uc. Gloria Brasdefel' Hernández,. 

Lic. RaUl Castellano Jimé¡¡n., 

Lic. Juan José Ca$lillo Mota, 

Lic. Manuel Díaz Infante, 

profa. Ma. Teresa GJase Orili:, 

Lic, Roberto González Alcalá, 

Lic. Juan I'Ioffman: Calo, 

. . 
Lic. Jorge Markl Jiménez Valadez, 

Profa Martha Andrade de del Rosal, 

C. José Luis Bolaños Moro, 

Prota. Ofeüa Casillas Ontiveros, 

C. Roberto Ca$tel.lanos Tova1', 

Lic. Osear Delgado Aneaua, 

C. Juan Jesús Flores MtuloL, 

Lic. Alfonso Godínn. J..ópez, 

C. p, Benjamín Hedding Galeana, 

tic. Manuel Jirnénez Guuná:o, 

Lic.' Miriam del e, Jure Cejin, 

Lic, Fernando Lerdo de Tejada, 

Lic. Julio Martmez de la O" 

Lic Januila Olmedo Dobrovolny, 

Uc. Fernando Orla Arana, 

Lic. Anibal Perolta Galida, 

Uc. César Augusto Santiago R.amí,re.z. 

Lic. Onosandra Treja Ce!"da. 

Lic. Joaquín López Martínez, 

C. P. Abtaham MartIncz Rivero. 

Líe. Santiago Oi'tate Laborde, 

Ing. José Antonio Padilla ~ 

e, Alirón Romero LauriUJÚ, 

Pro!, J urge Mario Sáochez Solís, 

Ing. Alfredo Villegas Arreola. 

El C. Presidente: 

Tiene el uso de la palabra el ciudadano 
Gcnaro Piñeiro. 

-El C. Genaro Pmeko: Señor Presidente. 
Compañeras y compañeros presuntos diputados 
a la Asamblea de Representantes del D. F. PO! 
mi conducto el Partido del Frente Cardenisl8 
de Reconstrucción Nacional, quiere manifestar 
su posición con respecto a la denunc@ presen' 
lada por el grupo de compañeros inte!V'al1tes 
en esle Colegio Electoral de la fracción del 
Partido Revolucionario Institucional. 

QueremOS sefialar que nuestr3 o~ón 
hace y hará permanentemente su denunCia fren· 
te a todas las actitudes que tiendan a romper 
el marco del debale poütico de la lucha de 
ideas, de la ¡jcfensa de program.as, y que alieO-
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te a Jo pasión, en ocasiones justtt. de militantes 
o de compañeros, los l;'ondw:ca u actos de vio
lencia, de vejación 1) de ofensa para cualquier 
mlembro de este cuerpo colegiado ímlistlnta. 
mente al partido que con'Csponda. 

Queremos scll:alar que nuestra denuncia la 
hucemos sosteniendo que en ocasiones lus bao 
SC5, los simpatizantes de ros diversos partidos 
y no únicamente de los contrarios al Panido 
Revolucionario Iostitu;;ional, D¡'lO aCluado en 
forma irrespetuosa, y han jncurrido en hechos 
que atentan en este caso contra la potencia. 
lidad del ejerdcio de un fuero al que más tem
prano que tarde vamos a estar inveslidos por 
mandato constitucional. 

Queremos señalar una aclaración. En las 
afueras de este recinto está msullado un plan
tón que representa la expresión de lucha de 
un compañero candidato que ha detC11l1inado 
mediante la forma de lucita de huelga de ham_ 
bre o de e:¡:preslón, sostenerse ahí reclamando 
-y nosotros expresamos nuestra solidaridad 
y con él y con su organiz.ación- limpieza y re
conocimiento a las victorias que ategan soste
ner. Pero en nlnglin momento la or~n¡zac¡ón 
que conformamos los diversos parl ¡dos y org¡¡.· 
nízaciones: denominadas Freníe Dernocrntil;O 
Nacional, ha acordado esta presen¡;ia a las afuc
ras del recInto_ Nuestro organización sostendrá, 
si, permanentemente la movilización, sosten
drá, si, las más divcrtus y multiples e.tpre. 
"iones de lucha, de participación, para el re
clamo de sus demandas, El Fn,,'nte l)emQt;r,:Hi.. 
ro se sostendrá, eso sí, en Jos mal't;OS de la 
legnlidud y del respeto, Tenemos un programa, 
hemos dl¡;ho y lo sostendremos cn el I;Ontinuo 
debate de esta tribuna, tenemos el programa 
sustentado por el apoyo de la mayoria de los 
ciudadanos del D. F, Vamos a peleur porque 
en esta grnn capilal del país se lleve adelante 
la aplícación dc un programa profundamente 
cardenista y popular, que rescate lQS niveles 
paupérrimO$ a los que ahora está sometido 
el pueblo y les otorgue una posíbílidud de 
vida más justa y digna a Ja ciud.adania del 
D" F, Y 10 vamos hacer porque conformamos 
una comente de opinión, junto con el resto 
de las fuerzas que integramos el frente demo
crático, Desde ese punto vamos a alegar y Jo 
haremos, repilo, (:onservando la altura en nues
tro debate, y el respeto al que todos somOS 
merecedores, 

Quiero termlnal' señalando que en el do¡;u
mento se habla de la milHancia que alegan 
quienes están afuera. Nosotros estamos segu
ros de que a nuestros compañeros que con
curran a lns galerías y que concurran a las 
afueras de este recinto, serán permanentemen
te atendidos por dirigentes o por representan
téS que en todo momento vigilarán de que su 
comportamiento sc." combalívo, apasionado. 
pero profundamente respetuoso. 

Gracias, 

-El C. Presidente: Han pedido hacer uso 
de la palabra para hee:hos, 

Con el mejor animo esl.t\ presidencia reco
mienda a las galenas que: por dísposidón re. 

glamentaria no tienen permJtldo {ornar parte 
en las discusiones con ninguna forma de (ic,. 
mostración alguna. Con el mayor f'L"Speto parA 
ustedes, esta presidcucia les pide respeto y 
compostura. 

Han pedido hacer uso de la palabra para 
hechos, los siguientes: ciudadanos rcprescman. 
tes: 

Andrés Rnberto Ortega Zurita, Héctor Ra· 
trlÍre'L Cuéliar, Ramón Sosa montes y Salva· 
dor Abascal, 

Tiene la palabra Andrés Roberto Ortega Zu
rita, en lérminos del articulo 102, por cinco 
minutos. 

-El c_ P~'CSWllo Andrés Roberto Qrtega Zu· 
rita: Compañeros, compañeras, prcsW1tos dipu
tados a la Asamblea del Djstrim Federal: No
sotros los miembros del Partido del Frente 
Cardenista de Reconstrucci6n Nacional, siem
pre hemos tratado de que nuestros eompaiie· 
ros, nuestros militantes, sean los que ferviente
mente deñendan los derechos de la pobl.aelón, 
Los que apasionadamente defiendan el dere
cho que fue ganado en las pasadas elecciones 
el 6 de julio. Sabemos que la mayoría del pue
blo ha respaldado con sus acritudes y con su 
voto que los eandídam$ del Frente Democráti_ 
co Nacional ha}'aIllos oblenido la mayoria en 
términos generales, en esta ciudad capital. 

Sabemos que existe Una mayoría rnqwtica. 
Sin embargo, por aras de la ley y del Libro 
90., se eneuentran representados mayoritaria
mente en este recinto, Eso JlO debe de dar pau· 
ta como para. que se den hechos en los cuales 
no defendamos, :>ea de cuu.lquíer partido, sea 
de cualquier opinión. el derecho que tienen lO
dos los presuntos diputados a la Asamblea de 
Represenlantes, a ser respetados en la manifes
tación de &'U5 opínioncs. Y las ve<!CS que sean 
~arias. y que consideremos perlinente su· 
bir a esta Tribuna para manifestar ese respeto, 
lo haremos en lo.s mejores témllnos y apegados 
a los ordenamientos constitucionales que nos 
ha otorgado la ciudadanía. Es por eso, compa
ñeros, mmpañercv.:; ciudadanos de las lribunas, 
que nosotros manifestamos realmente que de
bemos de guardar el respeto absoluto a la 
investidura que cada uno de tos pn;:sm¡tos 
diputados a hl Asamblea del Distolo Federal 
le ha otorgado la ComJtituciÓn y manHcstnmos 
d<.'Sdc aquí que estaremOS pendientes y vigi
lantes de que nuestros compañeros los mili
tantes de nuestro Panido y en términos gene
rales los miembros del Frente Democrático 
Nacional sepamos conducir por los caminos de 
la legalidad y de la justicia y apegados al de
reeho el comportamiento de nuestros cama",,,,,-,. 

Muchas gradas, señores presuntos dipu.. 
tados a la Asamblea. 

(Aplausos). 
-El C. Presldenll~; Tiene el uso de la paJa

bra el compáñero Rector Ramírez CueHar, 
del pPS.· 

-El C. Héctor Ramirez Cuéllar: Señor 
presidente, compañeros dlpntru:J.:J5: HenlQS cs-
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MUS minutos prcsenUlrn el grupo de diputados 
del Partido Revolucionar¡o instHucional, y he
mos pedido el l.l$O de la palabra pAra predsar 
algunas cuestiones relativas a esta protesta por
que en el documento leído Se ménciona a mi· 
litantes de diferentes partidos políticos y el 
milln de ayer fue convocado por la Comisión 
Política tlel Distrito Federal del Frente Demo. 
crático Nadona!, 

Nosotros, en el Distrito Federal, eslUmOS 
unificados en esta Comisión y somos los que 
haremos uso del derecho constitucional a la 
libre expresión y a la retmión de los ciudada
nos en la vía pub¡ie<t, H;:¡ habIdo un intenlO 
por parte de stx:tores del gobierno por llevar 
al Frente Democrático Nacional a la ilegalidad 
Y. por 10 tanto. los mitines y los actos de 
masas que hace esta gran fuerza no están 
exentos de la provocación, de la maniobra y 
del sensacionalismo porque evjdememenr.e que 
hay el interés del gobierno de lamar la repre
siÓn en conlra del Frente Democrático Na
donaL 

Hemos escuchado hace algunos días las vo< 
ces de algunos dirigentes sindicales que solid· 
tan al poder público el uso de la represión en 
contra del Frente y que demandan caStigo 
para los dirigentes de esta fuerza política. Es
toS dirigentes sindicales deberían emprender 
primero una autocrítica acerca de los errores 
cometidos por ellos y por su partido y no 
plantear la represión en -contra del Frente De
mocrático Nacional, que ya ha sufrido vicH
mas en las pasadas semanas. 

Quiero recordar aquí a ustedes que fueron 
asesinados cuatro jóvenes propagandistas del 
Frente Democrátleo Nadona! en la Colonia 
AtJampa y que todavía la aUloridM policiaca 
no ha informado acerca de es~e crimen. Adt> 
más, cornicnzan a despedirse de su trabajo a 
empleados públicos y a obreros de las empre. 
sas que simpatizaron con Cuauhtémec Dirde
nas y que votaron por esla candidat\lra, vio
lando un derecho fundamental que es el dere
cho a emitir el voto libremente y a pertenecer 
al partido de su prclerencia. Hemos recibido 
denuncias en el Frente Democrático Nacional 
de otras ngresiones 1.>J1 contra de nuestros mí
litante,~L Por eso debe quedar muy claro que 
los acontecimientos a que hace referencia el 
discurso, la protesta del PRI, no tienen que 
ver ni con la responsabilidad directa de los 
partidos del Frente, n¡ con la táctica del Fren
te Democrático Nacional, que csta apegada a 
la legalidad, y que lo estará. Sin embargo, el 
hecho politico es que la Cd. de México vive 
una nueva correlación de fuerzas, que los par
lidos polilicos cslamos en actividad perma
nente aún después de las eiecciones y que 
esa nueva realidad política se C).-prcsa en las 
explanadas del Palado Legislativo y en la ex, 
planadu de la Asamblea de Representantes y 
así será permanentemente. Deseamos infonnar 
a ustedes que los mitines del Frente Democrá_ 
tico Nacional seran diariamente hasta el térmi· 
no de las sesiones de este ColegiO EleeLOroi, 
y que nosotros estamos aquí apoyados por un 
ejército de m:Uones de me.<;icanos que votó por 

Cutluhtérnoc Cárdenas, y por los candidatos del 
frente Democrático N;)Cion<l.l. Sin cmbaryo, no
sotros condenamos cualquicl" agresión' fhIlca. 
provengt¡ de donde provenga, asi como hcmos 
nosotros sufrido el asesinato, la persccuc:ón y 
el despido de votantes}' miembros del frente, 
así demandamo;,. también respeto a la inh.lg.ri. 
dad dé quienes C$tamos aquí en la Asamblea 
y que SQmos presnnIos diputados, pon¡uc tene
rnos aqui una representación, que el Frenle la 
impugna, el Frente Dcmocr¡Híco Nacional con· 
sidera que en esta ASfimb1::a hay PO¡" lo menos 
diez que no lienen sustento real en la vomción 
obfenida. Pero independientemente de eso, in· 
depcndientemen1e de que son una mayoría 
legal, nosotros demandarnos el respeto a su 
investidura. y a la de todos los compafierus de 
la Asamblea. Gradas. 

(Aplausos). 

-El C. Presidente: Tiene el uso de la pala· 
bra el companero presunto represemante Ra
món Sosamontes. 

-El C. Ramón Sosamontes: Creo que el do
cumento presentado pol' tos presuntos represen
tantes penenecientes al PJ:tl, licne un eITQr 
porque pretende a partir de un b .. 'Cbo "n el cual 
nosotros tambíén CQndenamos, agredir fiste<t o 
verbalmente, en este caso a un glupo de n:pre
Sen(.llfites, y a partir de eso, der;var la rc~pon-

! sabiLidad hacia miembros de Partidos poHtk:os. 
ajenos al PRl. y alli de un hecho lamentable, 
exhortar a quc no se abuse del ejel"Cldo de reu
nión, y llaman a una res:pom,¡abllidad polftica 
par..t evitar provocaciones. Yo digo vámonos 
con más ticnto. Porque nosotros también lla
mar al PRr a la responsabilidad politica para 
hacer provocaciones. Sepan.'1tlos las cosas. Por
que si de alli van a derh-ar, de una condena, 
a partir de una cuestión que y;:¡ he mencionado, 
y también estamos en contra, van a derivar a 
que CQffiO no hacemos entre comill"s o supues
tamente caso a esc llamado, a que no abusemos 
del ejereido de reunión, van a derivar a prohi. 
bir la reuniÓn. A llamar otra \"ez al cuerpo de 
seguridad, \'an a derivar medidas condenables 
porque van en contra de la Constitución, yo 
digo que ese documento tienen derecho a pr~ 
sentarlo, pero de hecho puede entenderse ce;.. 
mo una acusación, y en este caso, al FDN que 
fue quien convocó al mitin de ayer y seguirá 
L"Onvocando. No conItmdir una agresión verbal 
o fisica a un ciudadano cualquiera, y en este 
caso a un ciudadano nuestro, con s:JpLlCStos 
abusos de ejercicio de reunión, Hemos demos.. 
trado y seguiremos haciéndolo, que actuamos 
y seguiremos actuando dentro de la legalidad. 
Dentro de Jo planteado por la Constitución, Jo 
que marca la letra de la Constitución, y de alH 
no se pueden deri"ar abusos o no abusos, de 
lo que diga la Constitución, y también aquí lIa 
roamos, en este caso, a la responsabilidad polí. 
tica pan! que en conjunto evitemos provoca· 
dones, porque como ya señalaban los com
pañeros que me precedieron, que más provo
c;:¡dones que las mismas dcclar<.lciones de FideJ 
Velázqucz, o de otros dirigentes sindicales, 
llamando a la represi6n, o a las actitudes del 
procurador del D, F. queriendo lapar el hoyo, 
archivar el e;¡pedlente del asesinato de nues-



8 ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D. F~ NUM.' J ocr. 1988 

tros cuatro compañeros, " del jefe de la poH· 
da judicial con s\ls ~onsta,nles de<:;laraciqnes 
agrediendo también In participación de esLos 
lllUchachos que fueron asesinados, u otras pro
vocaciones que insisLen en erun!nt<l-rnos fUera 
de la legalidad en esta ciudad Yo d¡gO'. si 
están en el PRI de acuerdo de llamar ti la 
respoI1$2billdad polít:ca en conjunto, vamos 
haciéndolo, que todos lus partidos aquí lla
memos a evitar las provocaciones y a conde
nar los hechos polítiCOS quc están. enlorpe
ciendO' aUn más el clima politico. ,a partir de 
que no se recQJ:lO!';jeron los triunfos del Frente 
Democrático Nacional y de Cuauhtémoc Cár· 
denas. Gradas, 

(Aplausos). 

-FJ C. Presidente. Tiene el uso de la pala.. 
bro el compañero presunto n..--presentantc Sal
vador Abascal del ParUdo Acción Nadonal. 

-El C. Salvador Abascal~ Señores. prcsootus 
dipUfadOS a la Asamblea estamos aquí nv'"Pre
sentando al Partido AcciÓn Nacional porque se 
discute un problema de principios. Un proble
ma de violencia, Y condenamos igualmente 
eualquier tipo, cualquier forma de vlok'flcia, 
verbal 1) flSÍCa, pero como es un problema de 
principios, debemos tambk'n recordar que la 
violencia ejereida por el partido en el poder 
es también condenable, y qUe euando nuestros 
compañeros dd PAN que estaban en un cam· 
pamento en el Angel de la Independencia fu~ 
ron desalojados por la fuerza, o CUando la 
fuel7.3 publica agredió a 1as costureras y tantos 
y tantos hechos de abuSO del poder y de.la 
fuerza qUe se han realizado en contra de CiU· 
dadanos libres y pacíficos de esta ciudad y de 
olras panes del pais, tenemos que condena,rlo 
igualmente. No eS justificable el que el part1do 
en el poder ejerza violencia contra los ciud;;l
danos, el que algtmos ciudad<UlOS tralen de 
agredir verbal o Hslcamenle o de faltar al ~. 
peto ;;1 miembros del pat'tido ofici<'lJ. En nm
gUn momento estamos justificando este jamen
table lrocho, Solamente qUt,>remos dejar testi· 
mon¡o de que las vlctÍmas' abol'a han sido P?r 
mucho tiempo victimarios. Tenemos que resIs
tir pacífica pero enérgicamente a todo (ipo de 
violencia. y tenemos que condenarla. Por lo 
pronto propongo, para el caso que 1I0S <x:upa. 
que se forme una comisión. para que tnvesti· 
gue los hechos y salga a la esplanada a con· 
minar a los participantes de los mítines a 
guardar el respeto y el orden. El PAN siempre 
ha defendido Jos principiOS de paz y de O!'den, 
núcs!ro propio lema se lee por una patria 
ordenada y generosa, y vamos a cambiar a 
México. señores di:putadoo de la Asamblea, va
mos a cambiar a Mé:<ico y México esf.;'i cam
biando. Pero sólo lo podremos hacer en ~a f»:'?.. 
Vnmos a cambiar a México sin odio y SUl v(o· 
lenda. Muchas grncias. 

(Aplausos), 

-El C_ presidente: Tiene el uso de la pa!a
bra para hechos eJ compañero de Acción .MaclI]
nal. 

-El C. Juan Manuel Jimé~ B.: Seño. pre
sidente, señoros presuntos asambleístas, Ya que 

se ha hablado de violencia, se ha hecho repudio 
unánime a estas prácticas. Vengo a esta tribu· 
na pedirles que sea reparada una inju.,>tiCia en 
una propuesta que considero de urgenCe reso
lución, Un grupo de trabajadores de u:anspor· 
les colectivos, laxis y dueños de combis, se 
han estado acercando a las diferentes fraccio
nes representadas en esta Asamblea, para pe
dir ayuda porque con motívo de la campaf¡a 
electoral les fueron seeuestrndas sus unida
des de trabajo, argumentando las autoridades 
como falta que estos ciudadanos mostraban 
en sus vehículos propaganda política de Jos 
diferentes partidos politicos aqui represen
tados, 

Partiendo del supuesto que a Codos los aquí 
reunidos nos motiva un espirilu de servido 
para los habitantes dei Distrito Federal, pero 
también a sabiendas de qUe este órgano toda· 
vía no tiene facultades de Asamblea, propongo 
en consecuencia al espíritu de servicio que debe 
motivarnos, qUe este Colegío haga un pronun
ciamiento, una declaración en repUdio y cen
sura ante esta práctiéa de injusticia, y se pida 
a las autodctldes competentes devuelvan las 
unidadeS secuestradas, y no ejerzan represa
Has, repanmdo esta grave e injusta acción en 
contra de un sector de eiudadanos del Distrito 
Federal. 

Al hacel' esta proposición concreta, eslam.OS 
pa-Sruldo por alto que estas prácticas injustas 
están convirtiéndose en conducta cotidiana de 
las aUlorictld,cs policiacas, ya que todos sabe
mos que el día 17 de septiembre_ fueron .re
primidas un grupo de <:ostureras que celebra 
ban llna misa de réquiem por sus compat'leras 
viclimas de la catástrofe del 85, y que ese 
mismo día por la noche, fueron desalojados 
un grupo de jóvenes militantes de Acción Na
eional, que en una manifestación pacífica se 
enconlrah<m en el Angel de la lndependencia. 

Asl entonces, señores, presuntos asamble.ís
tas, seamos congruentes y hagamos esta. dcela~ 
ración pública, La propuesta concreta es: 

El Colegio Electoral de la Asa,mblea de Re
prescntantes del Distrlto Federal censura y 
repudio. loda acción represiva e injusta, por 
razones de orden poütico. en contra de los tra
bajadores del Distrito Federal. yen' particular 
a los del servicio colectivo de taxis, al serte5 
recogidas sus un.dadcs de tl"llbD.jo, y se c;Uge 
a las autoridades competentes, en caso de ser 
cierto se dm'Uetvan a sus propietarios dichas 
unidadeS que son fuente de vid~ para sus fa· 
mUlas. 

El C. Presidente: En los tbmínos &:1 ar
tículo 58 del Reglamento para el Gobierno 
Interior se consulta a la Asamblea si alguien 
desea hacer uso de la palabra en pro o en 
contra de la proposición presentada. 

No habiendo qu:en haga uso de la palabra, 
consulte la Secretaria en yotadón económica 
si se acepta o desecha la proposición presen
tada. 

-La C. Se<:relaria Gloria Brasdefer; PQr ins
trucdones de la Presidencia y en los tCI'Dlinos 
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del artículo 5S del Reglamemo, se pregunta a 
la A:mmblca en votación económica si es de 
nprobarse la proposición presentada por el C. 
Arq. Juan Manuel Jimónez, Los que esten por 
:a afirmativa, sfrvanso manifeslarlo poniéndose 
de pie, 

Los que eStcn por la ncgath':a, t>Ír'\'anse ma
nifestnrlo poníendosc de pie: 

(Votación). 

Desechada la propuCStil, señor Presidente. 

-El C. Presidente: Tiene el pso de In pala
bra el <:ompaiiero presunto representante Adol
fo Kunz Bolaños, deL Parthlo Auténl ¡ca de la 
Revolueí6n Mexicana. 

El C. Presunto Represenlante Adolfo Kunz 
Bolaños: Señor presidente del Colegio Electo
ral de la Asamblea de Representantes, ¡¡eilO
ras y :>eñores pr.;sunlos diputados n la A;"'m
bIen de RepresenhtnlCS: 

Antes de en!!"nr en materia quisiera mani
[..:s{ilr aquí el rechazo de ml par (ido a toda 
aeción violenta y nu(:stro apoyo a lo aquí de· 
elarado por nuestros compañeros dd Frenle 
D<J.;nocnHlco Nnclonal. 

Nos vemos en la neccsict.,d de hacer uso de 
esta uibuna, toda vez que el día de ayer, en 
la cadena de tcle\'istón Televisa, en sus- noti
ciarios, y especialmente en "24 Horas", el senor 
Ab.raham Zabluóüwsky 11i7,o las siguieTlt<'S ar¡t~ 
maciones: En primer lugar, el señor serialó 
que el Partido Autentico dc la RL'voludón Me
xicana habia \lmado por la planiila presentada 
por d Partido Revolucionario Institucional 
para cncabez ... r este Colegio Electoral. 

En segundo lugar, el señol' hi7.Q eOlOent:\
ríos accrca de la situación del Frente Demo' 
crálieo N.lClon ... ¡, y pU$O en duda la estabilida{1 
de csla ol'ganrz.'lción polilict¡. 

Me veo en la necesidad de rcehaza!" estas. 
groseras difamaciones, aclarando, como se m~" 
nifc¡;ló en el Colegio Electoral, como se mam
festó <:n la Comisiun Fl!deral Elceloral, que los 
parHdos del Frente Democrático N'lcional COIi
servan su identidad propia j' ,m ta! virtud 
l?ucdcn \'olar en la forro" que consideren COll
,<'Cnicnte, no fue el caso el día de ayer, y c:;o 
o;!s fácilmente comprobable por dos r;¡umcs: 
eo plimcr lugar, el Frente Democrático Na" 
donal postulú su [lmp¡" pl;¡nilla, y esa plan!lla 
obtuvo los 13 volos de los 13 presuntQs n:pre
scntantcs del Frente Democrático Nacion:tl, ¡n
cluidos los dos que representamos al PA!t.\-1. 

En segundo lug¡¡r, su ser\'ldor enc:\bezaba 
diel!¡¡ planilla corno preSidente de la mb:mn. 
Por otra parte, quiero rntificur nUeSI!'a posi
ción dentro del Frente. El. PARhI fue fundn
dor del Frcme Democrático Nacional, fue a 
invilndón de su m5ximo dirigente, el Lic, Car
los Enrique Cantú Rosas, ese día 14 de octu
bre, que se invitó a Ins demus ol~njzndont-$ 
políticas a colaborar en esla campana tenseen
&nt,,1 en la vida de M~xico_ 

Et PARM sigue siendo y .será un mi¡Hnnte 
fiel dentro de los lincami..:n{o$ del Frente De.. 
mocrático NacionaL 

Por Jo anterlor_ yo no qUlslera poner en 
(luda la honcs'jdad de estos oorncntmistas de 
Te:cvisa. Yo no quisíeta lampoco poncr en 
duda su pmrcsion¡¡¡¡sma, pero con$ideranclo 
que la calidad de la infofmaeión que mancjau 
es sumamente ,kficiente. cons¡d/.a~ndo que el 
día de ayer pasaron infomación falsa que por 
demas resulta o[cnsiva para nosolros, cspl:rn
mas qu..: aquí quede l:ccho l¡;¡ adaración y que, 
si este noticiero tiene un poco dc honcsiidnd. 
haga públicamente la misma aclaración que en 
este mommlo haa:mos -.quí. Muchas :;rudas, 

-El e, Presid~nte.: Tiene el uso de la pala
brtl., pUl~ llCChos, el Prcs-unto Repn:scnmntc 
Fernando OI·Ib; Arana, del PRL Ol"den en l"s. b'<l
lel ¡"5, 

-El C. t'~nlando Ortiz Arana~ Con su pce
miso, señor P!'esidenlc de este ColegiO Elcelc>
scnlante~: He soLeilado el oso de 1" palabra 
COl! objeto dI." pl'(:$cnlnr nnte la considC"rad6n 
de todos usledes el sentido qUe tuvo la vota
ción de mi P<:trtido, el Revolucionado Institu
cional respecto 411 pronunciamiento que se pian
teaba pur parte d.o un pr.osunto compañ..:m de 
Acción Nacional. 

Hemos dinloR'ado ampliamente los eoordi· 
nadofL'S de los parlidos polftioos. todos hemos 
colnei<hdo en qu¡: la Asumbicn. y en este caso 
el Colegio, debe desarrolfarse con c5Clupuluso 
apego a la legal¡dad" En aras del respeto a Jn 
k'}' al que ('"{,,mos Obligados todos aquí, y bus· 
c.lndo conciliilf nuc~!ro apego a lar. ncrmas 
POI" la ncccsíili;cl dé at .. mder ya peticioncs que 

se han venido prCSenl¡lOdo, hoy acordamos los 
partidos in¡cg:nu- I..'II lo .... '(lOllómtcO U1H1 Comi· 
sión plur;;¡l que atendió, Ilact.: unos momentos, 
a un grupo de dudadanos que vinieron a soli
cílar b tnlern:ncion dc este cu<:rpo tic n!prc
senlm:ión f0SpCC10 a un d<!sa!ojo qul.' viene 
octll'rh:ndo eH d :in~a de Tla¡pan." p;<rticulnr
men!/.' en Lom:$ del Seminario. 

b fomMóón de estn Comi!'kín plural con
c¡:rlada pul' lo:; punidos, lIlanl.:niendo el I"e$' 

pelo ir¡-..;¡;trk;¡o a In legalidad, y .. 'n ara;; do: 
que CSIO oonlinút:, fUI! qUe m¡ PH;,lido, eí Re, 
vo¡uclvo,l\'io lnS(:li.ldonal. 'w pronuncio en runo 
cion d<.-' na accpta.- el prom;ndamícn{o que 
pl.-mteaba el compañero dI." Acción Nacional. 
Quiero tambi<->n informnr n todos los p!'Csuntos 
repre~n~i\ntc:-;. que en úfáJogo con los coordi· 
nadol'($ índm"":lldo <-11 coordínadür- del PnI1ido 
Aedon Nncioñ:11, -se h¡\ ¡j,=guúv u la conclusión 
que esta misfTI:1 Comh;ión que all:ndió ya ti. 

los compal1cros de Tl;llp~n :tlictHla al gnlpo ,,\ 
Que aquí se l'I:fü";u él oonlp::1I1ero de! Partido 
Acc:ón Nacional. Mw:ha~ gr:ac1as. 

El e, Presiffitnte:: El fH ¡mer ¡tsunlO ti discu· 
sión el ¡Jiu do he", r.:s el tlicl"men Nlafivo ti 
bs clL'Cdonc~ ¡;-n -el Ct¡¡¡ftu Dijtrilo EIC!:toml 
,1el Dir.íritu F<!dcl"<:!l. Ruego a la Secrdaría dé 
ClWnfa a la t\s..'unbleu con el dkl:<men res
pectivo. 
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-El C. Sec1"'CtarlQ: {Lectura del Dictamen I 
relativo al IV Dislrito Electoral del Distrito 
Federal). 

COLEGIO ELECTORAL 
COMISION 

Honorable Asamblea: 

A la Primero ComisiÓn Dictaminadora, en 
uso de las facuItades que al Colegío Electorni 
de ja Ast\mblca de Representantes del Distrito 
Federal le confieren los Arliculos 73 Fracción 
VI, Base 3n., PálTllfo Sexto dc la Constitución 
Polllica de los Estados Unidos Mex¡canos; 23, 
24. 26. 29, 30, 31. así como Cuarto y Sexto Tnm· 
siwl'ios de la Ley Orgáníca de la Asamblea de 
Representantes de] Distrito Federal, fue tur
nado para su estudio y dictamen et expediente 
que eonHcoe la do\.-'Ument:;te'ión correspondien. 
te a las elecciones de Representantes a In 
Asamblea del Distrito Ferleral, pO!' el principio 
de mayoría relativa, que se verificaron cl dia 
seis de julio de 1988, en el IV Distrito Elec
toral del Distrito Federal. 

Como resultado del examen y estudio de las 
constancias qnc integran cl expediente, Se 
formula en los sigulentes términos el presente 

DICTAMEN 

De conformidad con los Artículos 363, 379, 
381, 382 y demás relativos del Ubro Noveno 
del Código Federa! Electoral. se instaló el IV 
ComittS Distriral Electoral del Distrito Fcderal, 
mismo que en COordinm;:ión con Jos demás or
ganismos electorales, llcvo a cabo los aelos Y 
proccdimiCnlOs previos a la jornada electoraI 
y posteriores a la elección, para intcgrar la 
Primera Asamblea de RcpreSeni<lntes del Dls
trito Fcdernt 

Para los comidos C1.!lebrudos el dja ~c;.; rl~ 
julio pasado cn el IV Distrito Electoral. lo~ 
partidos políticos que a continuación "'''' \Tl-~~ 
donan, registraron en tiempo y forma a SU" 
(.."alldídatos que partkiparon en lQs mismos_ 
los cuales de acucrdo al acta de cómputo dis' 
¡rital, formulada en la scs¡ón celebrada el do.. 
mingo die't de julio, obtuvieron los siguÍentes 
resultados: 

Votos 

PAN 

Propietario: José Antonio Cárdenas 8691 
Suplente: Martlli Feria Franco 

PRr 

PropietariO; 
Suplerue: 

PPS 

Raúl Castellano Jiménez 
Alfonso Hidalgo Lópcz 

Propietario: {korgína Ramíre7. San
doval 

Suplente: Jorge Hemándel Acasta 

IJ,766 

7,500 

PDM 
Propietario: Armando Garcia' Marti· 

Suplente: 

PMS 

Propielario: 
Suplente: 

PFCRN 

"<'Z 
Patricia Rocha Contre.. 
,~, 

Ernesto 
Antonio 
tinez 

Jimenez OUn 
Meléndez Mar-

441 

4,388 

Propieta-rio: Genaro Piiieiro López 5,7% 
Suplente: Noé: Gurda Mejfa 

PRT 

Propietario: 
Suplente; 

PARM 

Oscur 
Ofelia 

Cabrera Castillo 
Chaltd Flores 

429 

Propietario: Osear 5áneha íslas 3',722 
SupIentc: Guillermo Saldivar Ro

dríguez 

Con buse en los resultados del CÓmputo dis
trltal y ron apego a lo dispuesto por el Ar
tículo 398 Fracción 1 del Código Federal Elec
toral, la Comisión Federal Electoral t..'Xpidió 
constancia de mayoría a los candidatos del 
Partido Revolucionario Institucional, dudada
nos: Raúl Castellano J¡méncz y Alfonso Hidal
gO López, Propietar:o y Suplente, respeCl!V!1' 
mente, 

Esta Comisión, una ve~ realizudo el análi
sis y estudio de In documen!adón que obra 
cn el expediente. concluye que los organismos 
electorales ajustaron sus nctos a las normas 
iuridicns nplkables tanto en la ConStitución 
Política de los Estados Urüdos Mcx:canos, 
como del Código Foocrol Electoral y que el 
desarrollo de h\ jorn.--¡da eleetoral se efectuó 
de acuerdo con dichos ordenamientos. Asimis.. 
mo, se constató que los candidatos que ob. 
tuvieron la constancia de mayoría, reÚIlen los 
requisitos de elegibilidad a que se refieren los 
Artículos 55 de la Constitución Política de los 
Estados Un;dos Mexicnnos; 370 y 372 del Có
digo Ft..'tieral Electoral. 

POI' 10 tanto, de conformidad con las pre· 
ccdente.!: consideraciones y en hase a lo esta
blecido por los Artículos 73 Fracción VI Base 
30.. Párrofos Quinto y Sexto de la Constituci6n 
Política de los Eslados Unidos Mexicanos; 29 
\' &:>to Transitorio de la Ley Orgánica de 1$ 
Asamblro de Representantes del Distrito Fe
deral. la Comisión Dictaminadora somete a .la 
eonsideroción de esle Colegio Electoral los si, 
guientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Primcro~Son válidas y legitimas las elec
ciones para Representnntcs a la Asamblea del 
Distrito Federal que por el principio de m<lyo
rin remtiva, tuvieron lugar el dín seis de julio 
de mi! novecientos ochenta y ocho en el IV 
DIstrito Electoral del Distrito Federal. 
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Scgundo.-&>n, representantes por el princi· 
pio. de mayoría. rclatíva a la Primera Asam~ 
blea de Representantes d<;l Dlstrito,Federal por 
el JV Dislrito Elcctornl, los ciudadanos: Raúl 
Castellanq ]iménez y Alfonso Hidalgo Lópe1.,. 
Propietario y Suplente, resj)l.'Crlvamente. 

S .. lt1 de Comisiones' de la Asamblea de Re· 
presentantes del Distrito Federal, México, D. E, 
a 5 de octubre de mn novecientos ochenta y 
ocho.-Manuel 1In:renez Gtrunán.-Otella Casi· 
Uas OnUveros.-Onosandro Trejo Cerda.--Fc"r
nando Franelsco Lerdo de Tejada Luna.--Gon
zato Altarntrano Dlmas..-Viclor Orduña Muñot. 
-Adolfo Kuro: Bolaños. 

El e, Presidente: Esíá a discusión el tHe
tamen. Se abre el regIstro de orndDrcs, orado
res en contri. Oradores en pro. ~o habiendo 
quien haga uso de la palabra, consulte la Sccre: 
taría en votación econÓmica a la Asamblea si 
se' aprueba el'dictamen. 

-El C. Secretario: Por inslrucciones de la 
Presidencia se consulta a la Asamblea si. es de 
aprobarse el dictamen en votación t.'COnómica; 
los que estén por la afírmadva favor de mo· 
nifc.imrse poniéndose de pie. Los que estén por 
la negativa, mani(cstarse poni6ndose de pie. 
Aprobtldo, scf!or Presidentc. (Aplausos). 

-El C. Pr-es1denle: En consecuencia .•. 

-El C. Adolfo Kuro: Bolaños (desde Su el.!. 
ni!): Pido la palabl'a, señor PrestdenLe. 

-El C. Presidente; Con qoé propósito, señor 
Representante. 

-El e, A. Kunz Bolaños: Para formular unu 
propuesta, 

-El C. PresIdente; Tiene usLed lo palabra. 

-El C. A Kunz Bclrulos: Es muy simple. 
QuisióramQS proponer, toda ... "eZ que el dieto
roen consta de ') páginas aproxJmadamcme, )' 
al menos los que vamos a leer el dia de hoy 
son iguales., que nos ah.,rremos la lectura de 
todo el diteamcn y nos concretemos a la reso
lución de Olda uno de los distritos pllr¡¡ ahorrar 
tiempo que necesitamos para nnalíl'..ar los otros 
distritos pcndi<.:mes. 

-El C. Presldenle: Consulte la Secretaria cn 
vOLación económica ¡¡ lo, Asamble<l si. se aprue-_ 
ba el procedimiento propuesto pOr el presunto 
Representante Kun'f. Bolaños, en votacíón eco.. 
nómíca. 

-EA C. Secrtltarlo: Si ha de acoplarse la pro.
puesta hecha por el eiudadano Kunz Bolaños. 
Los que csten por la oflnn;ltlva fat'or de mani· 
festarlo ¡:;oniéndQSc de pie. AProbado, scñQr 
Presídente. 

-El C. Presidente: En consecuencia, son va· 
lidas 'i legitimas las elecciones P<il-a Represen
t;ll"acs a la Asamblea del D. E, que pOI" -el 
principio de mayoría rclatíva tuvieron lug<tr el 
día 6 de julio de 1988 en el IV Dislrito Elec· 
tOTal del D, :f. Son representantes por el prin' 
cipio de mayotia rcl.ntiva a la Primera Asaffi.. 
blca de Repf(;scntantes: del D, F" por el IV Dis' 
trilo Electoral, los ciudadanos Raúl Castel!¡lI\o 

---------------------Jiménez y Alfonso Hidalgo LÓpez propietario 
y suplente respeclivru:nente. (AplausDS), 

-El C. Presldenle: El siguiente asunto a di~ 
cusi6n es el dictamen relativo al VI Distrito 
Electoral del D, F. Proceda la Secretaria a dar 
cuenta a la Asamblea con el dictamen rcspec-' 
!iva en la forma aprobarla por la ~amblca. 

_El C. Secretario: (Lectura del dielamcrl 
re1.ativo ni VI Distrito Electoral del Distrito 
Federal). 

COLEGIO ELECTORAL 

COMISI01'>: 

A la Primem Comistón Dictaminadora, en 
uso de 1m; faeullades que al Colegio EkctoraI 
de la Asamblea de RcprescntmHcs del Distrito 
Federal le confieren los Arllculcs 13 Fracción 
VI, Base 3a" Párrafo $cxto de la Constitudón 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23,' 
24, 26, 29, 30, 31, asi como Cuarto y $cxto Tran
sitorios de la Ley Orgánica de la Asamblea de 
Representantes elel Distrito Federal, fue Luma· 
do para su estudio y dictamen el expedien-te 
que conlicne la documentación correspondien. 
te a las elecciones de Repn!S<':oLames a l;¡¡ 
Asamblea del Dislrito Federal, por el principio 
de mayoria relativa. que se verificaron el dia 
sds de Julio de 1988, en cl VI Dis.trito Elec
tora I del Distrito Federal. 

COITlO resultado del examen y estudio de las 
constancias que integran el expediente, se 
formula en los siguientes ténninos el presente 

DICTAMEN 

De conformidad con los artículos 363, 379, 
38l 3S2 y demás relatiws del Libro Noveno 
del' Códlgo federal Electoral, se instaló el VI 
ComiLé Dístrital EleclQÍ<i.l del DístritQ Federal, 
mismo que en la coordinación con los demás 
organismos electorales, llev6 a eabo los at:IOS 
y procedimientos. pn.'VIOS a la jornada electo
n;ll y posterlores a la elección, paro integrar 
la Pnmera Asamblea de Representantes del 
Distrito Féderal. 

Pan;l los comidos celebrados el día seis de 
julio pa..,ado en el VI Distrito Electoral, los 
panídos políticos que a continuación sc men
cionan, registraron en tiempo y forma a sus 
candidatos que participaron en los mismos, los 
cuolcs de acuerdo 01 acta de cómputo distrit.,1 
formulMw en la sesión celebrada el domingo 
({tez. de julio, obtuvieron los siguientcs resul
tados: 

VotoS' 

PAN 

Propietario: José Luis López Górncz 9,536 
Suplente: José Antc.mio Margarito. 

Santíago Guticrrez 

PR¡ 

Propietario: Abraham Maninez Ri-
- ,vero ":' . ' 

Suplente: FranciscQ GuttetTCZ Sán· 
ehez 

12,4$ 
... '; 
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PPS 

PropiClado: José Antonio Gareia Uri· 
guCD 

Supknl\'!; David ArúaJo Mcndcz 

PDM 

Propietario; Luis Cortes Accvcdo 
Supkmre: Francisca de la Luz To' 

rrcs Rocha 

FMS 

Fropiclario: Guillcnno PIares VelllsCQ 
Suplente: Jorge Ldpez Villa 

PFCRN 

PropictllrlO: Espcr¡¡nza Tapia Maldo
nado 

Supleme: David Arévalo Méndf.:z 

PRT 

Propietario: Guillenno Flores Ve
'3$00 

Suplente; Jorge L6pcz Villa 

PARM 

Propicturio: Francisco Javier Fuen
tes B. 

Suph:ntl'; Norberto Roclrigucz Ri· 
vera 

7,079 

4!l1 

3,244 

5.193 

506 

2,843 

Con buse en los resuHudos del cómputo 
disuha! y eon apego a lo dispuesto por el Ar
tículo 39"8 Fracción 1 del Código Federal Elec
toral, la Comisión Federar EJec[QTIlI expidió 
constancia dé mayona a los eandidatcs del 
Partido R .. wo[ucionmio Institucional, dudad:r 
nos; Abrahtun Martinez Rivera v Francisco 
Gut¡~rrcz Sánchez, Propietario y Suplente, res
pectivamente. 

Estn Comisión, un¡¡ vez renJi:!.ado el ¡'),nálisis 
y estudio de ht documentación que obra en el 
expediente, concluyv que los crganismos elee
lorales ajust¡¡ron sus ¡¡ctos a las nornms juri
clicas aplicables tanto de la ConstiWción Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos, como dd 
Código Federal EleelOral y que d desarrello de 
la jom .. <b electoral se efceW6 de acuerdo con 
clíchos ordenamienlos, As¡mil<!llo, se constaté 
que los candidatos qne ob!uvÍL'fUn la conslan
cia de mayoríü. reúnen los reqUisitos de elegi· 
bilidad a que se refieren los Aniculoo 55 ce 
Ía Con.. .. liludón Política de los Estados Unídos 
Mexicanos; 370 y 372 cid Código Federal Elec
toral. 

Por lo tanto, de conCormiclad con los pre· 
cedentes eons¡dcraciontS y en base ti lo esta· 
blecido por los Articulas 73 Fracción VI Base 
3a., Párrafos Quinfo y Sexto de la Constitución 
Po!úica de los Estados Unidos Mc~c¡mos; 29 
y Se,"lo Transítono de la u::y Orgánica de la 
Asamblea de Representantes del Distnlo :Fe
dcrat, la Comisión Dictaminadora somete a la 
consíderación de eSte Colegío Electoral Jos sí· 
guientes: 

, PrimcTO.-Son válidas y legítimas las elec~ 
Clones para Reprc!tCntantcs a l:¡ Asamblea del 
Distrito Federa! que por el priruJipiQ de roa
yo¡';a relativa, tuvieron luga, el día seis de 
Julio de mil novecientos ochema \' echo en el 
vI Distrito Electoral del Di.'itrito· Federal. 

" Segundo.-Son rcpre1'-emaulcs por el princi. 
P¡O de mayorfa n~laliw a la Primcrtl Asamblea 
de Representantes del Distrito Federal j;;OT el 
VI Distrito Electoral, los Ciudadanos: Abra.. 
harn M¡¡rlín~¿ Rivero v Francisco Gutiérra 
Sánchcz, Propietario y' Suplente, respeetiva. 
mente, 

Sala de Comisiones de la Asamblea de Re. 
pre.scntanlCS del Dis/rito Feder,al, México, D. F., 
a 5 de octubre de rn.i:l novecientos ochenta y 
ocho .......... Vlanuel JiménEl: Guurul.lL-ofclIa CasI· 
Has Ollliveros,-Ünosanrlro Trejo Ccrda.-Fer
nando Francl~o Lerdo de Tejada Luna.-Gon
:ralo Al1amirdlio Dlmos.-Víetor Orduña Mw1OX, 
-Adolfo Kunz Bolat1os, 

-El C. Presldwte: Está a díspos¡eióu el 
dictamen. Se 3bre el registro de orndorcs. 

Esta Presidencia informa II la Asamblefl qw: 
se han .registrado. pam hablar en eentm: Fran" 
ciseo Loonllrdo Saav"dra y para hablar en 
pro, Alfredo ViUcgas ArreoJa. , 

Ticne el uso de la palabra, en conlrll Fmn: 
ciseo Leonardo S."taveclra. " 

El C. Presunto Representante Fruncis<:o Leo
n;;¡edQ Saavedra~ Señor Pn;¡;identc, compañertl:<
y compañeros presumos diputados a la A.'Ulrn' 
blea de Rcpn:sdlllUlte.\: 

El resultado cuantitativo de las elecciones, de 
cuulquicr elección, es producto de una serie 
de elrcunstuncias. En el VI Distrito Electoral 
del Distrilo Federal, '.!TI el proceso electol'al, 
$e dieron unu serie de hechos que u nuestro 
juicio ím'alidan los n.lsultudos en eSle Distrito. 
Aqui, el candiduto del FRI usó una serie d~ 
métodos ifegales en el proceso y no solamente 
el cnndidato sÍno las antoridades cle la Ocle
gación. En primer lug<:\J;', debo decir que huba 
una brutal destrucción de la propaganda de 
10$ partidos del Frenle OcmocrátLco Nacional 
y en particular de mi pan ido, d Panido PI),. 
pular Socialista, 

Por 011'0 lado, debo anolar que se ofendió 
-y éste rce un fenómeno gcncral- la dignidad 
de los electores al tratar de comprar la con
ciencia de éstos a travCs de nn<) serie de obst> 
qnios, de regalos. 

Por olro lado, nucstrcs candidatos en este 
Distrito. sufrieron la agresión fisiea de pane 
de las autoridades delegaciru1al<':s_ Es natural 
que se utilizarnn cstCS métOdos porque ya se 
veía la virtual derrota de los c,,'mdidatos del 
partido ofida!, y en particular, tratandose, 
como nos muestran jos resullados €n lodo d 
país. tralándosc de dirIgentes sindicales de ese 
partido. que debo eomemar, extrañamente pa· 
rece uno no explicarse que scan estos diri· 
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gentcS sindicales. Me estoy refiriendo a la ma
yoría de ello$. Parece extraño que ellos sean 
los primeros que pidan la represión contra el 
pueblo como lo han pedido algunos dirigentes 
de la CTM, cuando dicen que hay que utiliz<¡r 
la mano dma contra las manifestaciones de Jos 
partidos de oposición y fundamentalmente con
tra los partidos del Frente Democrático Na
cional. 

Por eso, por estos hechos, par,j nosotros 
está ¡nvalidada esta elección y por eso vengo 
a dar una explicación de nuestro voto en con
tra de este dictamen. 

Gracias. 

El C. Presidente. Tiene la palabrn en pro, 
el presunto Representante Alfredo Villegas 
Arreola, del Partido Revolucionario Imtitu
cianal. 

El C. Presunto Alfredo Vlllegas A.rroo1a~ Con 
su permiso, señor Presidente de este Colegio 
ElcclornL Compañeras y compañeros presun· 
tos Representantes: 

Al escuchar con mucha atención 'al rompa· 
ñero del PPS, me voy a pennitir expresa. 
algunas reflexiones acerca de la eleeeión en 
est~ VI Distrito del DJ.stl'ito Federal. 

El desarrollo del pt'OCCSo electoral se dio 
de acuerdo a los ordenamientos de nuestro 
Código Federal Electoral, desde el regis~ro has· 
ta el desarrollo mismo d~ la jornada. Es muy 
importante mencionar que en ningún momento 
partido alguno presentÓ escritos de queja o 
presentó sus recursos de queja en contra d~ 
algún incidente que se bubiese prusentado en 
el mareo de la elección. En todos los propó
sitos y en todos los aspectos que menc.lona 
el compalíero no obr.t en poder, corno no eS· 
tu\'O en su momento en poder ni del. TribUfl<ll 
de Jo Contencioso y desde luego nl en la Co
misión Federal. Electoral, 

Es decir, los argumentos aquí expresados 
por el compañero no tienen sustento en nin... 
gWltt prueba que haya. sido presentada. En 
consecuencia, los eomp,díeros de nuestro dis
trito que fueron CQutendicntes en estc distrito 
desarrollaron su campafia y vivieron el pro
ceso en el mar<. .. 'ú de la ley. Yo propongo a 
este Colegio que en consecuencia dC(;!are apro
bado el dictamen que pata los eompañeros de 
nuestro partido se dieron en este Distrito. Mu
chas gradas. 

-El C. PresIdente: Para hccl10s tiene la pa' 
labra, hasta por 5 minutos en los téminos del 
articulo 102 dd reglamento. 

El C. Francisco Leonardo Saavedra: C. Pre
sidente, eompaof'ros presWllos diputados: El 
hecho dc que en los diversos Órganos no se 
haya presentado queja alguna no Ínval1da el 
hecllo de que se presenten aquí porque este 
6rt;ano el> soberano y lien~ la fru::ultad de 
discutir. tiene la facultad de analizar todo el 
proceso electoral y emitir un dictamen, De: tal 
manera que yo rochazo los argumentos del 

companero que me anleccdio en la palabra. 
Uracias. 

El C. :Presidente: En votación ,,"Conoml':a, 
consulte la Sccremtia a la Asamh!ea si. el dic· 
tamen se encuentra suficientemente discutido. 

La C. Secretaria: Por inStrucciones de la 
PrC$iden~ia se pregunta a la Asamhlea, en ver 
tación económica, si el <tSumo está suficient,,>" 
mente dlséutido, Los que estcn por la afirmati
va, sirv-,mse manifestarlo pon¡¿ndose de pie. 

Está suficientemente discutido, señor Pr<:lsi· 
dente. 

El C. Prl:.sldente! En consecuencia, pregunte 
la Secretaría a la Asambleu, en votaci6n eco
nómica, si se: aprueba el dictamen presentado 
a su coI.\slderación. 

La C. SecJ:e.tarla: Por mstrucciones de la 
Presidencia se pregunta a la Asamblea, t.'1l vo
tación económica, si se aprueba el ruc!i.unen. 
Los que estén por la afinnativa sír.'WlSe ma~ 
nifes!arlo porriéndose de pie. 

Los que estén por la negativa sirvanse ma.. 
nifestarlo poniéndose de pie. 

(Votación). 

Aprobado el dictamen. señor Presidente, 

-El C. Presidente:: En consecuencia,. son vá· 
lidas y legitimas las elecciones para Represen
tantes n la Asamblea del Distrito Federal. que 
por el principio de mayoría relativa tuvieron 
lugar el día seis de julio de 19&\ en el IV 
distrito electoral del Distrito Federal Son re
tes ,por el principio de mayor:ll'l rdatha a la 
Primera Asamblea de Representantes del D. E, 
por el VI Distrito Electoral, los CC. Abraham 
M:;utmez Rivero y Francisco Gutiérrez san· 
cbcz. Propietario y Suplente, respectivamente. 

El sigUiente asunto a dlscusión es el dic
tamen relativo al XXV Oistrito Elccwral en 
el Distrito Federal. 

Procecfu la St.-creltuia a dtlr cuenta a la 
Asamblea con el dictamen respectivo. 

-El C. Seaefa:do~ (Lectura del dictamen 
del XXV Distrito Elt.><:toral). 

Honor.tblc Asamblea: 

COLEGIO ELECTORAL 
COMlSION 

A la Segunda Comísión Dictaminadora, en 
(1S0 de las facultades que al Colegio Eh;ctoral 
de la Asamblea de Representantes del DistriLO 
Federal le confieren los Artículos 73 Fracción 
VI, Base 3a., Párrafo Sexto de la Constitución 
Polítiea de los ESlados Unidos Mexicanos; 23, 
24,26, 29, 30, 31, así como Cuarto y Sexto Tran· 
sitorios de la Ley Orgánica de la Asantblea de 
Representantes del Dlstrllo Feder',.1l, fue torna. 

¡ do para su estudio y diewmen el expedícnre 
que contiene la docurne.ntaciÓn correspondien

I te a las elecciones de Reprliscntantcs a la Asam-

( , 
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blea. del Distrito Federal,. por el principio de 
mayoría relativa, que se verificaron el dia seis 
(le julio de 19&1, en el XXV Distrito Electoral 
del Distrito FederaL 

Como resultado del examen y estudio de las 
constancias que llltcgnm e[ expediente. se 
formula en l(lli sjguientes tennínos el presente 

DICTAMEN 

De conformidad ron los: Aniculos 363, 379, 
381, 382 y demás rell)tlvQS del Libro Noveno 
del Código Federal Electoral, se instaló el XXV 
Comité Di:strital Electoral del Distrito Federal. 
mismo que en coordinación con los demás or
ganismos eklcwra1es. nevó a cabo los ,actos y 
procedimientos previos a la jornada electoral 
y posteriores a la el~d6u, para integrar ,la 
Primera A$amblca de R.t,:presentantes 4e1 DJS
trito Federal. 

Para los ..,'Omicios celebrados e! día seis de 
julio paS<ldo en el XXV Distrito Elector.J.l, los 
partidos polítiws que a contrnuaeiÓfl se men
cionan, registraron en tiempo y forma a sus 
candidatos que participaron en los mísmos, loS 
cuales de <lCuerdo al acta celebrada el domingo 
diez de julio, obtuvieron los siguientes rcsul· 
tad9S: 

PAN 

PropietariQ: 
Suplente: 

PR¡ 

Propietario: 
Suplente: 

PPS 

Grndcla Aceves Pérez 
Mario MarHnez Valadez 

Manuel Jiménez Guzmán 
Juan Guillermo Torres 
Saavedra 

Propiet<lrio: Francisco Leonardo Saa· 
vedra 

Suplente: Fidenckt TéIlez Aguijar 

Propielario; 
Suplcnte: 

PMS 

Pablo Lugo Angeles 
AlfredQ MarUnez Agullera 

PropietarlQ; GQnz;Uo &:dro Bárbaro 
Rojas ArreoIa 

Suplente: Socorro Bolaños Váz
q= 

PFCRN 

Propietario: 
Suplente: 

¡>RT 

RaliJ Ibarra Sánchcz 
José de Jesús García AI
varez 

Propietario: Antonio Garcia Hcmán· 
doz 

Suplente: José Jorge Correa Casta
ñeda 

Votos 

11,268 

19,527 

14,357 

l,bll 

9,195 

14.022 

PARM 

Propielario: 
Suplente; 

Martín Cabello Sánehez 
María Tcre5;l Qucz.ada 
de TreJo 

7,549 

Con base en los resultados del cómputo dis
trital y con apego ;l lo dispuesto por el Articulo 
398 Fracción 1 del Código Federal Electoral, 
la Comisión Federal Electoral expidió COflSlan· 
cia de mayaria a los candidatos del Partido 
Revolucionario InStituCional. ciudadams; Ma.· 
nuet Jiménez Guzmán y Juan úUI.Uermo Torres 
Saavedr.!, Propietario y Suplente, respectiva. 
mente, 

Esla Comisión, una Ve"J: realizado el anáUsis 
'j' estudio de la documentación que obra en el 
t,,'xpedicntc, concluye que los organismos elec
torales ajustaron sus netos a las normas jurí
dicas aplicables tanto de la Constitución Poli· 
tka de los Estados Unidos Mexicanos. corno 
del Código Federal Electoral y que cl desarrollo 
de la jornada electora! se efectuó de acuerdo 
con dicllos orocnrunicntos, Asimismo, se cons
tató que los candidatos quc obtuvieron la cons
tanda de mayoria, reúncn los requiSItos de 
elegibilidad a que se refieren Jos Artículos 55 
de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 370 y 372 del Código Fede> 
mI Electoral.. 

Por 10 tanto, de oonfonnidad con las prece
dentes consideraCiones y en base a lo estable
cido por los Artículos 73. Fracción VI Base 
3a., Párrafos QúÍ¡)to y Sexto de la ConstÍlucioo 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 
y Sexto transitorio de la Ley Orgánica de la 
Asamblea de Representantes del Distrito F~\d", 
ral, la Comisión Diet:uninadorn somete a la 
consideración de este Colegio Electoral los si. 
guienles: 

PUNTOS RESOLUTl VOS 

Primcro.-Son válidas y legitimas las elec
ciones para Representantes a la Asamblea de! 
Distrito Fe.Mral que por el principio de mayo
ría relativa, tuvieron lUg<lr el día sels de julio 
de mil oovl'CKmtos ochenta y ocho en el XXV 
Distrito Elccloral del DislrJm Federal. 

Segundo,-Son representantes por el princi~ 
PIO de m::l)'oria relativa a la Primero AlIamblea 
de Representantes del Distrito Federal por el 
XXV Distrito Eleclorál los ciudadanos: Manuel 
Jiménez Guzmán y Juan Guillermo Torres Saa· 
Yedra, Propietario y Suplente, respectivamente. 

Sala de Comisione:. de la Asamblea de Re
presenumtcs del Distrito Federal. Mé.'üco, D. F., 
a 4 de octubre de mil novecientos ochenta y 
ocho.-Pn.:sídcntc, RaUl Castellano Jiménez.
Sec!.'Ctario, Juan José Casti:lto MOla.-Manuel 
Enrique Diaz Infúnte.-lulio MarHncz de la O. 
Cenaro PJfietro Up:ez.-An~s Roberto Ortega 
Zurlta.-Salvador Abascal Cammz.a. 

-El C. Prcsldcnle: Esta a discusión el dicta
men. Se abre el registro de oradores. 

Orndora en contm,-Oradon:s en pro, 
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Se han registrado para hablar en contro, 
Gonzalo Rojas y Graclela González Aceves,"'7 
Para razonar su voto ¡l favor, Genaro José PI, 
ñdro y en pro !IiIanuel Jiménez Guzmán, Tiene 
la p<1\<1bTil en CQntra, Gonzalo Rojas, 

-El C. GonuUo Rojas: Me dirijo a este Co
legio Elcetoral, más que para hablar en l..'On
tra, para denunciar una serie de hechos. ~n 
primer lugar, quisiera señalar que la campana 
electoral del Distrito XXV se desarrolló de 
una manera similar a muchas olras campuñus 
en todos los demás Distritos del Distrito Fe
deral o en 1u mayoría de ellos, en donde las 
autoridades de! Departamento del Distrito Fe
deral desarroJJaron un despJíegue de recursrn¡ 
de mancr.l indiscriminada en algunos distri. 
tos más o en algunos distritos menos y eS
pecíEieamente en el Distrito :XXV, la Delega
ción Gustavo A, Madero, que entonces estaba 
a cargo del licenciado Darlo Anieta Lcyvu, 
puso en manos de los candidatos del Partid? 
o~icial en ese Distrito. todos jos recursos. hab:t
dos y por haber para el desarrollo de ~us eam
pafias, impidiendo de esa manera quizá, que 
gentes como Manuel Jimén\!'Z Guzmán, a quien 
le reconozco una gran capacidDd de tribuno, se 
rnvoluerat.m a fondo en la problemática del 
Distrito, se comprometieran realmente per se 
con sus propios. recursos, a desarrollar una 
campaña y que al final de cuentas manehoo4ln 
y dcslcgitimar.m la elección de cste Distrito, 
Los recursos que se uHll:<.aron provin;crotl de 
la Delegación Gustavo A. Madero, de la d:rec' 
ción general de Coabasto, de LICONSA, hechos 
que fueron señalados oportunamente, y fuc~n 
documentados y señalados por ejemplO la dIS
tribución gt'iItuita de leche CONASUPO. no es
tamos en contra obviamente de que quienes 
necesitan de esl~ elemctlto ~utritivo para su 
alimentación, la obtengan, de lo que eStDmOS 
en contra es de que se utilicen los Jecw'sos qu~ 
ban SIdo aprob3dos con un propósito, se utI
licen ilegitimamente en beneflcjo de los cam· 
pañas del PRI. Nosotros fuimos permanente
mente a los actos en los que se estaba ha
ciendo uso de los recursos del Estado, para 
denWleiar el desvío del presupuesto para fines 
ajenos a los qUé fue aprobad!? pOr la Cámar;a 
de Diputados y fuimos ag::redídos cuando fUI

mos a hacer esas denu.ncías, específicamente 
en la colonia San Felipe dc Jes.ús, que se eS
taba regalando leche CONASl..!PO, que se esta.
ba con ese propósito induciendo al voto P?r 
el PIU, y allí fuimos agredido.: ~n ~resenc:a 
del 4elcgado de Gustavo A. Mad~ro, Llc, Dano 
Arrieta u.')'Va, 

Esos hechos le confieren un carnter Uegi. 
timo al triunfo de Manuel Jiménez Guzmán cn 
ese Db"idto. Nos parece que podía no haber 
utilizado esos recursos y a 10 mejor hubiL-ra 
sacado hasta más votos. Nosotros denunciamos 
éSlOS en la Comisión Local Electo.t.ll, en el Co
míte Distrital Electorol. documentado con foto
graf{as, con testimonios. en donde. ;,-parecen :a~ 
unidades medicas de la delcgaClon, en mlt¡
nes del PR1. en donde en esas unidades mé
dicas de la Delegación está pegada la propa
ganda, los grandes póslet"S. ú\: Ma~l Jiménez 
Guzmán. E:;os reeursQS, esas denuncias fueron 

desechadas por ia aplicación automátIca de la 
mayoría del PRI tanto ~n la C;omisiún Local 
como en el CDffiité Disldíal ElectoraL 

Por otro lado, fuimos víetimas de 1IOSliga.
miento permanente. Y no solamente dwornte 
la ;;ampaña. Al terminar La eampal1a bemos 
seguido siendo victlmas de hosligmnieotv par
tieularmente en la Delegadón Gustavo A. Ma
dero, en donde los candidatos del PMS, del 
Distrito X han sido hostigados por hombres 
armados l.'On ¡Hmas de: allo POOér, de esas q\.le 
\.Isa el ejército, Que han sido allanadas sus 
casas la casu de la oompuñcra Aurora Sumana 
del Distrito x, del Distrito XII y lOM más la· 
mentab[e el secuesLro de Wla comparwra can
didata d¿t Distrito XXXI que (ne torturada y 
en presencia de ella file víolad.'l. una compa
ñera estos hechos denotan la violencia que 
se uímx.a para legilimar 10 ilegitimo, nosotros 
consideramos que esos hechos no deben que
dar impunes. Personalmente también he sido 
víctima de agresiones, DWlloLc la campafía y 
dcspues de la campaña, L1s cualro ru<!clas ~e 
la camioneta que yo utillcé pllra la cnmr:a~a 
les fueron aflojadas las l1an~as y en el ':'laJe. 
en un viaje a carretera salleron, se salJ~ron 
dos de las Uantas y afortÍmad.:mlente no perdió 
la vida ninguno de los que iban. Ños parece, 
nos parece Que hay una serie de lagunas en III 
ley que permiten que sucedan csto~ hl..-cltos del 
desvío de los recursos, que permlten que se 
utilicen los recursos a los que legítimamente 
tiene derecho el pueblo para que s~an carpo
rativiz.adas sus opiniones, eorporati~¡Uldos ~s 

I votos y corporalivitada su presencia indusl\'e 
en actos de ilegal acarreo, Crecmos que es 
necesario que se emita, con profundidad se 
estudie y se emitan leyes qU,e. impidan que la.s 
autoridades del gobierno uhheea para benefi
cio del partido oficial los recursos que el pue
blo paga para el desarrollo de la economía de 
la naciÓn, 

Ese es un asunto que dcbícrn de ver esta 
instancia. una vez que empiece a funciono ... 

También nos parece que no debiera de, im. 
pedirse la participaciÓn de dirigentes socIales 
como aquÍ se ha venido tratando de hacer! y 
si se aplí;;ara d acuerdo que ayer se pphcó 
paro expulsar de esta ,saJa a ~perbarrlo GÓ. 
mcz también !le debena de aplicar el acucrdo 
pa"; e:'t¡m}sar a los embozados, particularmen, 
te los diez plurinominales de! PRI que se p.o
nCl1 la máscara de representantes populares Sin 
serlo, Deberían de ser expulsados de esla asam
blea, 

Creemos -nos parece- que con esa manio
bra que podemos calificar como un ~erdlldero 
atraco el de sustraer diez representaciones plu< 
rinom[nalcs, deja fuera dirigentes. val}osos de 
organizaciones populares, de vrgamzaelOncs so
ciales cOmo Javicr Hidalgo, que se eocuenlra 
cn hu'elga de hambre, exigiendo el lugar que le 
está siendo atrat.'3do por cí PRI. 

Nosotros, en solidaridad 001'1 la posiCión _ ~e 
eXIgencia de que se entregue la t"C1?re!>en,laelon 
que lcgilimamcntc ha ganado J,Wler Hldalgo, 

I 
I , 

t 
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he dcddido ponerme en huelga de hambre tam
bién con Javier Hidalgo hasta que se logre que 
Se le respete su triunfo. 

Muchas gradas. 

-El C. Presldeme: Tiene cl Ut'O de Ja pala
bra, en contr¡¡, Graciola Aceves Pérez, del Par
tido Acción NadonaL 

-El C. presunto Represenlllnte Fellpe de le
sús HinojOlill {desde su curol} : Señor Presi
dente, solicito que se aplique el rcgtamento. 
El no haber losen!o a los oradores en pro ni 
en oont4i uo 1.-"$ problema ni. del candidato ni 
de J(lS partidos. 

-El C. Presidente: EfIXlivamenté:, señor pre. 
sunto representante. El Rcglamcll10 esiabloce 
que debe hablat" aHcrnnli'llamente uno en pro 
y olro en contra, En beneficio de la discusión 
j' en mérito a que nada más hay inscrito un 
orador 1;0 pro, la Presidencia estimó pru
dente escuchar a los oradores en contra para 
que después hable el (mico orador inscrito 
en pro. 

-El C. presunto Representante Felipe de Je
sús HInojosa: El tr.imite 00 fue aprobado por 
la Asamblea. 

-El C. Presidente: Compañero presunto re
presentante: In Presidencia ha dictado un trá
mite en el asunto y hay J.ma vía reglamenlada 
P.lnl rncOnfUffilal"SC con éL 'tiene el uso de la 
palabra la compa.ñera Gradela Aceves Pérez, 
del . Partido Acción Nacional. 

Compañero presunto Representante, me pe¡"
mi\o informarle a usted que el lrámite 10 toma 
la Pru:ddL"Jlcla. Cuando se obji.lla el tramite Jlay 
una vía reglamentaria para J¡;u:;cr la objeción 
del trámite, Mientras consulta usted su regla. 
:mento, tlen(; el uso de la palabra la compañera 
Gradela Aecves PélW. 

-La e, Grac1ela Areve.s Pérez: Señor Pre
side"te del Colegio Electoral, presuntos asam
bk>istas; señor.!.s y señores: Todos nusotros 
sabemos que la contienda electoral. debe rea· 
lizarse en un marco de legalidad. Por esta 
nrzón, s~ ... ñon.:s, creemos que en el XXV Disulto 
Electoral nu exlsfló la contienda electoral, por~ 
que el candidato del partido oficial, "n ningún 
momento ucluó enmarcado en las leyes e.-..::is
tentes para las elecciones. 

Hizo este candidato del partido oncinl caso 
omiso de la Ley Electoral eu su campafia, y 
esto, es una flagrante v¡olación a fos derechos 
humanos y a la Ley Electoml. Y es10 ,",s unn 
burda manipulación de los derechos del cíu· 
dudano, porque el señor candidato, eu contu
bernio con la Delegación Gustavo A. Madero, 
llegó hasta las escuelas, con los directores de 
bs mismas, lO insistió para que en ellas le ci· 
taran a los padres- de fnmilia, claro, sin nvi· 
sarks qm: ¡b¡;¡ " esta¡' prcscnte el c:mdidato 
,jficial. y al pn:~senlarse. muchos padres de 
familia indignados de!'caban snlir de las escUe· 
las '.' 6:;tas c;sl.aly,m c.::l'mdas y no pClmítían el 
.~:II;'-,,\~ uc el!,ls, !' enlonces el candidato ofi-

dal, acompañado por el Delegado de la Gus
tavo A. Madero, promelía repanír u manos 
llenas el material de mantenimiento de las es
cuelas que la Delegadón tiene oblígudón por 
ley de dar a las m¡sma:.;, 

CJaro, la D",kgadon había guardado y con
servado durante !res años, que no cumplí;; con 
Su cometido. el material de mantenimiento, )' 
en. ese momemo la Delegación, muy caritativa. 
lo daba a nombro del candidalo oficial, a las 
escuelas que p-eI1el!e(:en al Distrito, 

y esto, señores, es una violación, de un do
loso incumplimiento de la Delegación a sus 
obligaciones que tiene con el pueblo lUeXÍcauo. 
y 00 solamente en este ll.'>-pecto el candidaw 
oficial cometió faltas a Ja ley, Tambien, ame
m\zó a todos los tarjcfahablentes de la leche 
CONASUPO, de votar por el partido ofidal o 
perder el derecho a recoge. la Teche que Lienen 
para Sus hijos. y esto, señores. va en contra 
del humanismo y va en contr.;¡ del eumpfimien4 
te que debe lenel- fa aULoridad para llenar las 
lagunas del incumplímiento de sus deberes, la· 
gunas de hambre }' necesidades que tiene el 
pueblo mexicano por el mal manejo de la c.c:o.. 
nomia del pais. 

Pero no conforme con querer tener VO(O$ 
cautivos, el candidato oficial reunió un grupo 
que no sé cómo llamarle, tal vez oeslc, un gru
po que se dedicó a quemar la propaganda del 
partido, a tachonearla y a encimada y, ade
más, empistolados se dedIcaron a pel'seguir, 
a perseguir el equipo de eampaüu del PAN, As! 
fue la gloriosa campaña del candidato del pat" 
tido oficiaL Es lógico, si sabemos que como 
dipulado pasó sin pena ni gloria y que no hizo 
ningún beneficio a favor del Distrito que to 
eligió hace lres años, 

Después de esto se fraguó el consabido fruu
de del viciado padrón ':1 fue mutilado cuando 
Se tralaba de ciudadanos panistas ':1 fue inflado 
cuando Sé trataba de lograr votos a su favor. 
Pero alarmado porque creíH que ni aun at,1 
podía triunfar, habló con el Comité Electoral 
y dio la consigna para que éste ordenaru a los 
presidentes de casilla recibieran volos sin cre
dencial. Hay notitas en un trocito de papel fir' 
mado por la presidenta del Comité Electoral. 
Claro, los representantes del partido presenta~ 
rvn sUS protestas, que fuernn rechazadas por
que esa cm la consigna que tenían los presiden
tes de casilla_ 

A pesar de todo, el pueb!o y lu ciudadanja 
de! xXV Distrito ElecLoral demo.<;tró su de
seo de cambio deSl;O que ~ vio violenmdo 
por fos fraud;" anteriormente mencionados. 
Todo ello en menoscabo de J¡lS libertades, Pero 
la respuesta de la ciudadania nos dio a cono
cer que está ansiosa de una verdadera derno-. 
crncía. 

Este interes que se h", despertado en el 
pueblo por participar en el gobierno, por par
ticipar en la opinión públicn y en la vida pú
blica nos da a entender que loca a su fin la 
democracia dirigida, esla democracia que se 
n;ví~~{: de disfraces y de patcnmlisITIQ, Este 
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tcgimen se asemeja a la sObeJ;a.nía monárquica 
del siglo XVIII qUe hablaba de que los sub· 
dítos nacieron parn obedecer 'Y callar y Ilunr!a 
para opinar en el .allo nivel de la autoridad. 

Pero el pueblo ya no acepta esta democra
cia dirigida, el pueblo es!á cansado ya del 
fraude y la mentira. El pueblo déSC'".l la dc_ 
mocraela, péro la democracia pura. la derno. 
erncia como la concibe el Partido Acción Na
cional, una democracia con respeto a la libertad 
espiritual 'Y eon respeto a la libertad y digni
dad del ser humano. 

El pueblo en esta ocasión electoral ¡ut de
mostrado que desea compartir los bienes de 
su mteión en un régimen de justicia y de ver
dAdera representación, para bien de los su' 
yos y de todo el pueblo me.xicano. 

-El C. Presidente! TIene la' palabra en pro 
el presunto Representante Manuel Jimén-ez 
GUZmán. 

-El C. Preswtto Manuel Jlml!nez Guzmán: 
Respetable asamblea. Con su permiso, señor 
Presidente. 

-El C. Presldentc: Un momento, eompañero 
presunto Rcpresentar.tc; Con todo eomcdimíen. 
f.O la Presidenc:a acepta que de alguna manera 
las galenas aplaudan las intervenciones de los 
oradores, pero COn to<l.'1 afenci¿'n se reeuerda 
que por dísposicwn reglamentar¡u las galerías 
no pueden partici.par con ninguna forma de de
mostrAción en las dfscustones. Se ruega aten
tamente atender esta disposiciÓn reglamentu. 
na_ Prosiga, compatiera. 

-El C.llménez Guzmán: Con su venia, señor 
Presidente: Honorable Mesa DirecH\'a, Respe
tables compañeros presuntos asambleistas. R~ 
petablc.s rompañer.::os y compañeros: que hoy 
nos acomp¡;¡ñan en esta justa democrática en 
In!> gaterías: 

Antes que nada, y es el Objetivo -Central de 
esta intervención, deseo dejar constancia del 
trabajo realizado en el XXV Distnlo Electoral 
por dIversas agrupaciones y partídos pOlilioos 
que ajuslándose a la ley en tiempo y form<t, 
contendieron democrát¡eamente en el pruc'~so 
cleetornl que concluye el diu 6 de julio. 

Con atención escuchamos los planteamien
loS de Gonzalo 'Rojas, luchad0r social, postu
lado por el Partido Mcxicano Socialista, con 
a1tmción, la de la maestra Grnciela Acevcs Pé· 
rez, del Partido Acción Nacional, de \lna de las 
escuelas de nuestro XXV Distrito ElectoraL 

Con respeto a la libertad de expresión, es.. 
cnchamos sus plantcnm:'entos y a elles nos 
habremos de referir_ 

Estimados compaf¡\,'Tos; En ninguna forma 
y, en ningún momento, en el contenido de su 
argumentación, aluden a la violación en rna·, 
teria del Código Federal Electoral y de la Coru:' 
titudóQ Politk.a de los Estados Unidos Me:tl-

canos, el prrxeso e1ecloral sc sukta conforme 
a un es¡ado de derecho. 

y esto es así porque son ellos U1mbien testi· 
gos, morales y activos, de que en el XXV Dls. 
Hito Electoral los aetos prcvios ;'tI proceso de 
preparación de la campaña etcctOl-al en la mIs, 
ma. y al fínal, se apegan ~n tiempo, en forma, 
en letra y en espíritu, al- contenido de los orde
namlenlos jurídicos y electorales de nuestro 
Estado mexicano. 

_ Pmeba de- ello, rcspeto.blc..'i eompafleros, es 
que en todo momento !os representar,les co
mísionados ante el CorniL': DistlÍ¡al EleelOral 
flnnaron las aetas que se refieren a los traba· 
Jos previos "J posteriores del proceso electoral. 
Pn.leba de ello es que los comisionados de los 
partidos politk:os, dcsahogarun con oportuui· 
dad toda Queja que al seno del Comilé Distri· 
tal Electoral se pronunciara en el mal"«) de 
la ley. Prueba de cHo es que en las m casillas 
existieron represcnlantc de lOdos los par
¡idos po!ilicos y todas las aetas, fueron fir
madas por su mpresentante. Pn:cba de ello. _. 
prueba de ello, rtl!ipelables compañercs, es que 
el acta dreunstandada del propIo Comité Dis
total Ele<.:toral, contiene las firmas de los f'Cw 

prcsentantes de süs partidos políticos y prueba 
de dio es que en el acta ofieial que contiene 
los re_\u1tados electorales, estimado Gonzalo y 
querida maeslra. comienen las firmas de sus 
propios represcnwnlCs. 

(Aplausos), 

Respetables compañeros, no hay argumento 
:luridico o legal a que mis respetat>les oponen
tes se refirieran en esfa tribuna, lo que si hay 
es el sano deseo de presentar .rabajos, tareas 
y propuestas para, el futuro en el quehacer po· 
Hlico de la ciudad. Pero hay un hecho contun· 
dente, respeta bias cOnI¡»Iñeros, y el hecho con
lundente, para terminar eSla primera parte de 
nuestra ddcnsa, es que nuesfro partido tiene 
con la firma de sus propias representantes, el 
doble y más del doble de los volOS del PAN 
igu¡¡l que frente al Partido Mexicano Sociulis
tao El partido ouestro. 19,527, el PAN 11268, y 
el PMS 9,195_ Las firmas de sus propíos repre· 
sentantes dan legalidad y cs antagónico, pura· 
dójioo y contl"3dictorin que en es!", tribuna se 
opongan a la firma ~e sus propios represen· 
tantes. 

(Aplausos), 

Limpjcm" electoral, proceso poHtlco de al
tura v consta a mis respetables opositores. la 
conv'ocatoria permanente que hicíérumos al diá
logo '.J al debate de las ideas. C0ns.1n a :l~os 
y más a unos que a olros, el trabajo polltlt:O 
electoral que alH se re~ti?Ó_ Consta además en 
ia propia voz de sus representantes que fija
ron posielones de sus partidos el dla de ayer 
y que nqui con respeto coincidimos en su ex
presión, que éstas fueron. en el D. F" las elcc· 
donas más vigiladas en la historia politica 
moderna. En voz de mi amigo Ram1rez CLléllar 
y de mi amiga Beatriz Gallardo, 97 y 93 por 
ciento de representación de su partidO políti
co. Oueridos compañeros, 1000S los partidos 
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cumplieron en el XXV Distrito Electoral. su comet¡~ 
do y reeonoce.n.tru su traooja; pero de allí a que con 
denuesto se quiera empai'lar un proceso legítimo. hay 
un mundo de diferencia. 

Respecto al pro<:cso electoral a q\le se_refIriera la 
candidata de otro distrIto. hay una población en esta. 
jurisdicción que da COll$tancia del trabajo realizado. 
Segurnmente subyace en su tt'febro las tesís de la 
Repúbli(3 y de la Constitución que ahí y en el XXV 
Dislrito no admiten de ninguna manern. negmiacja. 
nes obscuras que impidan el desarrollo del cambio 
social a lravés de las instil\lciones. 

Es obligación moral de los (;a1ldidatQs. hoy cons
tltudonal para los asambldsw, la promoción, ges
toría y Sllperv1$ión de los problemas fundame:nlales 
de la ciudadanía. El nuestro jamás ha rehuido su res· 
poll$abmdad, El nueslro, an~es. en y después de cam· 
pal'las, conlinuará luchando por la resolución de los 
problema$ de nuestra comunidad. 

Habremos de estudiar. comp<llieros nuestros. los 
planteamientos que de manera vexbal se sei\alaran en 
esta tribuna, y que habrá momentos. paro lodos jun. 
tos, llegar a conclusiones. La campana poUtica es la 
posibilidad de, a t.ra~ del surragio y del voto razo· 
nado, avanzar en Jo, libertad. Es el sufragio, compa·
AerQs, el entreveramienlo generacional. el erJlrevern
miento padfico del poder y es desde esta. trib\lna. 
porque as! deseamos que Quede en el Diario de los: 
Debates. las primeras expresiones dd pen.¡amiento 
de los asrunble!sLas, la tnvocadón y la CQnVOC3.loria 
al respeto mutuo. 

Así como dem~eja no es cesión gratuita del po
der, as{ eomo democracia es respelo a todas las ideas 
y a rodas 1a$ tesis. as! tamblé'n demacrada, queridos 
compaAeros."($ acuerdo intellgente¡ en lo (undamen
tal, en beneficio de nuestro país. A ello 1nVoeamos en 
esta tribuna ha(;t algunas oor.\s. En la propia eomi· 
swn ((Insta a sus comisionados de la Dictaminadora 
que prevalece el mismo espíritu. Deseamos contro
versi. y altura de ide:\s. como la que ya se da en la 
Asambltla de Representantes del Distrito Federal, 

Pero hay un útlímo asunlO al que quisiera referir
me. Queridos rompafteros, eon nuestros propios re
(ursos, organizamos nuestra campana. Pero d«:idi
mos algo partícular para el XXV Distrito: que los po· 
((IS recursos econÓmlcos de 10$ Que dispusiéramos. 
no se fueran fundamentalmenté en la propaganda 
polílica O en la pirita Indisctlminada de bardas. y los 
orillamos y decidimos orientar fundamentalme.nle a 
la resolución de muchos de los asuntos en este Distri· 
10. 

-El C. Presidente: Orden en las g<tlerfas para Que 
se pueda tsCllchar al orador. 

-El C. PresunCo Rcpreseniunle Manuel Jiménez 
Guzmán: Y seguramente subyace en el ánimo que en 
malerla de escuelas fa representante de Aedón Na. 
donal sei\ala nuestra posición IOlrnnslgeme y mcdi
lAda. Queridos rompafterQS; Que quede bien clan>, 

en lo sustancial, l}abrá siempre defensa de las tesis y 
programas de nuestro pailido. Y, querida rompai'leM 

ra, en el artiCulo 3~ Constitucional. si hay reformas 
será pata avanzar, jamás para retroceder. SegUTa* 
mente en mate/ia de educación, mantiene $U respelQ. 
y así 10 nacemos. sus propios planteamientos que a 
los padtes de las primarias les sei'lalaba. Losnuestros 
eslan daros: apego ¡rrestricto a la Carla Magna del 
]7. 

Y, finalmente, respetablC5 rompaftems:. hemos es
cuchado dos exposiciones de dos respetables ciuda
danos. Hemos procurado reíerirn'os de manera pun
tual a sus- argumentos y exposiciones. pero aquí ron· 
duimos. Es éste un acto también de eonformación 
republicana. 1-:Iabremos de Olmpnr de manera;:;abal 
en el trabajo social como gentes imponantes de nueso ' 

lro Distrito, en todas las áreas y los espacios de nues
tra ejemplar romunidad del XXV Distrito Electoral. 
la responsabilidad que la República nos confiera. 
Convocamos a esta lucha signifiC<lda de ideas; conM 
vocamos a la amalgama de ídeas. convocamos a la 
lucha social en favor de las demandas y justos recla
mos de los habitantes de las comnias de nuestro XXV 
Dis[ril.O Electoral, habiuuttes de algunos de ellos nos 
acompaffan aquí de diversas facciones y con 4ulenes 
sellamos el pacto de honor como ciudadanos. coma 
miembros del partido de que habremos de cumplir al 
mandalo popular en favor de nuestras colonias de la 
gran ciudad capitat y de las instituciones republica
nas. Muchas gradas. 

-El C. Presídcn(e: Antes de proseguir en esle de
bate -orden en las galcrias-, antes de proseguir en 
este debate en el Que hemos ya registrado a quiene$ 
nos están solicitando la palabra para hechos y alusio~ 
nes personales. pido a la Secretaria que dé l«,lura <l 
los arlÍOllos 207 y 209 del Reslamen¡o para el Go
bierno lntetíor del Congreso Genern.l de los Eslados 
Urudos Mweanos. Ruég(! a las galerías prestar a!en~ 
ción al disposllivn antes seflAlado. 

-El C. Sl!crcíarío! Artí(;l,l]o 207, Les eoneurren~ 
tes a !as galerías se presentarán sin ann;u, guardarán 
respelo, silencio y eompostura y no tomarán parte en 
los debates ron ninguna elase de demostraciones, 

Articulo 2{)9. Los Que perturben de (;UaIQu!er mo· 
do el orden serán despeclidos de las galeritl5 en el mis· 
000 aclo. 

-El C. Presidente: Yo ruego. con toda :lIenciÓn. 
como lo hemos hecho, que las galerías $e atengan a 
las disposiciones anles ¡¡mala das, 

Tiene el uso de la palabra, para hechos, el presunM 
to Representante Gon.zalo Al!amirano Dimas. 

-El C. GOOZül0 Allllntimno Dtmas: $c1Ior Presi
dente, compañeros prcsunl.OS, sel\oras y sefiores; 
Realmenle, lo<; lrabaj05 de este Colegio EleCloral van 
tomando su cauce)' las intervenciones van llegando 
Clda vez,más a lo profundo. de lo que sucedió el pa
sado 6 de julio. 
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------------------U_'1 can¿idato del XXV Disttito. de Acción 
!,aei<:Jnal que se presenta en esta Idbuna, que 
señal" j~gularidadcs graV';S del proceso clcc· 
(OnlÍ y que se le rcCuta de la repr<.lscntadón 
.:n los casill,1$, se le refuta do;.' la firma de re, 
prcsentan!sc de Acdón Nlicion;;¡l, que nosoLrOs 
contestamos, la rnarotia dc ello~ bajo protesta 
y en todo caso la sola firmO\: r.o ccnvaEda jos 
rC1\ultados. 

Pef(J eso sí, las instancias tramposas de un 
Código Federnl ¡Electoral que fue rduiado en 
Su momento, Uh Cód:go Fedcrnl Eleelor"l que 
fIJe clabol"lldo en Éumrcli para permitir lo 
que se eslá vh .. "fldo en C!HC Colegio Eleclo
ral: que el partido oficiol siga usufructuando 
ia mayoria de Clicafios a pesar de que en el 
Distrito Federal oobmc"tc alcanzó el 11"g de 
J<I votación, ¿Esto es dcmocrád ... ? 

Claro que caliricamos de lncgu!;¡ridndes 
grave.'> cuondo ledo el aparato cSlatal esta al 
servido del PRI, ruando desde la Comis}un Fe· 
der¡¡1 Elccwl'al. d rc~ponsablc de ó.ta y la 
mayO!' pal'le de los componeotes de L'S!C órga
no cc\cgiado son dd partido oficial. 

Cloro quc hay políllca de pasíón cutmdo en 
los comitcs d¡strirah."~ la mayol' 141rte de j()S 
funcionarios soo del partido ofietaL Y así co 
muchas de las uBiIlas, 

y claro que tumUi':n es cierlo que éslos h<ln 
sido 101\ comicios mds yj¡;i!ados de la historia, 
pero a pesar dc todo t!sre apar;;í(o d<: facción, 
el pueblo del D" F. votó en eontra del p:u'lido 
oficial y voló por un c"mblo dClllCrrá¡ico en 
las estructuras políticljl> para que ha)<t un 
gobernador declo, para qUe hax .. dipu!:ldus, 
un verdadero 'Cungn:~o local y para que haya 
ayuntumientos, ese es el fondo de la VUl<tóón 
del pnsado sds dl' julio. 

. el«\,'; hinibi¡,,1n qué hay chunlajl:, hay elmn
taje d~toral del parHdo oricial, medrar eon ~'I 
hambre dd pueblo, rnl'drar con las das!:s pu; 
puhlfes, 'pum chant<tj¡;inrlos y decides que no 
.s.c (es cntr;;gan fortíllns o tortibonos {} vaJeS 
de la CONASUPO si 110 \'ota\, por el partido 
oficl<:1. eSo no solámente es inmorat sino cso 
'::3 medr.;lr con el humbJ'~ dd pin"bIo de ~10x¡co 
t:.Ul" ha sufridu durante ya casi sc1<;nl;\ años al 
partido ofid¡;:. en el poder. 

Sei!ares presuntos asumbl<:is(us: Huy qtTC 
~L'nei' ¡os oidos abiertos a este clamor cld pue· 
'\.,10': (te lI.-k'xico de Jo qUl' "e quiere en el Dí;;· 
trito 'féderal, no ilós eocerremos en eSle Ca· 

';eglo \::stiidamcntú ~n r~s a5pcctos lI:galcs que 
Hevan la inü;ncioil 'hué acabo de scfi:tlar hn<':1: 
urt 'inuml'nto, "Searñ'o:s famblen un tribunal <te 

:'conckncÍa que analk.e a Condo lodos y liada 
uno dé los casOs ebcIOl'alcs, porque de. una 
vez les adVC1"Hmos q'ué no \'cnímos aqÜI a re, 
h\:ntlar'ló q:J<: ra se hn escrito cn ln SL'Crela, 
ría de GobCmm:í6n, no venimos aqul a ser 
liimplcS n:frendndotJ:>s de Jo qUl' pnr..:ciúra ser 
:-Id ,unfl deCisión inamovible.. 

Venimos a r.:c'amar nucstros triunfos y \,,,
mm; a rceonocc( aqo<~l/r¡$ 'lue s(,'¡m der:¡o$tro
(',O~ cf,;ctivamcn!e. 

.Eso es democracia, eso es lo que qui\;(<: el 
pueblo de MéxIco y a eSO es " lo que estamos 
obligado" lodos los e'.OInponcJlfes de c~le Co-' 
}cgio Elcctorat 

_El C. PresIdente: Para conlcstal' alusiones 
per.ronalcs, tiene la palabra haSI" por dnco 
minulO'S. Gonzalo ROj.1S, 

-El e, GoJU.alo Rojas~ Muchas gracias, 
señor Presidente, Honorable Colegio. Comp.lñ\;· 
ros de las tribunas, De- lodas las tribunas por' 
que n todas lus tribunas viene geoce del pueblo, 

Aludía el l¡cellciado Manuel Jimcncz Guz
mán. a quien despl.lés de su inu,irwmción It: 
dlgo que l\.>fI[[rmo mi afirmación cn el st."Ulido 
dc que le recono:a:o dQlcs dl' ¡ntcHgtntc tri' 
buno, mas no de una p<:rsonu conglucntc con 
10 qúc djce, porque CI dijo aqul que nosetros 
no sustanciamus nuestroS a[i17U8l':ones. Me pa
tl!<:<: quc eS muy c!¡¡ro d arliculo 30. de la 
Com:t¡tudón Polít,ca dc les E;;t:¡dus Unidos ~1c
xkl.\no;; -lkend;1do Manud JiménCJ: GU'l11lán
que señala que la cducru:ion debe S!.:r pública, 
Jakl:'l y gratuita y el laicismo se fefiere no :;;o.. 
lamen/e <1 manll'nCl";lC ajcno a l<:is doctr]n<1s r..:· 
llg¡osaOi, sino tambl¿n a las doctrim:u, politíeas 
v se viula la Con,,;1 [mción cuando lu,,; fundona
rios de la :Xcretaría de Educadún Publlc,l, 
espl'Cíficilmcntc el inspcClor de la zona corre:'"
pondiente al XXV Distrito, oblignb¡,¡ a los ,I):l
dres de fmnilin a acudir a mítines en d inlerlor 
de las escudas, con la preSencia de los can
d¡dalU$. 

También nos dice el licenciado Jiméno;.'Z GUL. 
más que hay Que hacer un debate de altura, 
tardíamente lo dicc .. Nosotros estuvimos oolki. 
tando reiteradamente el dl'bute público dc las 
idea:;, de ¡ns propw:stas y de los proffl'lmas 
en el Distrito XXV para que fueran 105 ek"C> 
tore,,; loo que (",scuchanm !os planteamientos 
v'en base ~ jos r:d.mteamicntos y las m:.ciont!$ 
de cada candidato, dccidieron su \!(¡LO I¡br\!m~>n· 
le)' no por las pTCsiones.corporatívas. No por 
las am~na¡ms, No pOI· d chantajl'. Sin embargo, 
reiteradamente se rehuyó (,'1 dcbal.: y no' sola
ml.!tlh.' se rehuyó el deb¡l(e" $L- amo..lnazv. Y re
cuerdo en e~!os momcnlos Ufltl csccnu que' 
tuvilnos Manuel Jimenc-L Guzmar., Dcm!:trio 
Sodi de la Tije ... )' un s:.:tvidor cuando me fue
ron ü incn:pur n una calle cuando estaunrnos 
haciendo u,;¡bajo casa por casa, y a decirnos 
que .si pcrsi3liamos en nuestm actitud .. ello", 
ndoptal'ian olro acción p.'lro callarnos la boca, 
O nos manteníamos quíclos o l:mplCllnan olros 
recurso~ para manll'nc" ._-'s, Esa fue la 
rcspl.ll'~ta a la invitación a ntll.$tru 'deoote, Des
pués da que Sodi dC'la Tijera lo dijo, per;:onal
mentc en público .v lo escucharon los e!ectore~, 
y me- ,mn a -perdonar compofieros, pero voy'a 
IX.'pctir t¿'üuulmentc las palabros de ¡¡quel can
díd"to en aquella ocasión. cuundo 1 ... íncrepaba 
yo .;l mal uso de los n:cursos que: el DDF le 
estaba envümdu y me dijo: Si m.: sigues chin
gando, te \'oy a partir In mi:ldre, cabrón. 

-El C. Presidente: Ruego al orador que .sé 
abslenga, Señor orador, le rUl'go nbstenc!'$i! de 
,'se tipo de e.1:pres¡one:; \!n este recinto, 

-Et C. Rojas: Sóy con'icknte, solamente 
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repito las palabras del ahora diputadQ Dcrnc
trio Sodl de la Tijera. Finalmente. tiene razón 
el Lic, Manuel Jiménez Guzmán cuando dice 
que ahí en el Dís.trito XXV se respetÓ el \'010. 
En el Distrito XXV efectivamente logramos que 
se reconocieran los votos, Logramos con una 
vigilancia extrema para amarrarle las manos al 
Pitio que se :reconocieran 60 mi! votos para 
Cu,lllhtemoc Cárdcn<lS Solót7:uoo y 10.000 para 
Salinas de GOI'tari. 

y solamente para termio<lr le preguntarla 
yo al Líc. Manuel Jimenez.Guzmán -yo no soy 
abogado, soy médico-; le preguntarla 31 Lic. 
Manuel }iménez Guzmán, en dónde, en qué al'
ticuto, en qué reglamento,' en qué ley, en qué 
código, en qué orocnamicnto dice: el presu. 
puesto de egresos del D. F. sera utí¡¡~o pal"il 
las campañas de los partidos políticos y en 
especial para el PRL "En qué reglamento, en 
qué articulo, en qué c6dlgQ, Porque Ramón' 
Agulrro VelázquC'Z tiene responsabilidad en esto. 
Tiene que responder del uso del recurso del 
pueblo, del uso que se le dio a un presupuesto 
nprobado por la Cámara de Diputados, que fue 
ul.iliu.do para fines distintos a los que fue 
aprobadO. Quisiera que respond1c~ el Lic. Ma
nuel Jiménez Guzmán, 

-Et c. Presidente: Para hechos liene el uso 
elc la palabra el presunto reprcscnlanle Fefipe 
Calderón, Que esta Presidenc;a con todo come
dimiento :recomienda a los oradordS abstenerse 
de expresiones como las que acaba de decir el 
orador anterior. Con todo comedimíemo por 
el respeto que nos merecemos lodos, 

-El C. Felipe Calderón H.: CompafICros 
asambleístas: es una buena propU<:Sla de la 
Presidencia de que nos abstengamos de este 
tipo de exelam:lc\om."S. Yo creo que también de
berla extenderse a que se ·abst;:ng.an de haeerlas 
quienes indudablemente las hieleron en la cam
paña. Con el mismo respeto que invoca la Presi
dencia, se 10 invocamos en este nwmento, Re
oonstruyo rápidamente; hace algunos instanteS, 
al concederSe la palabro a los oradores inscritos 
en pro o en contra de este dictamen, llamamOS 
la atención de la Presidencia porque no se ha
bía respetado el reglamento interior del Con. 
greso generaL 1..0 hicimos porque clar.1men1e 
marca este ordenamiento, me permitiré dar let;:. 
tuca, el orocn en que debe concederse la pa
labra a los oradores. El articulo 96 señala que 
el Presidenle fonmn-a luego una lista de Jos 
individuos que pldan la palabra en contra, y 
otra de los que la pidan en pro, las cuales leerá 
integras antes dc comerzar la discusión. El 9&: 
Los miembros de la Camar:a hablarán alterna
livamente en contra o en pro, llamándolos el 
Presidente por el ordl,."Il de !as listas, comen
ü'Jldo por el inscrito en contra. Y el 21. señala 
romo obligaciones del Presidente, conceder la 
palab'r:a alternativamente. en oontl'Zl y en pro, 
a los" miembros de la Camara en el tumo en 
que la pidieren. y en aquel momento reclama· 
mos el respeto al reglamentQ por un elermmtaI 
respeto a los trabajos del Colegio y de los 
presumos asambleístas. y sin embargo, el Pre. 
sidente a'rgumen~ó que habia consideradQ con· 
"cnlenle, en pocas palabras, no respetar el 
reglamento y pues dejar al orador en pro al 

final. Violó también las disposiciones clcmeo" 
tales del reglamento y del parlamentarismo -:n 
general. del reglamento en su articulo 18, que 
señala que el Pres¡d,mte. en sus resoluciones, 
estm"á subordinado al voto de su respel:tiva 
Cámara. Y el Siguiente, senala que ese voto 
será consultado, y así lo pedimos en Ulla se· 
gunda ¡nst:lncia, este V01O' sera consultado cuan· 
do algún miembro de la Cámara redame lu 
resolución o trámite del Presidente. 

Este fue el casf), y el Presidente se \imitD a 
duir que no procedía, sin fundamentarlo des· 
de luego. e$C llamado de atención. 

No es nueslro ir.tcres obslaculizar jos deba
tes, Por el contrado, nos interesa qUé se den 
en la medida en que los reglamentos lo dís
ponen. y no en la medida en que arbitrnria
mente un miembro del ColegIO, cualquiera que 
sea. del partido que fuere, los viole por'.}ue con
side~ hacer las cosas de otra mejor manera. 

Quiero que eS!a sea una exhortación a que 
la Presidencia del Colegio respete' el reglamen
to. tanto en el otorgamiento del uso de la 
palabra COmo en cualquier olro tramite pre
visto por el ordenamleJ!lo dtarlo. y lo exhorto 
a él en este sentido, y a las representantes 
presunlos, a que estelT'-OS atentos n este tipo 
de violaciones que no son en contra de un 
servidor, no son en contra nI siquicr.1 de 10\1 
presuntos represcnlantcs. SÍIID son en conlr.l 
de la voluntad popular que aquí venimos a e-:;
clarecer y a dictaminar, y recordar que existe 
también un artículo 22 qlle señala que cuando 
el Presidente 110 obsenra5C' las prescripciones 
de este rcgalmento. podrá ser reemplazado por 
el vicepresidente o por quien hiciere sus vc,"","s 

Much~ gradas. 

-El C. Pt>!sklente: En mérito a la interven
ción anterior, est¡¡. Presidencia csí.i:na conv(.. ... 
niente formula.r una explicación muy respet,¡,,
sa ti los señores presuntos representantes" 
También cxis(e una disposición contenida en el 
propia artículo citado por el represenlante que 
hl:w uso de la palab~. que dice: "Es ob!i.yt
ciÓn del Presidente díctar todos los trámites 
que e;>:;.ija el orden en la disposici6n de los ne
gocios". Quiero, con todo comcd¡m~ento, recor· 
darle a él Q1.1e {;\landa me hizo la ¡x.."ticiÓn de 
que aceptara el dispositivO' señalado inmedia· 
tamente al que he señalado ahora, le dije que 
habla un procedimiento reglamentario para l"(."

clamar el trámite. El procedimiento reglamen
tario para que se inconfonna'r:a con el trámite 
es, efectivamente. el señalado en el artIculo 
19. cuando expresamente se nxta.ma el trám~te" 
y en esas condiciones, se consulta la partid· 
paci6n hasta de dos oradores en pro y dos 
en contra. El resultado final del reclamo de 1 
tramite es que la Presidencia somera a L'l con· 
sideradón de 1" Asamblea el tramite que h3 
dictado. En mérito de que en aquelln ocasión 
el presuntó representante no reclamó el trár:ú
le con fundamento en ese d¡spo-sitivo. porqUf"" 
la' Presidencia recuerda que incluso re dijo al 
compañero presunto representante "mientras 
consulta usted su reglamento" y estando en u~o 
de la p;a];abra ta compañera Ace"cs Pérez. con-
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linuó en el desahogo, quedando sin ma1eria el ' 
trámite impugnado. 

No es el momento de esta discusión. No 
,t"C(:lamó USted el tramite en términos del ar
ticulo 19 que exige primero que hablen dos 
oradorsc en pro y dos en contra y sólo después 
se soniete a votaCión de la Asamblea. 

Dada esta expl.cación se concede el uso de 
la palabra al presunto representante Gcoaro 
Pmeiro para razonar su voto a favOl"_ 

-El C. Cenaro Pl.ñeko: Con su veNa, se
fior Presidente; compañeras y corupañeros pre
suntos asambleisttiS: 

El motivo es precisamente el de explicar y 
el de r.uonar por que los miembros prcsWllos 
diputados de la Asamblea del Partido del Fren· 
te Cardenlsla de Reconstrucción Nacional vo
taremos a (avor dc este dictamen _ 

Nosotros sostenemos que el derecho que 
califica este COlegiQ Eleclornl no es muy da· 
ramenle el. derecho de ocupar una posición de 
poder asignalh. al individuo que fue postulado 
como candidato en cl distrito de que sc trala. 
.El derecho que calificamos es el de pelear en 
todo momento por el respeto profundo a la 
voluntad ciudadana; calificamos el derecho de 
miles, de miles de mc.'(icanos que en esta jur
nada, con las irregularidades. o sin ellas, pero 
con una particip.tlción cNica, acudieron a emi· 
tir su VOto. 

Nuestrn organización vota a favor, en este 
caso, po¡que en 'este, como en muches otros, 
en algiwos donde se presentaron re(:un;os de 
queja, en otr05 a donde no pn:x:edió porque el 
tiempo no se hizo en la presentación de este 
:recurso. Se observa que en el procedimiento 
de cómputo distrital la incapacidad -porque 
quiero p<.,"1lSar en la bucoa fe de los funciona
rios de las instancias electorales- la incapaci
dad de 105 escrutadores arrojó una práctica 
a donde, por ser en es.ta ocasiÓn en que se 
vota con una sola boleta, la primera vez~ la de 
representación proporeional y la de ma}"Qna 
relativa, ronfusiones en la integración de los 
<cómputos distritales y a veces ron una sola 
boleta. la de representación proporcional como 
la de mayotia relativa, oonIusiones en la inte· 
gración de los cómputos distritrues y a veces 
saJomónicamente. por una falla de capacita
dón elet:toral por esa falta de capacitación, s.e 
trasladaban lás cifras de representación de ma
:yona t1 las de representadón proporcional y 
en ocas¡on~ a la inversa. 

Este fenómeno en algUnos casos fue toma· 
do como motivo de apelación en el :recurso de 
queja y presentado al Tribunal de lo Conten
ciosO' Ele<:loral. y en el ti.nÍco caso en donde 
este hecho este fenómeno de incapacidad quie
ro pensar: para tx.'<l.lizat" cQn una nueva legis· 
ladón el computo y con los elementos innova
dores que este proceso dio con el Código Fe
deraL justlfical:a, desde nuestro punto de vista, 
que muches func!ooarlos en \)1 sentido de que 
3.ctuabtm de buena fe ~ nuestra presun· 
dón -tuvi~an ..::1 error de: compu!iJr y hacer 

una sumatoria con resultados de elecciones di", 
tinlas. 

Cuando esto se alegó en un caso que será 
motivo de debate en primt,tra instancia un lrut 
comisioot-"S y pusterionnente de no entcnilcr::e 
nuestro razonamiento en esta tribuna, el iri· 
bWlal de lo Contencioso Electoral re5Q!vjó por 
única veZ, que la ComisIón Fcdct<ll no exlen· 
diera constancia de mayoria, y como este caso 
es el primero con estas características que aún 
sin la presencia del recurso de queja 10 hagu 
público, y que ente:ndiendo que ese sentido no 
cambia la volWltad popular a favor de otro 
candidato, y estt,t caso se da en otros cuatro o 
cinco distritos porque yo razono y repitu, hubo 
a lo mejO'r no maJa fe sino falta de capacidad 
para hacer el cómputo, nosotros Volaremos a 
favor entendiendo que en su momento sln'3 
este razonamiento para el criterio que pe:nnl· 
ta respetar la voluntad en el Distrito TreInta 
del Distrito Federal, 

Muchas gradas. 

-El C. Pl'e$!dente: Consul1e la Sa:retaria en 
vouu;lón económica, si el dictamen sc encuen
tra suficientemente discutido . 

-El C. ~tarin: Por jnstrucciones de la 
Presidencia se pregunta a Ja Asamblea en los 
términos del articulo 115 del Reglamenev, si es
tá suficientemente discutido el dictamen. Los 
que estén por la afirmativa sírvanse manifes
tarlo poniéndose de pie. Los que e;.1en por la 
negativa sírvanse manifesl:arlo poniéndose de 
pie. 

(Votaclón). 

-Suticienteruente discutido señor !'resi
dente. 

-El e Pn>.sIdenta: En consecuencia proceda 
la Secretaria <t someter en votación económica 
a la Asamblea si se aprueba el dictamen pues
lo a su consideración. 

-El e, Secretario: Pm- ;nSlrucciones de la 
Presidencia se pregunta a la Asamblea ,,"1 el dic· 
lamen a discusión se aprueba en sus ténnillos 
Los que estén por la afirmativa favor de po... 
ner:!!il de pie por f<tVOL 

ws que cstén pot" la negativa. 

(Votación). 

Aceptado seiior Presidente. 

-El C. Pn!sldcnte: Eu cons.ecucnc@., son vá
lidas y legitimas las elecciones para represen· 
tante .tí la Asamblea del Distrito Federal que por 
el principio de mayoría relativa tuvieron lugu 
el 6 de julio de mil novecientos ochenta 'i ocho, 
en el XXV distrito declaro! del D. F. Son repre
sentanles por el principio de mayoI'ia relath"4 
a la primera Asilntblca d,~ Re.prese'llUtuies del 

! 

I 
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D. F. para el XXV distrito elec¡ora! los C. M3.< Suplente: Alberto Maria Sierra 
:'].uel Jiménez Guzmán y Juan Guíllermo Torres G?nzález 
Saavedra, propietario y suplente respectiva_ 
mente. PRl 

(,\plausos). 

-El. C. :Preside2íte:: El siguiente asunto n ttis. 

P::opie(ario; Margarita Ouadalupe Ca· 
rrillo Gamboa 15;405 

cusión es el relativo al XXXVI distrito e!1.«::tQ- Suplente: Conce¡x:iÓn del Carmen 
ral del D. F. Sirvase la Secretaría poner. a con- GuHéJ.'reZ paz 
si.deradón de la Asamblea -el diclll.tnen res-
pectivo. PPS 

-El e, Secretario: Lectura del Dictamen Propietario: Arcelia luárez Cruz 5,349 
relativo al XXXVI Distrito Elcctorul del D. -F), Suplente: Jorge Montaño Niño 

COLEGIO ELECTORAL PDM, 
COMISION 

Honomble Asamblea: 

A la primeru Comisión Dictaminadora, en 
uso de las facultades que al Colegio Electoral 
de la Asamblea de Representantes del Distri· 
to Federal le confieren los artículo.s 73 fta(:Ción 
VI, base 3a. párrafo sexto de la Constitución 
Poliüca de 10.5 Estados Unidos Mex¡canos; 23, 
24, 26, 29, 30; 31, asi como cuarto y sexto tran· 
sitorios de Ja Ley Orgánica de la Asamblea de 
Representantes del DismtQ Federal, fue tur· 
nadQ para su estudio. y dictamen el expedien
te qua eontiene la documenlación correspon" 
diente a las ele¡;ciones de .Representantes a la 
Asamblea del Distrito. Federal, po.r el principio 
de mayoria relativa, que se verificaron el día 
seis de julio de 19B8. en el XXXVJ DiStrito. 
Electo.rul del Dll>lrito Ferderul. 

Como resultado del examen y cstudlo de 
las cODSlancias que integran el expediente, se 
formula en los siguientes, término.s el presente 

DICTAMEN: 

De confo.rmidad con los arHcttlo.s 363, 37'1, 
MU, 382 y demás relativos: del Libro Noveno del 
Códígo Federal Electoral, se inSlaló el XXXVI 
COmité Dlstrital Elcetoral det Distrito Federal, 
mismo que en coordinación con los demás or~ 
ganismos elector:ales, llevó a cabo Jos actos y 
procedimientos previos a la jornada ele(:toral 
y postcrlores a la elecci6n. para integrar la 
primera Asamblea de Representantes dd Dis
tritQ Federal. 

Paru los oomieíOs celebrados el día .seis de 
julio pasado en el XXXVI Distrito Electoral 
los partidos- políticos que a continuación se 
mU1c1onan, registraron m tiempO y forma a 
sus eandidatos que participaron en los mismos, 
los cuales dc acuerdo al ru:ta de cómputo dis... 
tlital formu1ada en la sesión celebroda el do
mingo diez de jUlio, ObtuVieron los siguientes 
resultadOS: 

PAN 

Propietario: Ma. de la Esperanza Gua
dallJpe Gómez Mont Urue 

VOtos 

ta 27,349 

Propietario: Jaime Guadalupe Gonzá_ 
1ez Ruit 55J 

Suplente: Juan Manuel Ramirez Ríos 

PMS 

Propietario: Silvia 'Karla' Femánde'l. 
Marin 3,817 

Suplente: Diana l..w: Sánehcz. Flores 

PFCRN 

Propietario: J. Refugio Meléndez Po) 
Yo 5)20 

Suplente: Roberto 06mez DelgadillQ 

PRT 

Propietario: Gustavo Flores Nurk",,;..,.,. 
bu 4i::! 

Suplente; Sama StQ!ar Peteaslre 

PARM 

Propietario: Luz Alicia Garza Durnn 3,11\0 
Suplente: Miguel Angel SanHago 

Romero 

Con base en los resultados del cómputo di¡¡. 
trital y <:Qn apego a lo dispuesto por el :\l.'tku· 
lo 398 fracción 1 del Código Federal Electoral, 
la Comisi6n FederoI Electoral expidió constan
cia.de mayoría a los candidatos del Partido Ao 
ción Nacional CIudadanos; Ma. de la Esperanz-:t 
Guadalupe Gómez Mont' lIrueta y AlbertO' Ma" 
ria Sierra Cunzález, propielat'io y suplent!.!, res
pe<:tivamente. 

Esta Comisión, una vez realizado el análi· 
sis y estudiQ de la documentación que obra cu 
el expediente, concluye que los organ.lsm05 
elector:a!es ajustaron sus actos a las- nonnas 
jurídicas aplicables tanto de la Constitución 
PQUtica de los Estados Unidos Mexicanos, eo
mo del Código Federal Ele<:toral y que el de. 
sarrollo dc La jornada electwdl se cfectuó de 
acuerdo con dichos ordenamientos. Asimismo, 
se cunstató que los candidatos que obtuvieron 
la cO'nstancia de mayO'ria, reunen los reqUiSitOS 
dc elegibilidad a que se' refieren los artículos 
55 de la Constitución Po1ftica de los Estad(>s 
Unídos Mexicanos; 310 y Yl2 del Código Fe!lt'Jo 
~ Electornl~ 

Por 10 tanto, de conformidad con l.ts prl} 

, , 

i: 
i 
i 
I 
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cedentes considerackmes y en base a lo es/a." 
blecido por los artículos n fracción VI base 
3a. párrafos quimo y sexto de la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexic3noS; 29 
y sexto transitorio de la Ley Orgánica de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Fe. 
derol, la Comisión Dictaminadora somete a la 
consideración de este Colegio Electoral los si· 
guientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

himero.--Son válidas y legitimas las clec
ciones para representantes a la Iulamblea del. 
DJstrito Federal que por el principio de ma· 
yorla relativa, tuvieron lugar el dia seis de 
julio de mil novecientos ochenta y ocho en el 
XXXVI Distrito Electoral del Distrito Federal. 

Segundo.-Son representantes por el prin
cipio de mayoria relativa a la Primera Asam. 
blea de Representantes del Distrito Federal por 
el XXXVI Distrito Electorol los ciudadanos; 
Ma. de 13 Esperanza Guadalupe Gómcz M<mt 
Uruela y Alberto Muria Sierro Gonz.ález, pro· 
pictario y suplente, respectivamente. 

Sala de Comisiones de la Asamblea de Re· 
presentantes del Distrito Federal, México, D. F., 
e 5 de octubre de m!! tW'o'Ccientos cx::henta y 
ocho. 

Manuel liménez Guzmán.-ofella CasUlas 
Ontlvero~ndro Trejo CeTda.-Fernando 
Francisco Lerdo dé Tejada Luna.-Gonmlo AL. 
taznIrano Ohna.$ __ VietQr Orduña Mufio:t.
Adolro J(um Bobillos. 

-El C. Presidente: Está a discusión el dic
tamen, se abre el registro de oradores. Orado.. 
res en contra, oradores en pro. No habiendo 
quien haga oso de la palabra, consuHc la Se. 
cretaria a la Asamblea si se aprueba el dicta· 
men puesto a su consideración. En votadón 
económica. 

-La C. Secretaria: En votacíón económica, 
por instrucciones de la presidencia se pregv.n
-la a la Asamblea si es de nroptarse el dicta, 
men. Los que estén POI' la afirmativa favor de 
ponerse de pie. Gradas. Los que estén por la 
negativa ponerse de pie. 

{Volación}. 

Aceptada señor presidente. 

-El C. Presidente: En consecuencia, son 
válidas y legítimas las elecciones para Repre
sentante a la Asamblea del D. F,. que por el 
principio de mayoría relativa tuvieron Ju.gar. el 
dla 6 de julio de 198a en el XXXVI dtstnto 
elcctoral de! D. F. Son Representantes por el 
principio de mayoría relativa a la Primera 
As'lInblea de Representantes del D. F" por el 
XXXVI distrito electoral los ciudadanos María 
de la E5pernnz.a Guadalupe Gómez. Mont Urue
ta y Alber-Io Maria Sierra GonzáIez,- propietario 
y suplente respectivamente. 

(AplausOO). 

-El C. Pr'e5Idente! El siguiente asunto a 
discusión es el dictamen relativo a las eleccio
nes para ~ XXXI dj:,¡irito .electoral del D. F, 

--
Sírvase la Secretaria dar cuenta del dictamen 
a la Asamblea. 

-La C. Secretada: (Lectura del dictamen 
referente al XXXI DistritQ E!cctorol del D. F.). 

COLEGIO ELECTORAL 
CO..\USION 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la primera ComIsión Dictaminadora, en 
uso de las facultades que al Colegio Electoral 
de la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal le confieren los articulas 73 fracciÓn 
VI, base 3a. párrafo sexto de la ConstituciÓn 
PoHtíca de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 
24, 26, 29, 30, 3J, así CQmo cuarto y sexto tran
sitorios de la Ley Orgánica de la AS3mblea de 
Representantes del Distrito Fedel-al, fue tuma.. 
do para su estudio y dictamen el expediente 
que contiene la documentación correspondien
te a las elecciones de Representantes u la Asam
blea del Distrito Federal, por el principio de 
mayoría relativa, que se verificaron el día seis 
de julio de 1988, en el XXXI distrito dectorol 
del Distrito Federal. 

Como resultado del examen y estudio de las 
constancias que integran el expediente, se for
mula en los s¡gu¡enl~ términos el presente, 

DICTAMEN: 

De conformidad con los artículos 363, 379. 
381. 382 Y demás re[ativos del Libro Noveno 
del Código Federal Electoral, se instaló el 
XXXl Comité Distritul Electoral del Distrito 
Federal, mismo que en coordinación con los 
demás organismos electorales, nevó a eabo los 
aclos y procedimientos previos a la jornada 
electoral y posteriore;; a la elección, para inte
grar Ja primera Asamblea de Representanles 
del Distrito Federal. 

Para los comidos celebrados el día seis de 
julio pasado en el XXXI Distrito Electoral los 
partidos politicos que a continuación se men~ 
donan, registrnron en tiempo y forma a sus 
candidatos que participaron en los misrnos, los 
cuales de acuerdo al acta de cómputo distrital 
formulada en la sesiÓn celebrada el dominso 
diez de julio, obtuvieron los sigUientes resul· 
tados: 

PAN 

Propietario: 

Suplente: 

PRI 

Silvestre' Hcrnández Tis
carei'io 
Marcclino Galicia AIcíbar 

Propietario: Fernando Orti% Arana 
Suplente: Alfredo Pablo Laguna 

Mon""", 

PPS 
Propietario: 
Suplente: 

Ramón .Jiména López 
María Una Valdés l{.uM 

Votos 

16M2 

21.iJ'JO 

14,362 
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PDM 

Propietario: 
Suplente: 

PMS 

Propietario: 

Suplente: 

PFCRN 

Arturo Rojas Olguln 
Sergio Vnladez Almaru.a 

Francisco Bernal Drnna· 
do> 
José Luis Espejel 

7.' 

4,891 

Segundo,-$on n.presentantes por el prind
piQ de mayoría relativa a la Primera Asam
blea de Representantes del Disltito Federn! por 
el XXXI Distrito Electoral los ciudadanos: Fer_ 
nando Ortit Arana y Alfredo Pablo Laguna 
Montoya propietario y suplente, respccliva
mente" 

Sola de Comisiones de la Asamblea de Re
presentantes del Distrito Federal, MCxico, D. 
F,. a 5 de octubre de mil novecientos ochen... 
lo y ocho, 

Propietario: Martín GÓmez l..6pt:t 12..511 Ml:mue1 Jlméru:¡; Gu::zm.tin-OfeUa Casll.lBs 
Suplente: José AbeJ Bretón Esparza 

PRT 

O»tlvcros.-Ooosandro Treja Cetda.-Fema.n. 
do Francisco Lerdo de Tejada Lu.n.a..-Gomalo 
Alta.m1ru.no Dlmas.-V1ctur Orduña MuülU.
Adolto Kum: Bolaños. 

Propietario: Sergio Hugo Rodriguez 
Varela 640 -El C. Presidente: Está il dlscusión el dic-

Suplente: Martín Bonilla Avila 

PARM 

Propietario; Ricardo Segura Mala 
Suplente Alberto oiaz: Carda 

6,930 

Con base en los resullados del cómputo dis
trital y con apego a lo dispuesto por el articu10 
398 fracdón 1 del Código Fooeml Electoral, 
la Comisión Federal Electoral expidió constan
cia de mayoría a los candidatos del Partido Re
volueionario Inslilueional eiudadanos: Fernan· 
dQ Ortiz Arana y Alfredo Pablo Laguna Mon
taya, propietario y suplente, respectlvamenle. 

Esta Comisión, una vez realizado el análisis 
y estudio de la documentación que obra en el 
e~pediente. concluye que loo organismos elec
torales ajustaron sus actos a las normas jurí
dicas aplicables tanto de la Constitución Po. 
lítica de los Estados Unidoo Mexicanos, como 
del Código Federal Electoral y que el desa
rrollo de la jornada electora! se efeetuó de 
acuerdo con dichos ordenamientos. Asimismo, 
"e constaló que los candidatos que obluvieron 
la conslanc;a de mayoría, reunen los requisi
tos de elegibilidad a que se refieren los artícu
los SS de ia Constitución Política de tos Esta
dos Unidos Mexicanoo; 370 y 372 del Código 
Federal Electoral. 

Por lo tanto, de conformidad con Il~s prece· 
dentes consideraciones y en base a lo estableci
do por los <rr11culos 73 fracción VI base 3a. 
párrafos quinto y sexto de la Conslitución Po
lítica de los Estados Unidos M~icanos; 29 y 
sexto transitorio de la Ley Orgánica de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Fede
mI, la Comlsión Dictaminadora somefe a la 
consideración dc este Colegio Elcc[orol los si· 
guientes; 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Prímero.-$on válidas y legítimas I"s elec
ciones ¡mro represl..'ntantcs a la Asamblea L1e! 
Distrito Federa! que por el principio de mayo
Tia relativa, tuvieron lugar el día seis de julio 
de mil novecientos ochenta y ocho en el XXXI 
Distrito Electoral L1el Distrito Fedel"al. 

tamen_ Se abre ei :rcgistro de oradores. Orado
res en contra, Oradores en. pro, 

NQ habiendo quien haga uso de la palabra, 
consulte In Secretaria a la Asamblea SI se 
aprucba el dictamen puesto a su considera
cÍÓn. 

-El C. Secretario: .En VQtación económica 
por instrucciones de la presjdencia se consulta 
a la Asamblen, si es de aprobarse el dictamen. 

Los que estén por la afirmativa, favor de 
ponerse de pie. 

Los que estén por la negativa, PQMrse fJe 
pk 

(Votación), 

Aprobado. señor Presidente. 

-El C. Presidente; En consecuencia, son vá
lidas y legitimas las elecciones para represen
tantes a la Asamblea del DistritQ Federal, que 
por el principio de mayoría relativa tuvieron lu
gar el día 6 de julio de 1988, en el Trigésimo 
primer distrito electoral de] Distrito FederaL 

Son representant;:;s por el principio de ma· 
yoría :rclaliva a la 1 Asamblea de Represen
tantes del Distrito Federal, por el XXXI Dis
trito Electoral, los CC. Fernando Ortiz AraM 
y Alfredo Pablo Laguna Montoya, propietario 
y suplente, respectivamente_ 

El siguiente asunto a discusión es el dic-
1amen relativo a las elecciones en el X Dis
trito Electoml del Distrilo FedemL Procetla la 
Secretada a dar ceenta a J;:¡ Asamblea con el 
dictamen, 

-El e, Secretario. 

(Se leyó dictamen relativo al X Díslrilo 
Electoral del Dístrito Federal}, 

COLEGIO ELECTORAL 
COMISrON 

HONORABLE A,.~MmLEA: 

A III primera Comisión Dictaminadora, en 
';.w de las encultades que al Colegio Elector'l1 



de la Asamblea de Representantes del Distri
!.Q FedCnll !e confieren los átticulos 73 frac
ción VI, base 3a. párrafo sexto de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 24, 26, 29, 30, 31, así como cuarto y sexto 
transitorios de la Ley Orgánica de la Asam.. 
olea de Representantes del D!slrito FctJeral, fue 
turnadO' para su esLudio y dictamen el expe

"dientc que contiene la documentación COITCS
pondiente a las eleociones de Representantes a 
la Asamblea del Distrito Fcde:r.1l, por el prin
cipIó de mayoría relatl\la. que se verificaron 
el día sel$ de julio de 1988, en el X DistritO' 
Elet;toraJ del Distrito Federal, 

ComO' resultadO' del examen y estudio de 
las constancias que integran el ex.pediente, se 
ronnula en los siguientes términos el.presente 

D1CTAMEN: 

De conformidad con Jos artículos 363. m, 
381, 382 Y derrllís relativos del Libro Noveno 
del Código Federal ElectQraJ, se Instaló el X 
Comité Distrita! Electoral del DistritO' Federal, 
miSmo que en coordinación con los demás or
ganismos electorales, nevó a cabo los actos y 
procedímientos previos a la jornada electoral 
y posteriores a la elección, para integrar la 
Primera Asamblea de Representantes del Dis
trito Federal. 

Para los comlciO's celebrados el dfa seis de 
julio pasadO' en el X Distrito Electoral los par~ 
tidos poUticos que a continuación se mencia. 
nan, registraron en tiempo y fonna :l sus can· 
¿¡dat..os que participaron en los mismos, los 
cuales de acuerdo al acta ~dc cómputo distnta! 
formulp.da en la sesión celebrada el domingo 
diez de julio, obtuvieron los siguientes resul
tados. ' 

PAN 

Propietario: 

Suplente: 

PR1 

Propietario; 

Suplante: 

PPS 

Propietario: 
Suplente: 

?m.1 

Ahniliam Caballero Va, 
ladez 
Pablo Cortés Flores 

Norma S. López Cano 
Aveleyra 
Reynaldo Montaño AyaJa 

René Torres Bejarnno 
Luis Rangel Fuentes Ramos 

Propíatario; José Guadalupe Trujillo 

VOtos 

21.857 

18,486 

Bella l.4i5 
Suplente: $ergio Josafaf Chávez Rojas 

PMS 

Propietario: 
Suplente: 

Mauricio Morenc Bernal 
Carlos CbávC1: González 

10,921 

5 OCT. 1938 

PFCRN 

Propietario: 
Suplente: 

René Torres Bcjarano 
Luis Angel Fuentes Ramos 

PRT 

Propietario: Angel Angeles &mtillán
Suplente: Juan Manuel Garda Hcr

nández 

PARM 

Propietario: Mc:dardo Gloria Almasuer 
Suplente: Félix Escobar Ayala 

21,900 

$,835 

Con base en los resultados del eó,mputo dis
trital Y en ,la resolución del tribunal de lo con· 
teneloso Electoral Federal, con apego a ro dis
puesto por el atticulo 398 fracción 1 del Código 
Federal Electoral, la Comisión Federal Electo
ral expidíÓ constancia de mayoría a los candi· 
datos comWles de los partld'os Popular Socialis
ta y Frente Cardenísfa de Reconstruccíón Na· 
cional ciudad<mos: Rcné Torres Bejarnno y 
Luis Angel Fuentes Ramos, propietario y su
plente. respectivamente. 

Esta ComiSión, una vez realizado el análi
sis y estudio de la documentatión que obra en 
el expediente, concluye que Jos organismos elec
torales ajustaron sus actoS a las normas jurí
dicas aplicables tanto de la Constitución Polí· 
tiea de ros Estados Unidos Mexicanos, corno 
del Código Federal Electoral y que el desa
rrollo de lá jOrm'lda electoral se efectuó de 
acuerdo con dichos ordenamientos. Asimismo, 
se constató que los candidatos que obtuvieron 
la constancia eJe mayoría, rOOnen los requi
sitos de elegibilidad a que se refieren los ar-. 
t!culos 55 de ia Constitución Pol(tica de l(l$ 
Estados Unidos Me~kanos; 370 y 372 del -Códi· 
go Federal EJectt)l"al. 

Por lo tanto, de conformidad con ,las pre
cedentes consideraciQnes y en bru.-e a lo esta· 
blecldo por los articulos 73 fracción VI bnse 
3a. párrafos ,quinto y sexto de la Constitucibn 
Politica de los EstadO$> Unidos :Mexicanos; 29 
y sexto transitoriO' de la Ley Orgánica de lo 
Asamblea· de Representantes del Distrito Fe
deral, la Comis':ón Dlctamlnadora somete .. ~ la 
consideI<\.Ción de este Colegio Electoral !O, ,.~;,. 
guieotes: 

pUNTOS RESOLUTIVOS 

PRI~ERO.-Son válidas y lcgilimas 1.1$ elec· 
cione" para representantes a la As:lmblea dd 
Dilltrito Federal que por el principio de ma· 
yoda relativa. tuvieron lugar el dia sei:<¡ de 
julio de mil novecientoS od.enla y och,) en e! 
X Distrito Blectoral del Distrito Federa), 

SEGUNDO,-Son repre. .. entantes por el prin
cipio de mayoría :relativa a la primera A.'w,m
blea de Representantes del D'strito FeJern! pr>r 
el X Distrito Electoral I.os ciudadanos: Re¿ 
TO'rres Bejacano y Luis Angel Fuentes !f:lffi(lS, 

propietario y suplente, respectivamente, 

Sala de Comisiones de la Asamblea de Re
prescatames del Distrito Federal, M1;."riCO', D. 
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F., a 5 <le aetub.e de mil novecientos ochenta 
y ocho. 

Manuel Jiménez Gu:unán,-OfeDa Casillas 
Ontiveros.-Onosandro Treja Cerda.-f.ertlMldO 
Francisco Lerdo de Tej,¡u,m Luna~nmlo Ai~ 
(amir,¡lno D1mas.-Vf<;tor Orduña Muflo%.
Adolfo Kunz Bolaños. 

-El C. Presldent.eJ Está a discusión el dieta· 
meno Se abre el registro de orodorcs. 

OradO'res en contra. 

Orndores en pro. 

No habiendo qU1en haga uso de la palabro, 
consulte Ja Secretaria a la ¡\samblea sí se 
aprueba el dictamen puesto a su eonsidl:rttdún. 

-El C. Se.crel,¡1rlo: Por inslruccioncs de la 
presidencia y en votadón económica sc pn:gun
la a la Asamblea si es de admitirse el dictamen 
Los que esten por La afinnativa, favor de po
nerse de pie. Gracias, 

Los que esfén por la negativa, rnvor tle ma
nifestarlo. poniéndO'sc de pie. 

(Votación). 

Es admilido, señor Presidente, 

_El e, Presidente: Ha pedido hace. uso de 
1<1 palabra' el campanero representanle Rcn~ 
TOITes BejarnnO', Tiene el uso de la palabro. 

_El C. RMé TOrTCS HeJarano: Con su venía, 
senor Presidente: }.-!c siento muy orgulloso de 
ser el pnmer d¡putadO' cartlcnista ch;Clo a La 
Asamblea dd Distrito Federal, y quiero nl0$

tror mi regocijo por este' motivo y ofrecer a 
mi distrito y a todo el pueblo del D. F., lodo 
mi csfuct"ZQ e ¡nleres en su bcncHcio. 

Quiero comentar que el día de aycr me tocó 
estar como obscl"\'adot en la comisión donde 
se estudió mi caso. o sea el del X distrito. En 
la misma mesa estuvo el eompaftero asesol' 
del p;trtidO' ofici;tl que -me dIjo a manerá de 
broma -e5 muy bromista, como lodos ellos--.. 
¿Cómo quieres que salga: tu dictamen? Yo con
teste; pues bien. -Sí. bIen, a favor de nUe;¡lro 
partido. Me contestó. -No, a favor de la vo
lun/ad popular. Le conteste yo. Debo confesar 
que SI tuve temores porque me dice: -es que 
~u dielamen puede, lo podemos rechaZitr juti. 
dicamente. Y yo SI [UVe temores, efec!1vnmen· 
te de que lo pudieran rechazar jurídicamente, 
a p<;su.r de que en nuestro dislrilQ el partido 
ofiei::tl octuvo 26J)OO votos 'Y nosotros obtuvi· 
mos más de 40,000. y 26 es menor que 4ROOO, 
Sin embargo, efectivamente, tu\'e temores de 
qlle juridico.mentC' pudiero ser rech3z~do. Por_ 
que, porque ya tenemos antecedentes. Tenemos 
antecedentes Ce cómo Icgulmcnte obtuvieron 
mayoría en !a Crimnffi de Diputados. TenernOS 
antecedentes de e6mo legalmente también se 
escamoteó el triunfo de sen3dot"Cs en el Estado 
de Morclos, GueITe'ro, Estado de Mé,.¡jco. 

Tenemos, pues, indicios de que legalmente 
se pueden hacer muchas cosas. El compo'ñerO 

presunto diputado Santiago Oñale -no paro 
hacer una alusión personal sino para hacer uno 
ri:ferencia- nos dio una c..".tedra de estadistk.a 
en el primer dia, en la primero opOl"tUI1idad. 
Debo reconocer que los dalos que él dio tam· 
birlo a mí me impresionaron. El hablaba de có
mo el PRl, o justificando de porqué el PRI ha
bí;) obtenido tantos lugares en la Asamblea. El 
dice "El PRI obtuvo algo as! como 2 ó J vo· 
tos más que el PARM, el PRI obtuvo 3 veces 
más votos que el Pt.tS, el PRI O'btuvo 100,000 
votos más que el PAN, el PRl obtuvo ;; veces 
más que el PFC. etcélern," A mí también me 
jmpf~sionó, Ví¿ndolo asi uno se pregunta: 
-Bueno, y porqué cl PRI tuVQ nada más 34 
lugares en la Cámara de Representantes. Por
qué no Hene 61} de una vez. Con todns CS2$ 

cuentas, yo crea que las merecería, Ah, pero si 
revís3mos bien los dalas, desde otro punw 
de vista, desde otro enfoque, nos rellulla lo 
siguidote: !'esuba que el FDN tiene 46 por cien· 
to de votos y el numero de asambleisiils sólo 
son 14 Ó 15. E.I PA..'f tiene el 27 por ciento, más 
o menos que tiene el PRI porque tiene Hiü,OOO 
\'otos mas. Ah, pero el PAN sólo licne lS po
sidones. Y el PRI dice que LÍene. <;on el 1,7 por 
d<.-'1lIO, 34 posiciones, Como que el enfoque es 
diferente. Como que podemos jugnr con lus 
\l"stadislieas, 

Debo d{lcirles que yo soy profesor. entn.: 
otros materl3S, entre otras asignaturas, de roa, 
temáLíc3s y estadística, 'J que no cabe duda 
que nunca corno aquí se cumple el simll que 
damos entre la estadística y los trajes de baño 

. de las muchachas, ensenan cosas mlly imere-
sant\l"S pero esconden lo esencial. 

Debo confesar también que es la primera 
oportunidad que tengo de parlidp<lr como can· 
dld:uo .a un puesto de elccción popular y estoy 
sorprendido, primero por los efectos gratifican
les que hnn tenido para. mi el contacto oon ht 
gen té de mi Distrito y por la oportunidad de 
ponc,' mis conocimientos y posihles facultades 
al servicio del pueblo, pero también empecé a 
eCnocer el lado dijéramos ilógico e irreal de 
la politíca; resulta que aquí dos mús dos es 
diferente de cuatro, ¿pOI' qué? Por h:y, por ''C' 
glamento. Yo sabía que dos más dos es ¡gual 
a cuatro. y también la gente de ",fuera yü les 
pregunté y me dieen que dos mús dos (''1 iel:;>l 
a cuatro, no me cabe en !a cabe:z.a y CI\-"O que 
tampOCO a la gente de allá afuera pued" ..:0· 
mulgar con esa rucdola de molino, de que c(¡n 
el \'dnHs!clc por cicn10 de vmos el PRI tenga 
ln,:inla y cualro representantes y que el Fren
te Democrático :-.lacion",1 con mas de cuarenta 
y seis. por cicn!o de votos, tenga sólo otlinee 
represen!antes en esta Asmnblca, Es ¡¡lgo que 
no cabe en mi cabeza, 

No lo entiendo, pero [:lmpoco lo entier.de lu 
gente de afuera, Podria aee'_plar qU0 yo esté 
equivocado, pero !lO que lo esté In m:l)'o!i;:¡ de 
la población. 

Compañeros presuntos diputados a la Asam
ble3 de representantes: Yo les pido que hag .. · 
moS el) lo futuro un esfuerzo para resolver 

,-
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uucs(ms <lStlnWS aquí dcntro, en fmn¡<l más 
congruente con la lónica, Debemos parar y<l los 
intentos de seguir violando las leycs de estO 
verdad. Yo .... iolamos las leyes de la aritmética, 
tengo scrlos temores de que empecemos a vio. 
lar Ins leyes dc In física tambitn, aunque ya 
hny al&runos :ndicios COn la desnpar.dón de 
bQlelas electorales y d embarazamicnlo de ur
nas electorales, pues prácticamente estamos 
empeumdo n \')olar ya las lc~es de la física. 

Tengo temores ¡amblen aunque seria muy 
interesante para mi y mi salnd, empezar a ver 
cómo se viola aquí en este recinto, por ejem· 
plo, la ley de la gr;:¡vedacl O las leyes de la ter· 
modinámica y ver cómo las cosas aquí empio 
um a GOla'r como por 1~\'itnci6n, en lugar de 
caer que empiecen a flolar, o que de un ( ... uet'
po frio fluya c<l!or hacia un cuelpo caliente sin 
intervención ilel trabajo, o que aqui lnvente
mas entre todos nosotros un perpetus móvil o 
una máquina d;,.' movimiento pt:rpeh!(l que no 
Jo permiten las leyes de In lermodirulrnica, 

~.;.~,' 
Sin embargo, las leyes que manejamos aqul 

permiten todo este tipo de C(lsas, 

Cuando este compañero a manero de broma 
me dice: "Podemos impugnar .su caso juridiea· 
mente". Yo se lo creía vcrdaderillllence, eos:t 
que no e¡-eÚl yo antes. Yo dccía al principio. 
hace tres meses, después del seis de julio jn_ 
mccliatamente el 10, cuando hicimos el con. 
tea. Bueno pero si tenemos ya la mayolia, ellos 
tienen vdntiséis mil votos y nosotros ténemOs 
cuarenta ml1, no es posible, yo ya soy é! repre
sentante a la A$Zlmblea, la pobladón votó por 
mí, yo ya soy el l"Cpresen:antc a la Asnmbll~<l". 
No, espérate. 

Ahí cmpezaron para mí a aparecer cosos 
incongruentes, es que los reglamentos, las le
yes, et..::¿lera, pero yo dc.;ía, es que vcimiseLs 
mil es menos que cuarenta mil. Insistia en que 
esa ley tcnia que cumpErsc, sin cmbargo, debo 
confesar que si tuve temorcs, son capaccs dc 
todo, 

Agr'ldclCO a la pobl>lción del décimo distri
to y ofrezco de nuevo mi participación, mi 1m· 
bajo y mi esfuerzo en su beneficfo. 

Muchas graciaS. 

-El C. Presidente: En consecuencia, son vá· 
tid:;ts y lcgitinms las elecdones para represen· 
tames a 1>1 Asamblea del Distrito federa!, que 
por el principio de mayori:;t rclaHva tuvieron 
lugar el dí;l sds de julio de !9SS cn el décimo 
distrito declarol del bistnlO Federo!. 

Son repr<::scntantes por el principio de ma· 
voria relallva a la Prireer.l Asamblc;l de Re. 
prescntante~ del D. F" por ;;J X distrito elcc
toral los ciudadanos Rene Ton-es Bejarano y 
Luis Angel Fuentes Ramos, propietario y su· 
plente, n::speedvamcnce. 

(Aplausos). 

E~ta presidencia se pcnnitc informar a. la 
AS;lmblca que el siguiente asunto a .discusión 

es el relativo a Ia.s elecciones en el XL distri· 
to electoral del D. F. En atención a que ;Ir.; 
competí como Clmdidalo del PRl p;lr.¡ ese dis· 
trifo, informe a la Asamblea que he pedidO, 
al scflo. Vkepresidcnte AbDham !l.lartíw:z FJ, 
\'Cm, que presida el tmmite y discusión 0e 
cste asunto. 

-El C. Vicepresidente: S..a le suplica al sc
ñol' Secretario d<lr !ttturu al dictamen corres
pondiente al XL distrito electoral del D. F. 

-El C. Secretario.: {Se da lectura al dictn
men l"C'.fcrcnte al XL Oístrito Electoral del Dis
trito Federan. 

COLEGIO ELEcrORAL 
COMISION 

R ASM1BLEA: 

A la Primera Comisión Oktaminaoora, en 
uso de las facultades que al Colegio Electoral 
de la Asambka de RL>presentunttN del Distrito 
Federal le confieren los artfeulos 13 rracdón 
VI, base 3a. pfirrnfo Sl'Xto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23_ 
24, 16. 29_ 30, 31, ns! como cuarto y sexto 
transitorios de la ley Ol'gánica de la Asam
blea de Representantes del Distrito Federal, fue 
turnado paru su cstudio y dictamen el expe
dientc que eonliL'1lC la documentadÓn cones
pondientc a hu< eleccioncs de Represcntantes 
u ta Asamblea del Distrito Federal, po, el prin
cipio de mayoría relativa, que se verificaron el 
día seis de julio de 19$8, en el XL Distrito Elec
toral del Distrito Federal, 

Como resultado del c:tamen y estudio de las 
roos[andas que integran el expediente, se for
mula en los siguientes ténnínos el presente 

DICTAMEN: 

De eonforrnidad con los artículo 363, 319. 
381, 3S2 y dem6s r:elalivos del Lihm Noveno del 
Código Federo! Electoral, se insLaló el XL Ce
milé Distrita! Electoral del Distrito Federal, 
mismo que en coordinadún CQn los dcrmis or· 
ganismos electora!..as, nevó a cabo 105 actos y 
proccdinlicnms previos a la jormw3 electOral 
y posteriores a la dección, para integrar la 
primero AS3mbtro de Representantes del Dis
trito Federal. 

Para los. comicios celebrados el día seis de 
jUlio pasado en el XL Dístrito Elecl.otal los 
partidos pollticos que a continu>lción SI! men
cionan, registraron en liempo y forma a sUS 
candidatos qu~ parlidparon en 105 mismos, 
los cuales dc 3cuerdo 31 ncta de cómputo dis
trita! formulada en la sesión celebrada el do
mingo diez de julio, obtuvicron los ~guientes 
resultados: 

PAN VOTOS 

Propietario: Maria Dolores Avila Péret 22,9i7 

Sup.lente: 

PRr 
PropietariQ; 

Snplente: 

Albino Morares C~stillQ 

cesar Augusto &»tiago 
Ramírez 
Eulimi<! Galicia VIlla 

44,351 
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PPS 

Propietario: Jníme Vega Avila 
Suplente: Cuauhti Quetzal Pedro 

Barnnda 

PDM 

Propietario: Felipe Manuel Galindo 
Fuentes 

Suplente: Wilfredo Rivera Cerezo 

PMS 

Propietario: Pedro Moctczuma Ba~ 
rrngán 

Suplente: Calí~to Arturo Ramiro)' 
Rojas 

PFCRN 

Propietario: Cárntelo Hemándt:'l. He.
nández. 

Suplente: Eustaquio 1'éllez Sánchez 

PRT 

Propietario: Francisco Manuel Peralta 
Mornlos 

Suplenle: Elisn Gonzálel'. C::dillo 

PARM 

Propietario; Joaquín R, Grnoodos 
RJo, 

Suplente: Cw.;:ilio litnénez Zamora 
I 

34);12(; 

22.542 

32,100 

;ro.m 

Con base en los rt"Swtados del cómputo dís, 
trital y con apego a lo dispuesto por el articu
lo 398 fracción 1 del Código Federal Eloctoval, 
la Comisi6n Federal Electoral expidió constan
cia de mayoría a los candidatos del Partido 
Revolucionario Institucional d:udadanolr. César 
Augusto Santiago Ramirez y Eutimia Ga1ieín 
Villa, propietario y suplente, respectiva.mente, 

Esta Comisión, una vez realiUldo el análi· 
sis y estudio de la documenladÓll que obra en 
eI expediente, concluye que Jos organ1smos 
ekctorales ajusfaron sus actos a las normas 
jurídicas aplicables tanto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos MexIcanos, ro. 
mo del Código Federal Elecloral y que el desa
rrollo de Ja jomada electoral se efectuÓ de 
acuerao con dichos ordenamientos. Asimismo, 
se constató que los candidatos que obtuvieron 
la constancia de Illayorla. reúnen los requisitO$ 
de eleg5bilidad a que se refleren 10$ artículos 
55 de la ConstituciÓn Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 370 y 372 >;te{ Código Fede
ral Electoral. 

Por lo tamo, de conformidad con las proce-. 
dentes consideracíones y en base a lo estable
cido por 105 arlículos 73 fracción VI base la, 
párrafos quinto y sexlo de la Conslitución l\). 
litiea de los Estados Unidos Mexicanos; 29 y 
sexto transitorio de la Ley Orgániea de la Asam
blea de Representantes del Distrito Fooeral. la 
Comisión Dictaminadora somet;! a la conside
ración de este Colegio Electoral los dguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Pnmero,-Son válidas y legítimas 1::\$ clc.c. 
ciones para Representantes a la Asambleo del 
Di.strito Federal que por ei principio de mn· 
yona relativa, tuvieron lugar el di;) sds de 
julio de mil novecientos ochenta y ocho en el 
XL Distrito Electoral del Distrito Federal. 

Segunuo.-Son representantes por el princi
pio de mayoria relativa a In primera Asam
blea de Representantes del Distrito Federal por 
el XL Distrito Electoral los ciudadanos: Ce. 
s.:tr Augusto Santiago Ramírez y Bulimia Ga· 
licia Villa, propietario y suplente, respectiva
mente. 

Sala de Comisiones de la Asamblea de Re 
presenlantes del Distrito Federal, México, D. F .. 
a 5 de octubre de mil novecientos ochenta y 
ocho. 

Manuel Jiménez Guunán.-Ofella CasUÍas 
Ontlveros.-Onosandr:o 'frejo cerda.--Fernando 
Francisco Lerdo de Tejada Luna-Gonzálo AJ· 
tamlrano DImas.-Víctor OrdUila Mt.ti1o:t:.
Adolfo KUftt Bohillos. 

-El C. Viceprestdente: Está a discusión el 
dict<mlen. Se abre el reglstro de oradores, 1..<» 
que estén 11 favor o en coutra Al no haber ora
dores en contra o en pro, se suplica a la Se-. 
cretaría preguntar a la Asamblea si es de apto
hume el dictamen, 

_El C. Secretario: Por ¡ndieaciones de la 
presidencia y en votacIón económica se consul
ta fI. la Asamblea si es de aprobarse el presen
te dictamen. Los que estén por la afirmativa 
favor de ponerse de pie. Grncias. Los que L'Stén 
en contra favor de poneme de pie. 

(Votación), 

Es aprobado señor Presidente: 

(Aplausos). 

-El C. Vicepresidente: En consecuencia, son 
válidas y legítimas las e.!eccion~ para repre
sentantes a la Asamblea del D. F., qúe por el 
I'1rincipio de mayoría relativa tuvieron lugar el 
dfa ;$ d~ julio dI! 1988, en el XL Distrito Ele<> 
loraJ del Distritc Federal. 

Son representantes por el principio de ma· 
yona relativa a la Prímera Asamblea de Re
prcsent<mte$ del D. E, por el XL Di~tnto Efec· 
toral, los ciudadanos César AúgUSto Santiago 
R.amírez y Augusto Galida Villa, propíernrio y 
suplente respecth':l.rnente. 

(Aplaúsos). 

A continuación se ruega a la Secretaria dar 
n conocer el dktamen correspondiente al XVI 
Distrito Electoral del D. F. 

-El e, Secretario: {Da lectura al Dictamen 
referente al XVI DiSlrito Electoral del D, F.). 

H. ASAMBLEA: 

COLEGIO ELECTORAL 
COMISIONo 

A la Segunda Comis.ión Dictaminadora, en 
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uso de las facultades que al Colegio Electoral 
de la Asamblea de Represemantes del DistritO' 
Federnl le confieren los 3rt1culos 73. FraccIón 
VI, Base .la., párrafo sexto de la Constitución 
PolHicn de los ESlados Uffidos Mex¡C3tlOs: 23, 
24, 26, 29 • .lO, 31, asI como cuarto '!I sexto 
transitorios de la Ley Orgánica de la Asarr.blca 
de Representantes del D¡stritO' Feder:a.J, fue tur· 
nado pnra su estudio y d!clamen el expedien
te que contiene la documentación corrcspon
dienle a las elecciones de Representantes a b 
Asamblea del Distrito Federal, por el principiO' 
de l11uyona rclativ3. que se verificaron el día 
seis de julio de 1988, en el XVI Distrito Elec
tornl del Distrito Federal 

Como resultado del examen y estu~o de ¡as 
constandas qUe integran el c"pediente, se fol"· 
mula en los síguientes térmillOS el presente 

DICTAMEN 

D,· conformidad con los artículos 363, 379, 
381, :182 y demás rclat.vus del Libro Noveno 
del C'ódigo Fedcral Electoral, se instaló el xV! 
Comité Distrital Electoral del Distrito Federal, 
mismo que en coordinación con los demás or~ 
ganismos electorales, llevó a cabo Jos actos y 
procedimientos previos a la jornada electoral 
y posteriores a la elección,. par.! integrar la 
primera Asamblea de Representantes del Dis
trito Federn.l. 

Para los comicios celebrados el día seis de 
julio pasodo en el XVI Distrito Electoral los 
partidos politices que a conLinuadón se men· 
cionan, registraron en tiempo y fonna a sus 
candidatos que parUdparon en los mismos, 
los cuales ctc acuerdo al acta de cÓniputo di5-
uita! formulada en !a sesIón celebrada el do
mingo diez de jul.io, obtuvieron los siguientes 
resultados: 

PAN 

Propietario: Alberto Antonio Moreno 
Col(u 

Suplente: Mauricio Muñoz Romero 

.1'R1 

Propietario; Guadalupc 11oyo Sepúl
veda 

Suplente: Rubén Islas Sánehez 

PPS 

Propietario; 
Suplente: 

PDM 

$iIv.ín CaStellanos Oiaz 
Manuel Aburto Oniz 

Propietario: Aurelio luna Cisner 
Suplente: R;;.fael Palados Cortés 

PMS 
Propietario: 
Suplente: 

PFCRN 

Propietario: 
Suplente: 

Everrorlo Jimér.lez Jiménez 
Pablo Balboa Revilla 

Zoila Tmoco Altamirano 
A!(onso Manzan.illa Yilchis 

Votos 

22,í46 

13,711 

4,1J62 

44S 

3,322 

PRT 

Propietario: Jorge Miguel Gómez 
Alonzo 382 

Suplente: Román Sánchez Núñez 

PAR...~ 

PropieWrio: José Manuel A ... ilés La· 
borde 2,101 

Suplente: MarIo Montante Tap¡a 

Con base en los resultados del cómputo dis
trital y con apego a lo di!>J)uestQ por el arlica
lo 398, fracciÓll 1 del Código Federal ElectornI. 
la Comisión Federal EJeclorn1 expidió .constan
da de mayoda a lo~ caIKhdatos del Partido Ao
ción Nacional dudaJjanos: Alberto Antonio Mo
reno Colín y Mauricio Muñoz. Romero, propie
tario y suplente, respectivamente: 

Esta Comisión, una \'ez realizado el análi
sis y estudio de Ja documenlacÍón que obra en 
el expcdient<. conduye que los organismos 
electorales ajustaton sus actos <l las normas 
jurídicas aplicflbt,.Js tanto de la Constitución 
Política de los EutadoS Unidos Mexicanos, co
mo del Código Ftderal Electoral y que el d~· 
rroUo de la jamada electora! se efectuó de 
acuerdo con dichos ordenamientos, Asimismo, 
se c~tató que los candidatos que obtuvieron 
la const:mda dtl mayoría, reúnen los n:Jquisi~ 
tos de elcJ.,>ibilidad a que se refieren los arI.1CH~ 
los 55 de la -COnstitución Política de los Esta· 
dos Vnidos Mexkanos; 310':! 372 del Código Fe. 
clerol ElcctOk"nl. 

Por lo tanto, de conformidad con las prece
rientes consideraciones y en base a lo estable
cido por los arliculos 73. li-acción VI, base 3a" 
párrafos quinto y sexto de la Constitueíón Po
lítica de los Estados Unidos Mexkanosj 29 y 
sexto transitono de la Ley Otgánica de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Fede
ral. la Comisión Dictarnlnadora somete a la 
consídcración de este Colegio Electoral los si· 
guientes: 

PUNTOS RESQUJTIVOS: 

Primero..-Son válidas y legitimas las elec
dones para Representantes a la Asamblea del 
DIstrito Federal que por el principio de ma· 
yoría relativa, tuvieron lugar el día seis df' 
julio dc mil novecientos ochenta y oCho en (:.\ 
XVl Distrito Ele-::torn1 del Distrito FederaL 

Segundo.-Son representantes por el princi· 
pio de mayoría relativa a la primero Asan:. 
bien de Representantes del Distrito Federal por 
el XVI Distrito Electoral los cludad3Dos: Al
berto Antonio Moreno CoIÚl y Mauricio Mu 
ñoz Romero, propietario y suplente, respectl
vamentc. 

Sala de Comisiones de la Asamblea de Re
prescnt~tcs rie! Distrito FederAl, México. D. 
F., á 4 de octubre de mil novecientos ochenta 
y ocho. 

Raúl Castcllano llméne:z..-Jul\n José Casu
lla Mota.-Manuel Enrique Díaz Infu.nte.-Ju& 
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MarUnea de la O....-GelUlfi) Plñeiro López.-J\n. 
drés Reberto Ortega ZurUa.-Salvador i\bas
baI Carranza. 

-El C. Presldenie: Está a discusiÓn el die
lamen.. Se abre el re;gi:ltro de oradores., orado-I 
res en contra. Oradores en pro, 

No habiendo quien ÍUlga uso de lo palabra, 
consulte la Secretaria a la Asambtl;'a si se 
aprueba e! dictamen puesto a su considera· 
ción, 

-El C. Secretado: Por indicaciones ~ la 
Presidencia y cn votaci6n económica se consul
ta a la Asamblea si es de admítirse el preseQ.te 
dictamen, Los que esten por la ufirmaliva, fa. 
VOl' de ponerse de pie. 

Gracias. 

Los quc esten por la negativa., favor de po
ncrse de pie. 

(Volación), 

Es admitido. señor presidente, 

-El C. Prl.Ylldente: En consc<:uencia, son vá· 
lidas. y legitimes las clecciones para repre.sen
tuntes u la Asamblea del Distrito Federal ',¡ue 
por el principio de mayoría relativa tuvicron 
lugar él día 6 de julio de 1988, cn- el XV't nis
trito Electoral del Distrito Federal. 

Son representantes por el principio de :.no:. 
yona relativa a la Primera Asamblea de Repre
sentantes del Distrito Federal, por el XVI Dis.. 
"trito Electoral los ce. Alberto Antonio More
no Colín y M~urido Mui'iO't Romero, propieta· 
río y .suplente, respectivamente. 

El ~guiente asunlo a discusión, es el que 
.se refiere a las elecciones oeurridas en el Di.'>
ttnO V del Distrilo Federal. 

Proceda la Secretaria a dar cuenta con el 
dierumen n la Asambletl. 

-El C. Seeretarlo: (Leyó el Dictamen re
lativo al V Distrito Electorol del Distrito Fooe
rál). 

H. ASAMBLEA: 

COLEGIO EI..ECTORAL 
COMISIONo 

A la primera Comisión DktaminadQI<l, en 
uso de las faeultadrJS que al Q~legio Electoral 
de la llSamblca de Representantes de! Distrito 
Federal le confieren los artículos ?3 fracciÓn 
VI, base 3a, párrafo sexto de la Coostitución 
Política de los Estados Unidos Mexkanos; 23, 
24, 26, 11}. JO. 31, así como cuarto y se;tto tran
sitorios de la Ley Orgánica de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal, fue turna
do pitra su estudio y dictamen d e;<"pedientc 

"que" contíene la docuffiC"ntaeión correspondien
te a las e!ecriooes de represeotao! .. ." a la Asam
blea del Distrito Federal. pOI' el principji:} de 
mayoría relativa. qU(; se verificaron el dí.. seis 
de julio de 1988, en el V Distrito Eicctorol del 
'Disttiro Federal. . 

Como resultado del examen y estudio de 
las constancias qUé integran el c-,<:pet1h.:níc, se 
formula en tos siguk;ntes términos el presente 

DICTAMEN: 

De conformidad eOll los 3rtÍculos 363, 379. 
381, 3tu Y demás relativos del übro Noveno 
de! Código Federul Electora!, se instaló el V 
Comit¿ Dlstrital Blectorul del Distrito Federal, 
mismo que en coordinación con los demás or
ganismos electorales, lle-.6 a r..abo los actos y 
procedimientos previos n la jornuda electoral 
y posteriores a la elecdón, para integrar la pri. 
mera Asamblea de Representantes del Distrito 
Federa!. 

Para los comidos celebrados el día seis de 
julio pasado en el V Distrito Electoral los par
tidos políticos que a continuación se mencio
nan. registraron en tiempo y forma a Sus CllJl. 
dJdatos que participaron en los mismos, los 
cuales de acuerdo al acta de cómputo di.stri~ 
tal formulada en la sesión celebrada el domin
go diez de julio, obtuvieron los siguientes re
sultados: 

Propie.ario: 
Suplente: 

PRI 

Gustavo Sallano PaJarol{ 
RDsa Martínez SaIlano 

Votos 

5~OI 

Propietario: Juan Araiza Cabrales J2}JOí) 
Suplente: Guillermina Ri<:;o Gon:t.ález 

PPS 

Propietario: Lucre;:ia Pal3c~os Her~ 
nández 4,763 

Suplen le; Mu. de LDurdes Ramirez 
Sala.s 

PDM 

Propietario: 
Suplente: 

PMS 

Isabel /}arda Montic1 
Maria del Socorro Gar
cía Balbuena 

Propietario: Daniel Callus Garda 06-

Suplente: 

PFCRN" 

Propietario: 
Suplente: 

PRT 

Propietario; 
Suplente: 

PARM 

moz 
Mario Guerrero Meneses 

Ju¡m L6pez Olver.1. 
Esther Paz Garduño Piña 

Euriqueta Macias 
José Meza Rosas 

Garda 

331 

2,987 

343 

Propietario: José Luis Herrern 2,579 
SUP!CJ"Ite: Htcto. Garda Torres 

('..00 base en los resultados del 'cómputo 
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dlstrita! y con a~go a lo dispuesto por el ar
tículo 398 fracción 1 del Cód.igo Federal Elec
lOral, la Comisión Federal FJectoral expidió 
constancia de mayoría a los candidatos del 
Partido Revolucionario lrutituc¡onal ciudada
nos: Juan .miza Cabrnles y Guillcnnina Rico 
González, propietario y suplente, respectiva
mente, 

Esta Comisión, una vez realizado el aruUísis 
'/ estudio de la documentación que obra en el 
expediente, conduyc que los organismos elec
torales ajustaron sus actos a las nOrnlas jurf
dlcas aplicables ¡anta de la Constitución Po
li!.ka de los Estados Unidos Mexicanos, como 
del Código Federol Electoral y que el desarro
llo de la jornada efectoral se efectuó de áCuer
do con dichos ordenamienlos. Asimismo. se 
constató que los candidatos que obtuvieron la 
conSHrncb de mayoría, reúnen los requisitos 
de elegibilidad a que se refieren los articulos 
55 de la Constitución PoHtka de los Estados 
Unidos Me.xi.canos; 370 y 372 del Código Fede
ral Electoral. 

Por lo tanto. de coofonn~dad con las prece
dentes consideraciones y en base a to estable
cido por los articu10s 73 fracción VI base 3a. 
párrafos quinto y sexto de la Constitu.;iÓn Po
lítica de los Estados Unídos Mexicanos; 29 y 
s~to transitorio de la Ley Orgánica de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Fede
ral, la Comisión. Di-ctaminadora somete a la 
cons:deración de este Colegio Electoral los sL 
guientes: 

PUNTOS REgOUITIVOS 

Primcro,-$on válidas y legitimas las elec· 
dones para representantes il la Asamblea del 
Distrito Federal que por el principio de ma
yoría rdatíva, tuvieron lugar el dfa seis de 
julio de mil nOvecJentos ochenta y ochD en el 
V Distrito Electoral del Distrito Federo!. 

Segundo~-Son representantes. por el princi
pio de mayoria relativa a la primera Asamblea 
de Represenlantes del Distrito Federal por c:1 
V Distrito Electoral los ciudadanos: luan Anu· 
za Cabrales y GuiJJermina Rico González, pro
pietario y suplente, respectivamente. 

SaJa de O .. misioncs de la Asamblea de Re
presentantes del Distrito Fcdernl, México D. F., 
a 5 de octubre de mil no-vecientos ochenta y 
ocho. 

Manuel JJméne:c: Guxmán.-OfeUa Caslltas 
Onttveros.-Onosandro Tre.jo Ckrda.--Fenmn· 
do Frnne:lsco Lerdo de Tejada Luna.-Gonzalo 
Altamirano Dlmas.-Víctor Orduñ.a. Muíiw:.
Adolfo Kum Boldos. 

-El C. Pnsldente: Está a discusión el dicta
men. 

Oradores cn contra. 

Oradores en pro, 

Su nombre, compañero. Tiene la p.'lJabra en 
.;ontra, Daniel Carlos Garcia, 

-El C. Danif'l Carlos Carda: lf. Colegía 
Electoral, compañeros presuntos asambleístas. 
compañems todos; en el 5 distrito electoral, 
ubicado en el centro de la ciudad, se extendió 
acta de mayoria para la fónnuJa del candidato 
del PRL En apariencia no habia bases para 
CQntraye¡¡ir el resultado; sin embargo, un gran 
numero de estos plantean la necesidad de usar 
esta tribuna para abordar el caso de este dis
trito y en partícular en romo a los procedi. 
mientos utilizados por los candidatos de este 
partido, del PRl y que prcsunlamente resul
taron ganadores en las elecciones del 6 de 
julio, 

Este distrito, el distrito V. en las elecciones 
de 19S5 fue el mejor distrito del PRI, en cuan
lo a pOJ'(:entajc se refiere; con un 54 por cien· 
to logró ser el mejor distrito del PR!. Esto 
para muchos alegró a las fil.as del partido ofi· 
cii!, pero no c:-:plic6 ni definió qué estaba de
trás, porqué pudieron lograr un gran -para 
entonets- arrastre en el electorado de este 
distrito. y ahí es a lo que queremos referirnos 
porque tiene una relación directa con el fun· 
cionamiento que también operó en este pro
ceso electoral que concluyó hace poco, 

En este distrito se mantuvo, como se ha 
mantenido durante otros procesos electorales. 
una participación coercitiw hacía miles de 
trabajadores, sobre todo del Departame~~o del 
Distrito Federal y de pequetlos comertlanres, 
vendedores ambulantes, sobre todo en el cen· 
tro histÓrico del centro de la ciudad. Es oono
cido por todos que bUena parte de estos tra
bajadores incluso sirvieron com? b~~as vo
lantes no en los mltines del parudo OflCI1:U rea
lizado en el V distritO, sino incluso en luga
res tan lejanos como CIudad JuárC7~ La flota 
para poder lograr una curul estaba en eso, 
en que sirvieran también de brigadas de aca
rreo para los actos oficiales de! candidat? ~ 
sidencial. Esto es parte de los pl"O(:"edlIDtet1-
tos que utiHZArOn los priístas y los dirigentes 
del PRI en este distrito para poder lograr Ui> 
gar hasta aquí, 

Pero ese priismo que yo no quiero ~li[i.car 
simplemente de 'inconsciente, esos mlhtanles 
del PRl que se han visto recurridos a $/aTti. 
cipar en este partido parn defender su fuent .. 
dc trabajo, también lamentablemente ~an ser
vido como cuerpo de choque, como equt:pO pro.. 
vocador, que él s, infringe las más ~menta
les garantías individuales, las garantm.s cons
titucionales que pudo mr:denciarse el pasado 
1S de agosto cuando el FDN inició un plantón. 
coincidiendo' con la instalación del Colegio 
Electora'! en la Cámal<l de DiputadOS. 

Pero también lo vimos, más recientemente. 
el día de ayer, cuando Guillennina Rico in· 
tentó crear un clima de violencia haela tos ma. 
nifestantes que estaban en el e;¡¡:teño: de este 
retinto. Esto es la forma cómo ~C10l1lm 1?S 
presuntos representantes del pntsmQ y qwe
nes pretenden también representar al elooto
rada dei V distrito, 

I E6pel'O ev¡dent~mente, que el espíritu cOn 
el que el' presunto asa:mbleísta Padilla Segura 
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leyó el documento con el que se irddó la se
sión de hoy, también contenga estos ospoctos, 
porque evidentemente no puede pensarse que 
puede hubcr objetividild en el análisis, defrnsa 
de una scrle de planteamientos. defensa de los 
derechos constitucionales, cuando soltJ,mcnle se 
piebsa para una p<lrtc. Esto no lo decimos de 
rncmori" compañeros, no lo decimos como in
vendón, las pruebas están palpables, están 
asentadas en la prensa nacional. Así fueron 
asentadas el 16 de agosto. Los compañeros 
de la lnbuna iD pUeden ver. como también 
hoy quedan asentadas en la prensa de ahora. 

Esto evidentemente no to podemos sosla
yar y evidentemente lo tenemos que anotar 
aquí, porque este tipo de personas presunla
mente van a conformar este honorable ÓtwmQ. 

Ahoru bien, la presión no c:tCluyó el proceso 
electorat esta se presentó durnntc una serie 
de actos (lIJe en particular nuestro pani:do rea
lizó durante la campaña electoral, lll,lbo roces, 
nosotros tr.stamos de evitar para no croar vio
lación al proceso electoral, eso se cülenció 
tambilSn el mismo día de las eleeciones. 

Es, evidente, nadie ]0 puede negar, para 
quienes estuvieron en ese Distrito, que hubo 
una wbrepobl¡¡,cjón de representantes del p"r_ 
tido oficial en las easl!las electorales, aún en 
contra de lo que eslipula el Código Federal 
Elecloral. 

Nosotros hicimos las anolaciones pertinen
les en el lugar debido, esta asentado por Jo 
tanto, no tenemos por que decir e()$as que no 
son. 

Ahora bien, pura nosotros csto evidentemen
te crea una situación preocupante, para lo que 
debe de ser el saneamiento del proceso electo
mI. 

Para lo que debe de ser d crear mcjQI\;s 
condiciones p"ra que los comicios, no sol,,
mente ya pasado, porque éslos pas"dos están, 
sino los futuros, se den en las mejores con' 
diciones, en plena libertad, en la dcfens" y 
respeto de I;¡: voluntad popular y sobre todo 
para que IIO se m"nipole la necestdud de mijo: 
de trabajadores que tienen para obtener una 
fuente de trabajo digna y honrada, 

Muchas grneias. 

-El C. PresIdente: Tiene la palabra en pro 
el presunto representante Fernando Lerdo de 
Tejada del PRI. 

-El C_ Presunto Fernando Lerdo de Tejada. 
Scf¡or Presidenle. Companeros presuntos as<Un+ 
bleislas, Uno de los dbuitos que con rm1yor 
u-ansparencia, que con mayor claridad, que 
como aqui incluso se ha señalado por el com
pañero qne me precedió en Ja palabra, en don
de cl partido obtuVO una de L1S mayores dife
rencias de votos, fue precisamente este Distri
lo Quinto. 

y aquí, aquí hemos hablado de legitimid~t!, 
pero no podemos realmente hnbktr de Icg"lll-

mldad SIn que reaImente la legaHdad se C\UIl
pla, sin que exista un estrictn cumplimiento y 
seguimiento de ja IIOrma juridica. 

Es pnr clln que el an¿lisis del expediente 
enrre5pondh.mte ,,1 quintn distrito elecwrnl nos 
muestra que se cumplieron con todus los actos 
y !"s etapas previ;¡:s. durante y posteriores a 
la jornada electoral, que.se cumplíeron además 
en tiempo y en forma, que participaron en los 
mismos todos los representantés de los parti· 
dos polillcos, que no hubo irregularidades o 
protestas y que rodas las actas se firmaron de 
ennfonnidad. 

La jornada electoral de! seis de julio se 
llevó en este distrito de manera pacifiea y tmlL 
quila, sin mayores incídcntes, conforme lo mar~ 
can nuestros ordenamientos legales, Se insta
laron en el mismo las ciento ocbenta y ocho 
casillas establecidas, se atendíeron Jos inciden
tes menores que se presentaron en el momen
to, los. cuales se solucionaron siempre por e! 
Comité con la partidpación de todos los par" 
tidos. 

Se recibió la votación nOI'malm"''ntc. $e cr", 
fregaron realmente los paquetes en l1empo :v 
en forma, es decir, la elección en el V DistO: 
ti) fuc un proceso-jimpio y elaro, donde nuestro 
partido obtuvo una "Ietoria pOr más de 7 miJ 
votos. Y este result"do, este resultado fue la 
culminación de un" ~p¡¡f¡a p"rtleipativa, d~ 
un" campaña amplia, de una camp:lila de UJ) 

gr.m contenido popnlar. a 1" cual el pueb!o res
pondió en el V distrito. El 10 de julio, el 10 a,!, 
julio se llevó el eómputo d;strital y los com~
sionados de todos los partidOs políticos qtw' 
estuvieron también presentes en el mismo, $v 
abrieron los paquetes electorales de las 181:: 
cnsillas paro revisar !"s actas y asegurarse de 
que hubicr:a coincidencias con aquellas qult 
obrnhan en podel del cornil": distrita1. Adcm;;\s 
nunca se presentó en este dislrito ni antes 11! 
despw':-s alguna protesta formal. Ni rceu!'sv 
de queja ante el Tribunal de lo Contenciosv 
Electoral. S"bcmos que existe derecho a piar. 
tear asi las dudas, pero resulta ahora que eIJ 
éste dislrilo en donde no se plantoo recurs<,.> 
alguno, resulta sospechoso que Ji(: haga hastil 
ahora. Juan Ar ... iza Cabrnles es un pri{scti con 
vencido. Es un hombre. Es un hombre de con 
vÍccioncs revolu<;Íonarias que ha sabido dcfen 
der los intereses del pueblo que representa. Y 
por dIo, por voluntad del pueblo, ocupa y 
ocupará ahora una silla en esta Asamble". P01 
lo anterior por lo anteriOl' solicito a esta 

, . ' Asamblea aprobar el dictamen quc adem s ,,<, 
sido firm"do poi' unanimidad pOr los mlen'. 
bros de la comisión eorrespondienlc de e..'ita 
As"mblca. Mnchas gracias.. 

(Aplausos), 

-El C. PresIdente: Consnlte la Secretaria a 
la Asamblea si el dictamen se encuentra sun 
ch.::ntcment,,; discutido en votación económica 

-La C. Sccretm1a: Por instmcclones de le 
Prcs¡d.;;nda se prcgtlflta a la Asamblea en los 
MTInino$ del -artículo 115 del reglamento si >:stá 
"ofidcntemcnle discUl;do el ~stlnto, Lor. qllt.' 
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,;:stÓ¡ por la afirmativa sirvansc manifestarlü 
poniéfldosc de pir:o Gracias. 

Los que eSlen por la negativa sin",ns,," ma 
nífestnrlo poni:ündosc do.:: pie. 

(Votación}. 

E!>tu suficientemente disculido señor Presi
dente.. 

-8 C. Presidente: Consulte la Seo;retaria a 
la Asamblea en votación económica sí se apruc 
ha el dict:;tmcn puesto a su conslderac¡ón. 

-La C. Se<:retaria: Por instrucciones de la 
presidencia se consulta si '-'" de admitirse ;,:-1 
presente dicl.;'1men Los que estén PO¡" la aGrma
tivll pono.::rsC" de pie, Go.¡cias, Los que estén pOI' 
ta negativa ponerse de pie, 

(Votru::ión), 

Admhido señor Presidente. 

-El e, Presidente: En consecuencia son va
lidas y Icgftimas 1<:Is elCl.:doues para TCpresen
tantes a la Asamblea del D. F" que por el prin. 
cipio de mayoria relativa tuvieron lugar el dia 6 
de julio de 198& cn el V distrito dcetorol del 
D. F, Son represen/antes por él princiPIo de 
mayoría 11!lali\'u a la Primera Asamblea de 
RL>prttScntan1es de! D. F .• por d V distrito elec
foml los ciudadanos Juan AroiZil Cabmles y 
Guilkmdna Rieo Gonzálc-t!. Propíetario }: SU
pIente respectivamente. 

El siguiente asunto a discus¡ón es é: 1<.,'Ia
tivo al XXI distrito electoral en el D, F, Sír
vase la Secretaria poner a ronsltkradón de 
la Asamblea el diclamen respectivo, 

-El C. Secrt:tarlo: (L .. '),ó el Dictamen reln
tivo al XXI distrito clectoml ud Distrito Ft? 
"crol), 

H. ASAMBLEA; 

COLEGIO ELECTORAL 
COMISlON 

A la primera Comisión Dktaminat!or¡¡, en 
uso de las facultades que al Colegio Electoral 
de la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal le comieren los artículos 73 fracción 
VI, base 3a. pánnfo sexto de la Constitución 
PQlítica de los Estados Unidos Mo:xicanos; 2.3, 
24, 26. 29, 30, 31. así como cU:J.rto y sexto ¡"m· 
sitorios de la l.ey Org:in!ca de la Asamblea de 
RcprL'Sentantes del Distrito Fcdeml, fue tU!' 
nado paro su estudio 'i dictamen el expeclícnte 
que eontíene 1a documentación corrcspondien' 
le a las elecciones de Representantes a la 
Asamblea del Distrito Federal, por el princi
piQ dc mayoría relal ¡va, que se vcrific"ron el 
dia seis de juJ~o de 1988, en el XXI Díslrito 
EleclOml del DiSlr:ilo Federal, 

Como r~""Sullado del e."tl'mcn y c.;,tudio de 
las com;tandas que integran el expediente. se 
formula cn los sigulcnles terminos el presente 

DICTAMEN 

De (,.'i)nfonnicl"d cou 105 artículos 363, 379, 
3S1, 3&2 Y dcm6s relativo;:: del Libro Noveno del 
Códigu Federal Elecloral, se instaló el XX! 

Comit.: DistritaJ Ekctorol del Distrito Federol, 
mismo que en coordinación con los demás o .... 
ganismos electorales, llevó a cabo los actos y 
procedimieutos previos a 1<:1 jornada cl«torol 
y pOl>teriol'es a la elección, paro Íntcgfar Ja pri
mera Asamblea de Representantes del Distrito 
Fedcrnl. 

Para loS comicios celebrados el día seis de 
julio p<:lsado eu el XXI Distrito Electoral los 
partidos politk;os que a continuación se meno 
cionan, registraron en tiempo y fonna a sus 
cnndíd<:tos que partidparon en los mismos, 
los cuales de acuerdo al acta de cómputo rus· 
tIi.tal formulada en la sesión celebrod" el do
mingo diez de julio, obtuvieron los sigui.entes 
resultados: 

PAN 

Propietario: Virginia González Luna 
Suplente: José Juan Ramirez Guz

mán 

PRI 

Propietario: Manuel Enrique Díaz In
r:mte de la Mora 

Suplente: Felipe Caldiño Paz 

PPS 

Propietario: Féli" Becerm Cortés 
Suplente: Saña Cervantes Corona 

PDM 

Propietario: lose Ascndóu Pércz Gar
ruca 

Suplente: Guillermo Olvcro Boba· 
dHla 

PM:8 

Propietario: 
Suplente: 

PFCRN 

Tomás López Luna 
Efrnfn Mornlcs Sánehez 

Propietario: Andres Roberto Ortega 
Zurita 

Suplente: Maria lsnbcl Cruz Gue
rrero 

PRT 

rrop,letario: Francisco Vc!azco Rnm[· 
r"" 

Suplente: Rigoberto Garcia Garda 

PARM 

Propietario: 
Sup1cnte: 

Leandro López Rarn:ircz 
Cnrlos Qu¡nteto Trcjo 

Votos 

16.460 

22,436 

14¡876 

1.014 

&,167 

13,391 

SI4 

Con base ea los rcsuHados del cómputo 
C:¡strital y con apego a 10 dispuesto por el ar
ticulo 398 fracción r del Código Fedcml El00. 
1oml, la Comisión Ft..>deral Electoral dpidió 
constancia de mayoría a lQll candidatos del 
Parrido Revolocionarlo Institudonal ciudada
nos: Manue! Enrique Díaz Imanl;: de la Mo!'a 
y FeUpe Caldiflo Paz, pro¡lierario y ~upJcnte, 
respectivamente, 

I 
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Esta Comisión, una vez realizado el aná· 
lisis y estudio de la documentación que obra 
en el expediente, concluye que los orgunismoo 
elcctor.!.lcs ajustaron SUS aetos a las nonnas 
juddicas aplicables tanto de la. Constitución Po.. 
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, como 
del Código Federal Electoral y que el desa. 
rrollo de la jornada electoral se efccluó de 
acuerdo con dichos ordenamicnros. Asimismo, 
se constató que los candidatos que obtuvi;" .. 
ron la constancia de mayona, reUnen los re· 
quisiros de elegibilidad a que se refieren los 
articulos 55 de la ConstituciÓn PoliHca de los 
Estados Unidos Mexicanos; 370 y 312 del C~ 
digo Federal Electoral. 

Por lo tanto, de conformidad con las prece· 
dentes consideraciones y en base a lo estable
cido por los articutos 73 fracción VI base la. 
párrafos quinto y sexto de la Comütuc!ón Po
litica de los Estados Unidos Mexk~.utOS; 29 y 
sexto transitorio de la ley orgánica de la 
Asamb!<;a de Representantes del Distrito ¡:'cde
mI, la Comisión Dictaminadora somete a la 
consideración de este Colegio Elcctoral los sj· 
gulcntes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Primero.--Son válidas y legítimas lus elec
ciones para Representantes a la. AsamblCA del 
Distrito Federal que por el principio de mayo
tia relati.va, tuvieron lugar el día seis de jutía 
de ntil novccientos ochenla y ocho en el XXI 
Distrito Electoral del Distrito Federal. 

Segundo.--Son Represenlanlt."S por el prin. 
cipio de mayona relativa a la primera Asam· 
blea de Representantes del DiStrito Fede:r.!.1 
por el XXI Distrito Electoral los dudada.nos: 
Manuel Enrique Diaz lnfante de la Mora y fe... 
llpe Caldiño Paz., propietario y suplente, re¡;.. 
pectivamente. 

Sala de Comisiones de la Asamblea de Re
presentantes del Distrito Federal. MCxlco, D, 
F., a 5 de octubre de mil novecientos ochenta 
'!l ocho. 

Manuel Jlménez Gúunán.- OfclIa Caslllas 
Ontiveros.--Onosandro Trejo Cerda_Fcmando 
Franelsco Lerdo de Tejada Luna.-Gou:raIo Al. 
tamlrano Dlmas.-Victnr OrdllÚQ Muiioz.-.Adol 
f-o Kum: BolafiOs.. 

_El C. Presidente: Está a discusión el d.ícta~ 
men. 

Se abre el registro de oradores, Oradores en 
contra. 

Oradores en pro. 

Para razonar el voto a favor, ~¡ene la paJa
bra el presunto representante Andrés Roberto 
Ortega Ztuita. 

-FJ C. Presunlo Representanle Andrés Ro-
berta Ortega Zurita: Scfioc Presidente. campa· 
ñerns y compañeros presuntos diputados a la 
Asamblea del Distrito Federal; 

Sabemos de antemano euáles Iucrtm los re;. 

sultados en el XXI Distrito Elcclm:nl, nn el 
cual tambien fuimos candidalos por el príl1d· 
pio de mayoría relativa, 

Que:'Cmos aprovechar el uso de la palabra en 
esta tribuna, par.!. hacer algunas retlexiones y 
r.llzonamicnLos en tomo a 10 que sucedió en el 
XXI Distrito. Sabemos de sus careadas, necesi
dades y aspirnciooes de los habitantes del XXI 
D:Strilo, Sabemos, y estaremos pendientes de 
que el compailero Manuel Enrique Diaz Infante 
de la Mora no se aparte en ningún momenlo de 
[os justos redamos populares que existen en el 
XXI Distrito, Sabemos, porque asi lo conoce
mos a fondQ, los problemas que aqueja.n al 21 
Distrito en cuanto a la regularización de Ja te
nencia de la tierra en la Colonia Leyes de Re
forma, primer.!. segunda y terecra Sección. Sa~ 
hemos de la asignación de los espacios que 
requieren los comercíantes cn la Central de 
~Abastos. para las nuevas naves que se estlÍll 
ronstruyeado y que terminaron hace UD par 
de mcSC$ la misma, y los reclamos que ellos 
píden y c,'>.lgen, con justeza, para que no se dé 
eKclusivamcnte a los militantes de un partido 
y ¡;¡ los miembros de la oposiciÓn no se les 
o~orgue esos c,'ipados. Sabemos del Jodo que 
n;t;ibcn los habitantes dd XXI Distrito a tra· 
vés de Las tom.y.s de agua, y que es W1 reclamo 
que sentimos y que asimilamos Como nuestro 
y aqui 10 venimos a manifestar, para que en su 
momento el compañero Manuel Diaz Infante 
DO se aparte de eSlos reclamos populares, por_ 
que seremos los primeros en impugnar, en re. 
clamar, dicho reclamo popular, Porque a tra
vés de la campaña en la cual fuimos conleu
d.ientC$ por el Partido del Frente Carrlenista 
de Reconstrucción Nadonal, en ese XXI Dis
trito, sabemos desde antemano que estas ca· 
rencias no han sido l·csucH.as ni por los ante-
rlo~ delcgadO$ en la Delegación tttapalapa. 
que afortunadamente ya fUC1Un cambiados, ni 
en su momento por la delegada Juüeta Mendi
vil, que a pcs3r de ser una de las delegadas 
que no mm sido removidas en el presente sex<>
uio, no han atendido con la importancia del 
caso estos reclamos. y que desde esta tribuna 
le hacemos referencia de estos problcn.!as,. po~ 
ro que el comp<riiero Manuel Enrique Díaz ln
fante de la Mora, que no es un caso fortuito. 
sino es un hecho inobjelab!e, de que por ejem. 
plo. nuestros vecinos del Colegio de Ciencias 
y Humanidades, Plantel Oriente, sufren el esta
do de sítio que tienen por un lado al balalIón 
de granaderos y por el otro lado al cuerpo de 
marinos de la Marina de México, Sabemos de 
antemano el problema que se sigue y s.c .. ive 
de inseguridad en el fraccionamiento Paseos 
de Chlll1.lbusoo y que no han sido atendidOS, 
porque nosotros, dentro de nuestra campafla, 
nos dimos cuenta de cuáles eran las necesida
des y las carencias. 

También quemmos dejar sentado -::: en lo 
parL!eular quiero dejar sentado- quc l10 deja· ' 
remos en ningún momento que los problemas 
de los ciudadanos del 21 distnlO sean hechos 
a un lado. y el wmpafiero Diaz Infante deje 
de a1enderlos, porque en esta tribll!la ~remos 
los primeros en reclamar su dest,tue¡ón por 
no obedecer a los derechos de los ciudadanos 
en el 21 dístrito. porque st.-remos fos primerOS 
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en. pedir Q.U!! el compañero sea sustituido si 
t.ace :; un lado las demandas de los cíudndanos 
cel 11 distrito, y porque SL-'ñalarcmos, desde 
esta tributla con índice de fuego. que 00 está 
cumpliendo coo los derechos y obligaciones 
que le está otorgando la ciudadanía en el Ois
tríto Federal. compai'íeros. Eso es todo, muy 
amables. 

-El C. P:resJdente: Consulte la Secrelaria. 
en votaciÓn económica a la Asamblea, si el dic· 
tamen se encuentra suficientemenle dJscuHdo. 

-El C. Secretario: Por !nstrucciones de la 
Presidencia se pregunta a la Asamblea sí el 
dictamen se ellCUentro suficientemente discuti~ 
do. Los que estén por la afirmativa sírvanse 
ponerse de pie. 

los que csten por la negaliva, Suficiente· 
mente discutido, sei\or Presidente. 

-El c.. Presidente: Bn consecuencia, consul. 
le la Secretaría a la Asamblea en votación eco
n6mlca si se aprueba el dictamen puesto a su 
consideración. 

-El C. Secretario: Por instrucciones de la 
Presidencia, en votación económica se consulla 
a la Asamblea si es de admitirse el pl'esente 
dictamen. Los que e'l:tén por la afirmativa, fa
VOl' de ponerse de pie, Gracias, Los que estén 
por la negativa, favor dO' ponerse de pie. 

(VO'tación}. 

Es- admitido, señor PI"csídente, 

-El e, :Presidente: En consecuencia. son vá
lldas y legítimas las elecciones para represen. 
lame a la Asamblea del D. F., que por el prin
Cipio de mayoría relativa tuvieron lugar el día 
6 de julio de 19&8 en el XXI distrito cl,.c(oral 
del D" F. Son representantes por el -¡:nincipio 
de mayoría re1ativa a la Asamblea de Represen
tantes del D, F., por el XXt distrito eléCtt)l."al 
los ce. Manuel Enrique Dlaz Infanle de la 
Mora y Felipe Caldillo Paz. propietario 'i su
plente, .rí!spectivamente, 

El siguiente asuntO' a discusión es el telati· 
1,10 a las eleccÍO'nes en el XXIV distrito elec
toral del D., F. Proceda la Secretaria a dar 
cuenta con el dictamen a la Asamblea. 

-El C. Se.crctarlo: (Da lectura al dictamen 
rderente al XXIV DIstrito Electoral del D. F.). 

H. ASAMBLEA~ 

COLEGIO ELECTORAL 
COMISION 

A la primera Comisión Dictaminadora. en 
uso de las fucultndes que al Colegio Electoral 
de la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal le renCieren los articules 73 fracción 
VI, base la, párrafo sexto de la ConstitUción 
PO!ftiCli de tos Estados Unidos Mex:kanos; 23, 
14,26,29, 30, 31, así como cuario y sexto trnn· 
si(oriO$ de :a Ley Orgánica. de la Asamblea de 
l<..<::r-rcscntantes del Distrito Pe:kI'3l, fne t'>.lf' 

nado para su egtudio y dictamen el expedienre 
que comienc la documentación correspondien
te a las elecciones de representantes n la 
Asamblea del Distrito Federal, por el principio 
de mayona relativn, que se verificaron el día 
seis de Julio de 1983, en el XXIV Distrito Elec 
tora! del DIstrito Federal. 

Como resultado del examen y estudio dp 
las constancias que ¡alegran el expediente, se 
formula en los siguientes ténninos el presente. 

DrCTAMEN: 

De conformldad con los articulas 363, 379. 
381, lS2 y demás relativos del übro Noveno del 
Código Federal Electoral, se instaló el XXIV 
Comité Oistrital Etectoral del Distrito Federal, 
mismo que en coordirmcwn·con los demás nI" 
ganísmO's electorales, llev6 a cabo los aCIOS y 
procedimientos previos a la jornada clectoral )T 

posteriores a la elección, para inlegrar la pri. 
mcra Asamble.'l de Representantes del Distrito 
Federa]. 

Para los comicios celebrados el dia seis de 
julio pasado en el XXIV Distrüo Electora! l~ 
partidos políticos 'lue a continuación se mer ... 
donan, rcgistraro¡¡ en tiempo y forma a sus 
candidatos que partic{p.aron en los mismo::; 
los cuaJes de ... cuerdo al acta de cómputo di,.. 
trila] tormwÁda en la sesión celebrada el 
domingo ole¡; de julio, obtuvieron los siguien
tes resultados; 

I PAN 

! Prnpietarlo: Gracic\a Ortcza Becerril 

I Suplente: Alfonso Jiménez Conlrc. 
ras 

PRI 

Propietario: Alfredo VHlegas Arrcola 
Suplente: Rodolfo Atilano R{!ycros 

Navarro 

PPS 
Propietario: Réctor Ramirez Cuéllar 
Suplente: José Inocente Reyes Con. 

PDM 
Propietario: 
Suplente: 

PMS 

treras 

Carlos j'úvarado Brito 
Alberto Eguía Rosales 

Propietario: José Luis lello Simchcz 
Suplente: VicIor Adrián Manzana-

PFCRN 
PropíCltu"io: 

Supientc: 

PRT-

res Córdova. 

Nicolás Maleo Santiestc
tcl)nn 
Migue! del Monte López 

Propietario: Jasé Luis Moreno , 
Suplen!e: Carlos Ezequiel Hel'nán· 

dct Yáilel: 

Votos 

22,905 

1,370 

13,171 

13,189 

1,i33 

, , 
I 
! 
I 
! 
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PARM 

Propietario: .Amador Sotero Coronel 
Suplente: José Isabel Ago..lirre Var· 

g" 

-El C. Presidente: Está a discusión el dic
tamen. Se abre el registro de oradores. Orado-

8,545 res mI conlra: Gr.tciela Ol'tega, En pro: Alfre
do ViUegas. 

Con base en los l-esultados del cómputo 
distrital y con apego a lo dispuesto por el ar
tículo 398 fracción 1 del Código Federa! Elec
toral, la Comis¡ón Federal Electoral expidió 
ccnstancia de mayoría a los candidalos del Par
lido Revolucíonario Institucional ciudadanos: 
Alfredo ViUegns Arrcola y Rodolfo A!ilano R~ 
yeros Navarro, propietario y suplente, respec
tivamente. 

Esta Comisión, una vez realizado el análi. 
sis y estudio de la documenlación que obr .. en 
el expediente, concluye que los organismos 
electorales ajUSl3.ron sus actos a las normas 
jwidicás aplicables t<mto de la Constitución 
Política de los Emados Unidos Mexicanos, (.';().
mo dcl Código Federal Electoral y que el desa
rrollo de la jornada electoral se efectu6 de 
acuerdo coa dichos ordenamientos. Asimismo. 
se constató que loo candidatos que obtuvieron 
la constancia de mayorla • .reúnen los requisitos 
de elegibilidad a que se refieren los artículos 
55 de la ConstituciÓn Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 370 y 3i2 del Código Fede
ral Electoral, 

. Por lo tanto, de confonnidad con las prece
dentes consideraciones y en base a lo éSLable
cido por los arLlculos 73 fracciÓn VI base 3", 
párrafos quinto y sexto de la Constitución Po
lítica de los E.studos Unidos Mexicanos; 29 y 
sexto transitorio de la Ley Orgánica de la 
Asamblea de Represcnlantes de! Dlstril0 Fe· 
deral, la Comisión Dktaminadora somete a la 
consideración de este Colegio Electoral los si· 
guientes; 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

-Primero~SOl\ válidas y legitimas las ele(> 
dones para Representantes a la Asamblea del 
D¡strito Federal que por el principio de mayo. 
ría relativa, tuvieron lugar el día seis de julio 
de mil novcc:Cntos ochenta y ocho en el XXIV 
Dir.trito Electoral del Distrito Federal. 

Segundo.-Son representantes por el prin
cipio de mayoría relativa a la Primera Asam
blea de Represcntantes del Distrito Federal 
por el XXIV Ulsuito Electoral los ciudadanos; 
Alfre<\t. ViUegas Arreola y Rodolfo Amano RC" 
yeros Navarro, propietario y suplente. respecw 
tivamente. 

Sala de Comisiones de la AsAmblea de Re
pI'csentantes del Distrito Federal. México, n, 
F., a 5 de octubre de mil novecientos ochenta 
y ocho. 

Manuel JtméJ.tez Guzntán.-OfeUa CasUlas 
OntJvcrog.....-()noS<Uldro Tre-jD Cetd.a..-Fernando 
Francisco Lerdo de Tejada Luna.-Gomalo 
AU.amiram' Dimas,-Vietor Ordufia MuñOit
AdoUo Kunz BDlnii09. 

Tiene el uso de la palabra, en contra. Gra
dela Ortega. 

-La C- Gntcle,a Ortega: Señores d'e la mesa 
directiva. presunlOS asambleístas, servidores 
encargados de la comunicación periodística, 
pueblo de México: El amor a mi patria y el 
respeto a la voluntad popular me obliga a pre
sentarme, con las pruebas en las manos, a 
denunciar los hechos del día 6 de julio y de
nunciar la ignominiosa burla de un grupo en 
contra de los anhelos del pueblo de México. 

La. denuncia tiene 3 partes, una previa, acla
ralorJa. del consenso en que se mueven las 
direccione.s del Estado Mexicano. Otmá es una 
situación para muchos ya sabida y hurlada, pe
ro a m: edad es como un descubrir doloroso, en 
una patria siempre dolida, estU1lCada. mmda
da. Un gobieruo qUe no ama ti México. que se 
sostiene ignominiosamente ea el engaño a to
das voces conocido de un proceso electoral, 
burla y castigo de los habitantes de llU<:slra 
Rep-ábll;:;a. El dominio y control por grupos 
sindi;:;alcs, como CTM, CROM, CROC. Antor_ 
cha Campesina, yugo de los más mIserables, 
de los parias controladores de masas lndiferen
ciadas. quienes perpetuan el mude por medio 
del miedo y compran a los secuaces encarga· 
dos, arrojándoles un puñado de monedas. 

Para comprar treS o seis aflOS de hambre 
y miseria, de los más parias oontroladDrC$ de 
masru;: indiferenciadas y soberbia de unos cuan
tas gobernantes que saquean la patria. crean 
el desconcierto de l~ masas en movimientos 
civiles y en la confusión salen ganando los que 
la provocaron. 

Terrible realidad, hambre. desorden, cares
tia, injusticia, soledad, egoísmo, es la herencia 
que hemos recibido los jóvenes de México, que 
hunque la dificultad de lucha contra viejos lo
bos que quieren sostener este sisttlma es un 
reto muy grande, estamos listos a enfrentar con 
las armas del de:recho la verdad. 1<1. justicia y 
el ejemplo hcclto vida. entre lo que se dice y 10 
que se hace, lo qUe se cree y lo que se hace. 

Testimonio y fuerza de este cambio. La se
gunda fase de mi comparecencia, la ley elccto
ral. En mi patria me educó el gobic:mo, crea
dor de libros y estudios y yo le creí, .Pero den
lOS de jóvenes, a[ igual que y'), hemos desper
tado a la luz de nuestra experiencia en los 
pasados comicios electorales, en dC?nru: ca:~ó la 
verdad, cayeron los héroes, y las IllstltUC¡Oncs 
trunbiéo. cayeron, 

A mis veintídos años, ac~.pté la responsabi· 
lidad de una representación popular y ha c:.ú+ 
do sobre mis hombros un gran peso, el pc5Q de 
la patria. Nunea antes había medilado tanto 
iQ que es una patria, no quisiern usar la prua-
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bra farsa ni la palabra fraude, quisiera encon. 
trar otra palilbra que indique la ven::lod, que 
es mucho, mucho más, quizá traición, o esto 
sea poco. 

No es poslble que en la defensa, con prue. 
has en la mano, digan los mutiladores de la 
verdad que teníamos representantes en todas 
las casillas, en 1M ensillas porque él no sabe 
lo que es estar en esa tnochgra. que porqué 
no usaron eUos las casillas, que por qué 00 
tornaron, que por qu': no hicleron, pero lo di· 
cen pata querer quitar la fuerza a nUCSlras 
pruebas. 

Todos saben lo que se sufre en la trinchera, 
voluntariamente, cada representante de casilla 
o comisionado enmedío de panas que venden 
su alma al servido del régimen, haciéndole 
partieipacióu de los partidos políticos un 111_ 
gar de vejaciones mornles y muchas veces fI~ 
sicas, 

Cortándoles en lodo momento la oportuni
dad de su participación, con vistas a que se 
respete la voluntad popular. Nunca más sc
iíores, nunca más perrnilan que les den la 
vuelta con el pretexto de que teníamos repre
scntantes en todas las casillM, y el que lo 
use, díganle qUe es una farsa inaceptable. 

Pero el tener representanles en h:ts ensi· 
lIas, 3unqUC mutilados. ';! su participación. nos 
ha serv:ido al pueblo de México para tener 
una constancia de los hechos, de cada uno de 
ellos, de lo que ahí verdaderamente sucedió. 
Hay hechos Como el de la casilla IOt·G de mi 
distrito, el veinticuatro distrito electoral, en 
que no tuvieron que robarse la casllla y viola·' 
ron entre todos los miembros de la Mesa y 
un 3uxlliar de la Comisión que negó, sacaron 
las act"s, las cambíaron. llenaron otras actas 
completamente distintas y ralsas y asi se lle
varon el paquete decloral, 'l mis represenlnrl' 
tes eslán dispuestos a testimoniarlo cuando 
se les pida y qUien se Jos pida. 

La Ley Electoral. Pobre y contradictorio, 
que sutilmente como prerrogativa da derechos 
y Juego de un tajo los quita y .1os reprime. 
Resulta que hay artículos y libros que hablan 
del Código Federal Electoral, que h.,blnn de 
!ns garnntías, recursos y procedimientos pam 
que los ciudadanos puedan votar. Y al final, 
con un solo art(culo. los desaparece. la deci· 
sión es del presidente de la casilla. Muy señor 
del porvenir de México. Y como urueo caUR_ 
('ador de la verdad, el. Colegio Elcctoral, don, 
de regularmente los ac.usadQ$ tienen que de
cir que soo inoc('otes. La inútil garontía de 
un padrón electoral. Inutil como es la maqui· 
noria que el pueblo de Mcx.ko sostiene par.\ 
él, que marcan los arriculos del 99 al 1M, y 
los re!acionndos con ellos. Gasto ímllil del di. 
nero del pueblO de México por sostener dicha 
maquinari3. Padrón electoral que debería te
ner aetilllllzado afio tras año, pero que nunca 
se ha logrado, no sé si por incapacidad o por 
maldad. Prefíero ct'"'JCr que por la pnme11i. 

Tt.'"Ilgo en mi distrito casillas que tienen 
6 mil votantes, también tengo. caslllas que sólo 

tienen 50, no se para que el distribuir lanto 
las Glsiltus. El distribuir tantos distntos si al 
final de cuentas de una casilla sajen diez en 
donde lal> personas de las diez casillas pue
den vO!:¡l,r en las diez porqUe el padrón está 
completo en las diez. y de hecho íl$e caso se 
dio en varios lUg<:ires. Y la tercera y ultima 
part~, es hablar de lo que sucedió concreta
mente en mi d;strito. En forma general hubo 
una presión continua a los comisionado.s. mi· 
nimizando su Participación y las facultades 
que la ley les otorga, G11iVe usurpación de 
funcionarios en la recepción de las casillas en 
un 28 por ciento relacionado con las listas 
que el comité nos entregó. El desorden d .. ~l 
padrón electoral en las formas siguientes: sao 
eadas de un muestreo dislrital, el 28 por den
lo de personas que no existen en el distrito 
pero aparecieron en el padrón, pudieron vo
tar. Y tenían derecho por e<;tar en el padrón 
e1octOJ<\I. En una comunidad como la mía es 
muy visible en los pueblos por ejemplo. En 
los pueblOS toda la comunidad se conoce. Ten. 
no el cicmplQ de TopiJejo, en donde ap~¡ma
damcnle el 50 por ciento del padrón eran 
gentes que no conocían en 111 comunidad.. Y 
no las conocían porque no eran de allí, pero 
allí fue su lugar de Votación. AHí estaban en 
el padrón elc:cto11iJ. Otros desórdenes como 
que la gente ciel pueblo de TIalcoligia.. tenian 
que subir hasta &m Andrés o hasta San Pe
dro a volar y la gente de San Andrés bajar 
hasta la TIillcoligia, cuando existe una distan
cia en coche de unos 15 minutos. Y en esos 
puebloS la gente generalmente no tiene coche. 

Otrns, que el 16 por ciento de enlpadrona. 
dos, desordenadamente, todos lejanos de su 
domicilio, y esto crea un abstencionismo, por· 
que la gente no enCUCntrn su cas¡lla y recorre 
una y otra y otra y no sabe cuál es su casi~ 
na porque en ningún padrón se encuentra. El 
18 por ciento de perSonas que no tuvieron 
derecho n votar cl 18 por ciento porque no 
se encont11iban en el padrón a pesar de hn· 
berse empadronado, a pesar de tener sus Cl'C

denciales no existl11n en ning11n padrón, no 
existían en el padrón que les correspondía, 
sino se les daba den.'Cho a votar. Y además 
las personas que habiéndose empadronado 'Y 
buscado su credencial, y todo, y no ~parcc¡6 
nunca ni su credenci3t ni su nombre en el 
padrón. Todo eso refuerza la causa de nuJi. 
dad que nos marca el artículo 337 en su .frac. 
cron tercera, 

En otros hechos tenemos la mortificación 
constante de los representantes de tos pani
dos, especialmente los de Acción Nacional y 
Jos del PMS. Retirándolos poco más ta,d-t los 
aceptaron, pero en un momento los reti11iN)n 
de la casilla, y tuvieron un tiempo que se utí
¡¡zó a sus anchas. Todo esto produjo una \-iD
lencia generalizada. VioÍencia y presión con· 
tinua de los auxílíare:s del C.istrHo, a fundo
nflnos 'Y miembros de fa casilla. nulidad en 
el articulo 336 en su frac<:i6n segunda, 

Señores, definitivamente me tocó vivir en· 
!re dos personalidades de este tñste sistCInn 
electoral, Una, el licendado Jiméoc-z Morales. 
quien se encargó directamente de prejXIrnr tOlla 

I 
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la mecánica que se iba a utí/izar en el ;) de jI)' 1 
!io. Todos los sucesos dolorosos que existieron 
ese día, y eso ya es conocido. En la Cnnmra de 
Diputados se le demostró por la fracción par
b:tmentaria de Puebl,;¡, Y otro, el que mas indig. 
na a mi persOM es el presunto ViIlegns A.rreo
la que na se tomó ni siquiera la molestia de 
llevar a cabo un solo ",CID de campaiía, de· 
mostrando en su pasividad, el desprecio a la 
voluntad de los electores, pues se sentía, como 
un viejo dicho que se eonocc, cU<'Hldo Hegn un" 
mosquita y se para en el arado y dice que cs· 
lán arando los dos. 

Señores, No creo que tenga del"Ccho a re
presentar una comunidad quien nI s¡quien. la 
conoce, a quien no le pn.'Ocupó y por la cual 
ha demoslrado un desprecio absoluto. 

Aunado a todo este estudio, está el estudio 
más claro: el estudio que he hecho sobre las 
actas el mismo día de la votación, a las que 
le quieten dar un valor absoluto. En ellas he
mos descubierto el movimiento de boletas du
rante el día y de vufOS durante el escruciniQ, 
que es el siguienle: 

En un total de 34 c~iI1as. sobran 1,2% bQ. 
letas. l::n un total de 75 easillas, faltan, 6,i:'l2 
boletaS, En un total de 49 casillas, sobran 
3,802 votos. Y cseúehenlQ bien, en un tolal 
de 112 easillns, fallan 16,873 voros, habkndo 
votado las personas y en las actas vienen re
gistradas como que votaron, y los 16,873 vo' 
tos no nparocen, Y esto, señores, es un hecho 
grave, que no podemos permitir que pase des· 
apercibido, ya que burla la vo~umad de 16.873 
votantes y es suficiente causa de nulidad, se' 
gún el Artículo 336. frncción 33" porque afecta 
gravemente a los resultudos de la votndon. 

Suficientemente basadas en los articulos 
336, fracción 3a., 337. fracción 3n ... además de 
los antes mencionndos, el arHculo 337, Croe
dón la., y fraedón 3a., inciso b, y fTncción 
4a .• pido a ustedes, señores que anles de vo
tar el dictamen, lUlllliccn b,ien este caso y re' 
gresen a Comisiones pam que se 1mg» el es
tudio de las 112 casillas donde d~apal'eeen 
los vaCOs. o se lleven directamente :t fa null· 
dad de las elecciones porque esta en contra 
de la volufllad de esa. comunidad. 

SeñOl'CE, como jo\'en entusiasta. }"O clamo 
II us!cdcs, ::ti pueblo de M,¿xico, la nulídad 
para poder sacnr con Iimpic:f,a lit n:nJidild Cfl 
este distrito, tlO por mi, por México. 

_ Si ustedes, seHares. ::\nalizar.do en condlm
cia deciden que dehD repn'SCrnar a quienes 
yo sé que me eligieron, orgullosa estar:: tra
bajando por nUí:Stro Distrito Federa!, pero si 
.ffi!ct:n a un J",do tedas Jas pruebas que d<.-.... 
mucsrl .... < <:tue no se sabe la voluntad del VQ> 

lante cn mi distrito por la pérdida de bole!as. 
y votos, también estaré orgullosa de no per
tenecer a una A.samblea que ocultn los OjCl$ 
a la verdad. 

Espero su veredicto, juicio de In historl:!. 
por MéxicO. 

Gr::\C-ias. 

-El C. Pl'C$klente: Tíenc la pAJabrn, en 

pm. el presunto representante Alfredo vme
sos Arreola, 

-El C. Presunto Alfredo VlUegas A.rrwJa: 
Con su permiso, scfiur presidente de In directi· 
va de este H. Colegio ElccLOral. compañeras y 
compañeros, presuntos representantes, con 
todo respeto me voy a permitir hacer algunas 
reflexiones y comentarías muy .coneretos en 
las arínnaciones que en esta tribuna hu he· 
cho la respetable eompaúcra que fue canten· 
diente nuestra en este XXIV dLstnlo. 

Particularmente, desde nuesiro n,,'gislro, d 
pnsado 15 de marzo, nuestro partido compiló 
el oroenamk.>nto de nuestro Código FcdQl"::4 
Electoral. Fuimos fI..'"g¡s;rados y tuvimos la hon
rosa oportunidad de que fuéramos nQffiinados 
como candidatos, Esta responsabilidld nos per
mitió, de manera muy profunda, conooer pt'O
blcmas de la mayorfa de los hahitantes de este 
distrito. Tuvimos oportunidad de vIsitar las il9 
colonias que comprende TLalpan y Xcchimilco, 
los barrioS, los pueblos, las unidades habi!ado
nales. vivimos (''1l este distrito dcs(le l1acv mu· 
cho tiempo y tenemos conocimientu, por la ml· 
Jitancia de nuestro partido. de una seric de d(.~ 
m¡1ndas y problemas. No podemos afimmr en 
esta tribuna que los conocemos a todos, pelT¡ 

a la gran muyoda con honestidad y sincl"l'klad. 
.aqui le e"-l'l'eso yo u mi I'cspelablc oompuiler::t 
que sí los conocemos. 

Yo le quiero expresar a este H, Colegio 
Electoral que iniciamos una campana infensa. 
lenemos más de 165 eventos públicos, n más 
de los quc acudimos de manera p.articuJar con 
muchas de las familias quc tuvimos oponuní· 
dad de dialogar y (..'omunícarnos. Una cam¡><¡
ñ .. abicrla, intensa \' de trabajo. Y lo seguimos 
l1aciendo; no nos h'emos despegado del Dlstri. 
to, mantenemos comunicación COI1 tOOO$ y Cl).· 

da uno de los grupos. 

Estf\ cumpaña tuvo como marco el respelO 
estricto n los ordenamientos legales que eSL,,' 
blccc d Código Federal EleelOraL a 10$ part¡~ 
dos de oposición, eon respeto, 001\ mHO de 
iguale,;;: anlo el Comité DiSldat Elc.:torul, don· 
de 32 comisionados nuestros opnrtunamentc 
fueron aercdil.:¡dOll y ellos vejaron pór lo~ In· 
tereses de nuestro pnrlido, respe',ando en ¡él'
minos de ley a los demás parlido.'L 

Hny evidencias muy conen:l;g de los avan' 
ces que logramos con nuestra r.estoría, en pun· 
tOS concretos dd distrito donde las dcmanda~ 
fneron salisrcchas por la íntcn'eneión d~ nos/J' 
tras. Tenenlos documentos, pmebas y tcnemo~ 
el resp::tfdo de quienes han recibido c,¡OS 'be· 
neficios. 

Desde el inicio del profeso, mleslro partido 
presentó para los cargos de funcionarios de 
casilltt 1M propueslas correspondienlc!;' En e!:í" 
te pruceso, por insncul.'1dón. tU\'lmQ5 d 50 pur 
<--lenIO dlJ nuestros fw:donarios. Ta«bk'n n> 
gistramos el1 tiempo y forma a nuestros n .. pl'~~ 
scnt.-.nteS de partido y I/.:prcsentantcs de candl
dntos tanto como prc.pictarios como suplen, 
tes e; In totalidad de las casillaS, q\:.c sumun 
246 en este distrito, 

Cabe rcsnltar que de ¡gua.l manera no .hubo 
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una sola casilla donde no exisJieran al menos dos re
presentantes de los txn!~do¡¡ de oposición. El dia 6 de 
julio, <:on la partieipación de los funcionarios des!g· 
nados por [os piulidos políliros y el Comité DiMrit31 
Eleeto!3l, as! romo los repres.en\ante~ de un partidos 
legalmente registrados, se instalaron en ¡lempo y (or~ 
ma las 246 cas¡!Jas; a más tardar a las 1) de la maBana 
estaban funcionando y sufragando ciudadanos en c;¡. 
da una de las 246 c;ulll::ls. Es importante sellalar que 
en ningunA de es!:)s c:lsil1as hubo ¡nddcmles mayores. 
Yo no dudo Que dis¡;rep:¡ron ,dgunos representantes 
de parlido, pero finalmente, el escrulinio que se ini
ció cn la hora sellnlada por el Código Federal EI~o. 
ral, sc dio en las 246 casillas. 

En eSlo obr:tn las doscientas eUareO!3 y seis acUls 
en las qw: no se asienla ninguna irregularidad. Esos 
paquetes, despu~ del escru¡inlo. fueron enviados a 
panlr de las 19:30 de este día al Comíté Distrila! 
Elcctoral. El aCla circunstanciada no contempla nin
gun recurSO, ntfiSuna irnpugnación en ninguno_de los 
"lnos y este expediente obra en poder de esle Colegio 
EI«:loral. 

El escrutinio arrojó una vOl;lcíón mayorit:)ria pa
ra nuestro Partido, en una Clln~jdad de 30,313 vo[Os; 
para el más cetcano de 10$ partíd~ de opO:'iición 
26,984 votos, para el Partido Acción Nacional fue
ron 22 mil 'Y fracción dc VOt05. 

Es importllJlte resall.:lr ql1e el Comilé Dislrital 
Elec¡or:\Í no recibió notifÍ(:;tción de ningun escríto de 
pn:llcSla durante el des::trrollo de la jorrutda electot:ll. 
termino establecido por el CódigO Federal Eleeloral 
como consta en el ififorme que dicho comité presenté 
ante la Comisión Local Elec!.Or,$l, ' 

El día lOde juUoa la horá. señalada por et COmil/: 
Distrital, se inició la sesión de cómputO' dislrit.a! ron 
la asistencia de lodos los partidos politicOs, A !ravé>_ 
de sus representanlC1i. dicha sesión eomputó y desa
rro!ló en el orden indicado, con las cifras que 1.1 les 
he mencionado, 

Es importantc mencionar que cn Virtud de la lim
p¡e7.3 y la escas.:. existencia de incidentes, se computó 
[a !olalidad de la5 Cál;illas no regiSlrándose objecio
nes ni impugnaelofie5 eíJ ninguna de ellas, lo cual 
consta en esta aClll círcuns!anciada que está en el ex
pediente. El Comité Dimilal no retib¡ó no!iric3eión 
de :)Igún recurro de queja durante el desarrollo del 
cómpulo ni durame los términos establecidos por el 
Código Federal Electoral. 

En consecl1encia de lo :mlerlor, el Tribunal de lo 
Comencioso Electoral no intervino. quedó el expe
diente limpio y sin impugnación alguna, 

Dajo esloS antecedentes, la Comisión Ferleral Ele-c. 
lora! en su sesión del ,'ein¡icinoo de agosto de 1988. 
decidió por unanimidad ototgllm)e b const:)ncla dc 
mayoría romo una ¡il¡ima prueba de la legalidad de\
proceso electoral en este 24 distrito y romo constancia 
del triunfo c1:lro e inobjetable de mi panido. 

AfilC lodo eSlo, yo quiero expresar a la eompal'le. 
ra ql1e contendió }JOr el Partido Acción Nacíonal, 
que en este distrito nos hcmos esrOI7.3do por atender 
la demanda ql1e presenta la ciudadania, Mantcnemos 

eslreclll) cont:)cto y nemo;, man!enido informados ;t 
nuestros elc..:tore1 de los a":tnces de este procero ele::
lO"'} que está por conc1uír. 

De todo eSlo nos serttin)l)S orgul!O$OS y nos senli
mos responsablelO de ser los rriunradores del Partido 
RevolucionariO Institucional por este vigésimo CUllr~ 
10 dislriro. 

Por ello solidto n I;5le Honorable Colegio Eleclo
ral que apruebe el diclamen formulado por 1.'\ prime
ra Comis:ón para e~le 24 dh>1r¡lo electoral del nislri
to Federal en f:tvor de nueslro p;:\JIído, 

-El C. PrC1ildenle: COnlOullc la Sccretaría a la 
Asamblea si el die lamen se encuentra suficientemen
te discutido. 

-El C. SeCretario; Por instrucdones de Ja presí
denda se pregunta a la Asamblea si el dictamen está 
sulicienlcm,"nte dís.eutido. Los que estén por la af'ir~ 
matlva slrvansc manifeslnrlo ponlcndose de pie. Gm
das.l.os ql1C eSlén por la negath'a poncrsede p¡e por 
favor', Sufí.;.:ienlemenle discutido señor Pr\'Sidenle. 

-El C. Presidenle; Consahe la Secrel.lria, en va
lac¡ón económica a t.l ASam btea., si se .1pruéa el dic
tamen pl1es/o a Sl1 consideración. 

-La e Secretaria: POr instrucciones de !:a pre.i· 
_ dencIa y en votaeión ccOllón1ica se ron$ulia a la 
Asamblea si es de admilir.\:c, de aprobarse cl presente 
dIe!amen, Los ql1e csten por la afirmalh'a sírvanse 
ponerse de pie. Gmdas, Los que eslen por la negati. 
va ponerse de pie por fnvor. Es admílido señO'r Pre~i· 
dente, 

-El C. Presidente: SOn validas y legitit.'1as las 
elecciones para repreSCnlafites a la Asam':>[ca de Rc· 
presentantes: del D,F., que por príncipío de rnnyoría 
relalha tuvieron lugar el dia 6 de juUo de 1988 efi el 
XXlV distrito dcclmal del D,F. Son tcprcsemafiles 
por el principio de mayoría relativa a la Printera 
A$;lmblea de Representante; del D.F., por el XX1V 
distrito electoral los ciudadanos Alfredo Vi!lcgas 
Arreola y Rodolfo Aquilano Regucro Navarro, pm· 
pietario y suplente respectivámente, . 

{Aplausos), 

-El C. Presidente: El sigl1ienle asunto es el que 
se refiere a las eleccionc$ en ell distrito cleclOral del 
D.F. Ruego a la Secretaria, pOf1!!a en consideración 
de la A5.0mblea el dic[amel; .especlivo. 

-La. C. Secrefarla: (Da lectura al dictamen réfe~ 
rente al J DislrÍto Elcctoral del D.F.). 

H, ASAI\!Ul.E.-'\: 

COLEGIO ELECTORAL 
COMI$ION 

A la s~unda Comisión Dielaminadora, ert uso 
de las facultades que al Colegio EleCloral dc la 
Asambk:l de Representantes del Distri1.o Fede· 
ral le ~"!lfieren los an/culos 73 rracción IV. base 
3!, párrafO SC:\IO de la Constitución Poli¡ic.'\ 

, . 
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de los· Estados· Unidos Mexicanos; 23, 24, 26, 
29, 30, 31, as! romo cumo y :sexto transitorios: 
de la Ley Orgánica de la Asamblea de Rept"l> 
reatantes del Distrito Fedcral, fue turnado pa
ra su estudio y dictamen el expediente que 
eontlene la documentación oorrespondlente a 
las elecciones de Representantes 11 la Asamblea 
del Distrito r"ederal. por el principio de mayo. 
tia relatiV<t, Que se verificaron el dla $C"ls de 
julio de. mil nOVCClenlOO ochenta y ocho, en el 
1 Distrito .Electoral dej Distrito Federal. 

Como .resultadO' del ~en y estudiQ d;e las 
constancias que integran el expediente, se for 
mula en los siguientes términos el presente 

D.ICTAMEN: 

De conformidad con 105 articulos 363, TI9. 
331, 382 y demás relativos del Libro Noveno 
del Código Federal Electoral, se instaló el r 
Comité Distlital Electoral del Distrito Federal, 
mismo que- en coordinación con los demás 01' 
ganisrnos elector:ales, llevaron a cabo los acros 
y procedimientos pl'mnos 11 la jornada electo
ral .y ·posteriores a la elección. para integrar la 
p~mera. Asamblea de Rcpre~entantes del D¡s
tritO Federar. 

Para los comicios celebrados el día seis de 
julio pasado, en el 1 Distrito Electoral los 
partidos poUticos que 3 continuación se men
cionan, registraron en tiempo y, forma a sus 
candidatos que participaron en los mismos, los 
cuales de acuerdo al acta de cómputo dislritat 
formulada en la sesión celebrada el domingo 
dit.-z de juliQ, obtuvieron los siguientes resul
tados: 

PAN Votos 

Propir:ta.rio: Manuel Castro del Valle 14,785 
Supleme: Carlos Raúl Widmer Ldpez 

PRl 

,Fropietarlo: 
Suplente: 

PPS 

Frnndsco Jorge Stanley A. 
Cayetnno León Borrera 

Propietario: Rosa .\la. GoJ'l.mlez S."L 
meroa 

Suplente:: Maria del Pilar Salin-... ¡;; Ra.. 
mll1!''¿ 

PDM 

PrQpietario: David OI'07);O Rt.mlo 
Sup1er.te: Ma. Cristina Núñez: Cam

pos 

PMS 
Propietario: Héc:tor Colan Salazar 
Suplente: Juan Corlos Alemán Már

qu~ 

PFCRN 

PJX!pietario: Rosa Ma. Th-ndo López 
VelaJ:u.e 

Suplente: 'Est<:ban L:¡tmciras. Olvern 

12,100 

3.782 

529 

l584 

PRT 

Propietario: Alejandro de Jesús Va·_ 
rasOrnu:o 

Suplente: Ma. Autclia del C. Ran· 
gel C. 

PARM 

Propietario: Rafael Sánchez Aldama 
de la Tort'e 

$upIente: Carlos Morales Roo 

Con b~ en los result<ulos del cómputo dis
trita! '!! con apego a lo dispucsto por el artícu
lo 393 fracci6n 1I del Código Federal Electoral, 
la Comisión Federal Electoral expidi6 cons
tanda de mayoría a los candidatos del Partido 
ACC¡':ln Nacional ciudadanOS Manuel Castro de: 
Valle y Carlos Raúl Widmer López, propietari .. , 
y suplen¡e respecllvamenle, 

Esta Comisión, una ve/! realizado el anáIisü; 
y estudio de la docwr:enladón que obra en el 
expediente, concluye que los organismos elec
torales ajustaron sús actos a las normas jurídi
cas aplicables tanto de la Conslituci6n Politi
ea de los Estados Unidos Mexicanos, como ,dd 
Código Federal Elecloral y que el desarrv!b 
OC la jornada respecto a los resultados y en 
relación con los procedimientos comk;inles, Se 
interpuso anle el Tribunal de lo Conteneioso 
Elector.u Federal, ~urso de queja segUn e.O{
pedlente RQ/250/SS. 

Dicho recurso después de haberse hecho un 
análisis minucioso de las constancias c:dster:
tes en autos, fue declarado infundado pOr ~ 
Tribunal. 

La resolud6n antes mencionada fue ('..mi
tida por unanimidad de votos de los magis
trados que integran dicho tribunal, la que en 
mérito '!! razones de sus propios fundamentO!' 
se estima ajustada a deí"CcDo por esta COmi
sión Dictam¡nadora. 

Con base en los resultados del cómputo dis· 
Uita! y con apego a lo dispuesto por el articLL 
lo 398 fracción I del Código Fedénil Electoral, 
la Comisión Federal Electoral expidi6 ('llnstan
cía de mayoria a los candidatO$ del Partido 
AC(:lón Naeíonal dudadanos: Manuel CasI ro 
del Valle 'f Carlos .aa"Úl 'Widmer lópez, propi~· 
turio y suplente,. rtspCCtivantCi'lte. 

Esta Comis:ón, una VeZ realizado el análi
sis y estudio de la documentación que obra 
en el expediente, concluye que los organiSmos 
electorales ajustaron sus actos a las norn::m,$ 
jurídicas ap'¡icables tamo de la Constitución 
'política de los Estados Unidos Mexicanos. co· 
mo de! Código Federal Eloclora1 y que el desa
r:ollo de la jornada electOr.1t se efectuó de 
acuerdo con di.chos. ordenamientos. Asimismo, 
se const.1tó que tos candidatos que obtuvieron 
la .:onstaxia de mayoría, reunen los requisi. 
tos iJe e!e~'Íbilldad a qúc Se refieren los artícu
los 55 de la Constituc¡ón. Política de los EsI.<I-" 
dos tJ:1iOO$ Mexicanos; 370 y 372 del C6digo 
Federal EleCtor .. !. 

Por ~() tnnfo, de oonformidrui Con las !)'i:CC-
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dentes eonsideraeiones y en base a lo estable' 
(:ido por los ,\níell!os 73 fracción VI base 3a:, 
P¡¡rtafos quinto y se.~t() de la ContllituciÓJt 
Politica de los Estados Unidos Mexkmos; 29 
y sexto transitorio de la Ley Orgánica de Lo 
Asamblea de Representantes del Dlstri!o Fv(!:::· 
Tal, la Comisión Dictan¡inadora somdc a la 
consideración de estc Colegío Electoral los si· 
guren!i:s: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Prime¡O.-50n válidas y legítimas las dec
dones para representantes a la As"r:.blL-a del 
Distrito Federal que por el principio de mayo
tía relativa, tUVieron !ugar el día seis de julio 
de mil novet::ienWs ochenta y ocho en el 1 Dis· 
trito Electoral del Distrilo federal. 

$cgundo.-Son representantes por el princi
pio de ma:yoría relativa ti la primera Asamblea 
de R-eprescntantes del Distrito Federal por el 
1 Distrito Electoral los dudadanos: ManutA 
C-:!S1ro del Valle y Carlos Raúl W¡dmer Lópcz, 
propietario y suplente, respeclivamcnte, 

Sala de Comisiones de la ,\samblea de RL-
presenlaníes del Distrito Federal, México, D, 
F., a 5 de oclubre de mil novecientos och(..'O
~a y ocbo. 

-R.aú! Castellano Jl.ménez.-Juan losé Cas
lUlo Mota.-Manucl E, Diaz lnfante.,..,-JuHo 
Maru"nez. de I~ O.-Genaro Plñclro I..ópe'L.-An. 
drés Roberto Ortega ZurUa._Salvudor Aba."lCal 
Carranza. 

-El C. Presidente; Eslü a discusión el dicta
men, Se abre el registro de oradores. Oradores 
en contro. Or¡;¡dores en pro. Pam rozonar el 
voto tiene la palabra el presunto :responsable, 
pvrdón, presunto represcntnnte Gcuaro Piñeiro 
Ló"",. 

-El C. Presunto Representante Genaro 
PIñelro López: Señor Presidente, .:ompañerus y 
compañeros: 

Nosotros, los ITÚ.embros del Partido del 
Frente CardenistIt, vamos a votar a favor de 
la vicloria que d candidllto de Acción Nacio.
nal conquist6 en el primer disili,o del Distri· 
to F.ederal 

Pero hemos querido dejar claro que el pro
(;(;so de calificación en este distrito debe de 
ser obsCn'ado para roclamar el comportamicn
to que los- órganos anteriores tuvieron en de
trimento de la voluntad popular que sin em· 
b-argo, hoy, mediante la presentación de! dic
tumen h¡;¡ sido respeluda y as] sera. 

El Tribunn! de lo Contendoso Electora!, en 
este caso. recibió un rl-cun¡o de qucja, el re· 
cur!'<o de quej<l fue prclOCOlado por el partido 
oHciol, d Partido Revolucionado lnstilucio",,,l. 

Noso¡ros. !o que nx:lam:llllos es el como 
portamiento pardal del organismo d¡stntal y 
en su caso, del TlibunaJ, porque en esta oca· 
s16n se hace ilegal' de todas las pruebus que 
qtmstaban en d Comité Distritnl, las c:>;.lg>.: y 

aún más, ~ a:¡:l"Ort;:.n !'.ust .. fus d'L'éumentall.:s 
virocidus por los otros partidos, para trala!" 
por todos los medios, de sustúnciar el recur
so de queja presentado por el Revoluciona· 
rio Imaitucionot 

y csta conducta, nosotros la señalamos par~ 
dal, porque en otros teeursos múltiples presen· 
t;;.d~s por los partidos de oposición, recursos 
de queja u donde señulábumos la cnlregtl de 
todas nuestras pruebas al Comíté Distrilal, y 
exhortábamos para que eslaS fueran J1evad¡¡.s 
<11 Tribunal y fueran m¡tleria de estudio, nunca 
llegaron. En todos esos casos mayorilaria
mente presentados por la oposidón, las resolu
dones del Tribunal eron: SI! declara infunda· 
do por [altu de ptucil<l$. Al'>j !11 l!cüt!.!!!. ¿~ !os 
co;:nités distritales eran no sólo la de evadir 
la entrega sino la de secuestrar las pruebas 
qle en $U motlleOlO debió de haber emn.>gado 
el Tribunal paro que este pudiera desahogar. 
las y calificar a fondo, (;on nitidez el proceso 
que se pretendía impugnar, 

Nosotros sabemos también de la actitud 
deshonesta en lo p:micular qUé el candidalo 
del partido oncial sostuvo en este primer di.~ 
¡rito, aproveChándose dd manejo de la televi· 
sión y de unot> programas ~n los cuales él la· 
boraba, 

Denunciamos pues. en est!.': caso concreto 
dd distrito l, la ;;\ctiíud pardal y de defensa I total por parle de los funcionarios del comité 
Jis,.:l.!:;:!, qm: .quisierec ;';¡j;t:mar e, resultado, 
llevando hasta los prucbas que otrOS pal'[ idos 
habíamos pmsentodo, en favor del n:x:urso que 
el parlido oficiol había interpuesto, 

Hac¡endo estas ¡¡.claradones, y entendiendo 
que veremos otros casos dOnde se han prescr
lado recursos de queja y las resoludones, ni 
tan siquiera pareialmentc sustancinron y le die
mn valídez a nuestros recursos imparcialmen
te, resoluciones que con toda deswrgiienz .. 1 
favorecían al partido oficial, neg<1ndo la exi~
lencia dI: los h...,-chos alegados por la oposición 
en el rceurso. van a ser maleria de dehate aqut. 
en este pleno. 

Denunciamos pues. y aprovechamos a la 
infuncionabilidad del remedo de Tribr.nal de to 
Contencioso Electoral. que ha funeionfltlo como 
previo paso calificar a e'llc COlegio EI«:toral. 

Volaremos pues, a favor del dictamen. 

_El C. Presidente: Pnra razonar su VOlo, tie
ne la palabra la compañera presunta represen· 
!ante Rucío Huerla. 

-La C. Presunta Rocío Huerta: Compañeros 
presuntos asamhleisUlS: he pedido la pnJabra 
porque no qucr",mos dejar pa5<lr dos hechos 
sumamente graves. que se dieron en el proceso 
clccJ..Oral en elite distrito y que en mucho fue. 
yOn la tónica dc la purticípaóón del partido 
oficial en toda la camp~iia electoral. 

El prirn.:::u sc refiere u un hecho que nues.. 
tros compai'icros denunciaron en ltl Comisió:l 
Federal Ei~:corai y es el qU1.' se rcfiCl'C .. 1 iro! 
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correcto uso de los medios masivos. de los me
dios de comunicación para la labor de prose
litismo en tomo a un candid .. "uo, 

El dia 6 de julio, perdón, el día mismo de 
las elecciones, Paco StanIey, eandidato del par
lido oficial, realizó propaganda a través del 
programa que conduce. Nosotros consideramos 
eslo como un hecho sumamente grave porque 
no solamente viene a profundizar la ínequidad 
que hay en la utiliz.adón de los recursos del 
radio y 1$ televisión hacia todos los partidos 
y viene a for!alccer más una actitud prepoten
te. en este caso de! partido ofidal. Nosotros 
consideramos que este hecho fue sumamente 
grave y que no es posible, en las campafias 
electorales, además de que hagan USQ desigual 
de Jos 1"I..'Cursos en las campailas de los distin· 
tos candidatos, no es correcto que lampoco 
nosotros dejemos pasar estas arbitrariedades 
porque marcan el sello de las conductas del 
partido oficial, y creemos quc cs srunamente 
grave. 

Una .scgund.;'i c\le.<;tión es. a lo que se refiere 
el dictamen del TribunaJ de lo Contencioso 
Electnr.u, y me parece que este Colegio EICC'
tornt tiene que relomar esta observacióo. Esta 
observación está hecha por el TRlCOEL. El 
dI.claIUen dice de la siguiente manera: 

"Es evidente que el partido recurrente ofre
ció indebidamente, v el comité distrilal obse. 
cuente e ilegalmente envió como pruebas de 
la parte recUlTente, la documentación que debe 
formar parte de los paquetes clcctor..ues. El 
PR!. como argumento para fundamentar sus 
recursos de queja, utilizó información que le 
ofreció el comité distrital. Esto es un hecho 
sumamente grave contra el que nos tenemos 
que pronunciar. Esos paquetes eleetor:ales 
quien únicameote puede hacer uso de ellos son 
ios Colcgios Eleclornles. Nos parece sun:wmen-
1~ grave este hecho .v no podCmos dejar paS<lf 
SI queremos verdaderame'.lte que la J1.>Y se hnga 
valer para lodos los casos. 

"En ese SCnl¡do, nosotros qucremos propo
ner uo punto de acuerdo a es/e Colegio Elcc· 
tora! en el sentido de que en el expedlente 
conste un señalamiento critko al comité dis
trital por el incorrecto uso de los paquetes 
electorales en faVOr del PRI. En segundo lugar 
queremos señalar lo siguiente: Para el día de 
mañana se han dejado los casos que se con
sideraban un poco problemático.:" Nosotros he
mos insistido en que tiene que haber criterios 
que rijan la dictaminadón de los casos de este 
Colegio Elccloral, y nosotros obs;!rvamos con 
profunda preocupadón el que en algunos ca
sos no se quieran detener n revisar de manera 
detallada sefrnJamien!os o quejas que diversos 
partidos ban interpuesto en relación a algunos 
casos. Por eso insistimos: los criterios que se 
plantearon en la reunión inidal no queremos 
que cada comisión los tenga para que no los 
tome en cuenta. 

"Nosotros queremos que esos criterios se 
hagan valer y ahí donde sea nC\:esario pasar 
a una revisión profunda, l<C haga ulilizt¡cit'ln 

de los paquetes electoralcs_ A este Colegin si 
le cOffiP'!te utUuar los paquetes electoralcs. 
Nosotros no tenemos ningtin impcdlmento le. 
gal para hacerlo. ~osotros, en aras de la clari
dad y porque vamos a dictamm<!r todo el pro. 
ceso elt:ctoral en relación a la Asamblea de 
Representantes, podemos hacer USQ de tooos 
los documentos que nos lleven a c1ariüear la 
vol ación, Nosotros sí lo podemos hacer. El he. 
cho de que el PRl Jo haya hecho en el Tribunal 
de 10 Contencioso fue completamente incorrec
to. El hecho de que nosotros lo hagamos en 
este Colegio Electoral es prenamCJl!e válido. 
Por eso insistimos: debemos hacer valer esos 
crilerios, no tenemos prisa, nO I.cnemos por 
qué no revisar de manera minudosa Jos expe
dientes cuando hay dudas de los díverscs par
tidos en torno al proceso dectora!, 

"Y este señaJamiento yo 10 hago porque al 
parecer el probl~toa de no poder abrir ni si. 
quiera un solo paquete, ahí donde hay irregu· 
laridades. se ha tomado como un principiO, y 
no puede ser así. Deben de abrirse ahí donde 
en los paquetes pueda haber pruebas sufh 
cientes que lleven a la claridad de la elc<x:ión. 

Por eso el punto de acuerdo. Vaya reiterar el 
punto de acuerdo que proponemos en torno al 
diclarnen del distrito J. ~osolros apoyamos y 
vemos de buen agrado el triunfo del PAN en 
ese dislrito. Creemos que haber vencido la pro. 
pagandh ilegal que se hizo en los medios de 
COmunicación ya es algo muy positivo. Quere
mos propOner el siguiente punto de acuerdo: 

"El Colegio Electoral reprucba la actihld 
parcial e ilegal a que un partido pol:!íico asu
mit'.r.:t por el comité dislrital 1, tal cual se de
m:..estra en la resolución correspondiente del 
Tribunal de lo Contencioso Electoral", Noso. 
tros crremos que si CSle punto de acuerdo, 
que ha sido planleado por el propio trib1.lfOll 
se aprueba, noS va a ayudar ti SCnttlr un pre
cedente muy importante para quc no haya 
manejos incorrectos e ilegales en los procesos 
electoralct;, Gradas. 

EL C. Presidente: Consulte la Secretaria a 
la Asamblea sí el asunto se encuentra suficieo· 
temente dlseutido, en VOl ación económica. 

-BI C. Secretario: Por instrucciones de l<t 
Presidendu, se pn."IDlnta a la Asamblea sí. el 
asunto está suficien.[emente discutido, Los que 
estén por la afinnativa sirvansc porn:rse de pie. 
Gracias. Los que estén por la negativa. Gra
cias. 

{Votación). 

-Suficientemente discutido, senor Presi
dente. 

-BI C. Presidente: Consulle la Secretaria a 
la asamblea en votación económica si admite 
el díctamen puesto a su consideración. 

-El C. Seel'"hlt:iu: Por instl"ucdones de la 
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Presidencia 'j en v013dón económica se rons-u!t:t a la 
asambl;:a si es de admitirse el dicHtmen. Los que es
tén por la afirmativa sín';mse poner$<: de pie. 

L05 que estén por 13 nel¡uiva, ponerse de pie. 

(Votación) 

Admitido, ~eñor Presiden le. 

-1~1 C. PresIdente: En consecuencia. s.on válidas. 
'j legíllmus las elecciones para representantes a In 
Asamblea del Distrito Federal Que por el principio de 
mayor!:t rel.uiva tuvieron Ju~r el df3 6 de julio de 
1988 ~ el primer dislti:o electoral del Distrito Fede
ral, Segundo.- ~n represenLanles por el principio 
de mayoría relativa a la PrImera Asamblea de Repte
senlJ¡ntes del Distrito Federal por el primer disul10 
eleclorallos ciudadanos Manud Caslro del Valle 'i 
Carlos Raúl Widmer l.6pe¡: propietario y suplente. 
respectivamente. 

El siguiente asunto a discusión es el relativo al dlc
tamen correspondiente a las elecciones en el segundo 
dis!rím declaral del Distrito Federal. Ruego a la S~ 
cre1.3.rÍ-a ponga lJ la consideración de la Asamblea el 
dictamen correspondiente. 

-La C. Secrelarin: (Ltelura del dielttnlen relativo 
lJI segundo distrito eleccoral del Distrito federal). 

Primer:t Asamblea de Represent:tn¡e!i del DiSlrltO Fe
deraL 

P:tra. los comicios celebrados el d~ $eIS de julio 
pasado. en el 1I distrllo dectoral, los partido;s politi. 
ces que a i:ontinuaeión $e m~¡onan, regislraron en 
¡iempo '1 forma a :sus eandid."\tos qne pat:iciparon en 
Jos mismos, los cuales de acucrdo al nCla de cómputo 
díslrjlal formulada en la sesión celebrada el domingo 
diez de julio, obtuviero¡\ los s;,sukntes resvhados! 

PAN 

Propíetll'io: 
Suplente: 

PRI 

Propietario: 
Suplente: 

PPS 

Propietario: 
Supl~le; 

PDM 

Propie1ario: 
Sup!enle; 

Ra!"lJe1 MO'jlJ Saavedm 
OSC:.lr Conés Ga~ca 

Jorge Mario Sdnehez Solís 
Angelina Ocho", Torres 

Yo!;md", Telto MondrnSÓn 
Eslher Lecon:t Vel;nco 

üilberto Onii: HnnÁndez. 
Tomás Qmlco La Roche 

VOIOS 

11,472 

13.176 

6,691 

400 

COLEGIO ELECTORAL PMS 

COMlsroN Pm;'lÍelario: Raúl Romero Rosas 4,l5S 

H. ASAMDLEA: 

A la Segunda Comisión Dictaminadora, en uso de 
kls facultades que al Colegio Electora! de la Asam~ 
bIen de Representantes del Distrito FedetalJe conl1e· 
Ten los Artirulos 13, Fracelón VI, nase 3a. PárrarQ 
SextO de la Constitución Polítjca de los Estados Un¡· 
dos Muicanos; 23, 24, 26, 29, 30, 31, así como C1Iar· 
10 '1 sexto tmnsilorim¡ de la ley OrsáníCl de l.. 
AS3mblea de Represenl3ntes de! Distrito Federal, fue 
lurnado para o;u estudio y diclamen el expediente que 
conttene la docu.-nenlac:íón corrcspondiente a las 
elecciones de represenlQnte$ :tIa Asamblea del nlslri. 
10 Federal. por el prindpio de mayoría relativa. que 
se verificaron el dia seis dejullo de 19S5, en el Il dis· 
trilo electoral del Distrito Federo!. 

Como resultado del examen y estudio de las COn5-
fancias que inlegran e! expediente, se forml.lla en los 
siguientes términos el presente 

DICTAMEN: 

De conformídld ron los arlíeulos 363, 319. 38¡, 
382 '1 demás re!;:1I1vos del Libro Noveno del Código 
Federal Electoral, se instaló dI! comité dislrilal dec~ 
10ral dd Dislrito Federal. mismo que en coord¡na
ción con los dcn¡¡ís ofg.anismos eleclorales, ne~'Ó a 
cabo los :tetaS '1 procedimi;:mo1 previos a la jornada 
electoral y posleriores Q la elccción, para inlcgr;l.r la 

Suplente: Antonio Oarda Serrano 

PFCRN 

Propie1ario; 
Suplente: 

PRT 

PropíetarlO: 
Suplente: 

PARM 

TIto 'Monray Godoy 
María Teresa Ottiz Cha~ 
velas 

Sar;¡ T,ejo Gallndo 
Eduviges del Carmen 
Govea lugo 

Propietario: Francisro Javier Guerre· 
ro Varela 

Suplente; Fernando Rosales Flores 

4,801 

'0S 

3,SQ4 

Respecto a los resul!;l.dos '1 en relación con los 
proccdímicnlOs comiciales, se interpuso ante el Tri· 
bunal tk lo Contencioso Elector;l.l Federal, recurso 
de quej:! , .. ,.í:n experuente R,Q.J232/88. 

Di,ho lI.'cnr.so. después de haberse hecho un aná
lisis m¡nudo50 dc las conslancias existelllcs en actos. 
fue declarado infundado por ese Tribunal. 

La resclndel' antes mencionada fue emitida 
por unnl\jmidi,,1 de vo;o~ de los nmgislrmlos 
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que integran di",ho Tribunal, la que én medros 
y nuones de sus propios fundamentos, se es' 
tima ajustada a derecho por esta Comisión Dic
taminadora. 

Con base cn los resullados del cómputo dis
Hilal y en la resolueIDn del Tribumil de lo 
Contencioso Electoral Federal, ron apego a 10 
dispuesto por el Articulo 398, fracdón II del 
Código Federal Electoral, kl Comisión Federal 
Ek'Ctora! expidió constancia de ma}"Qrla a los 
candidatos del Partido Revolucionario InstÍlu
cional. dudu.danos: Jorge Mario Sánchez: Solis 
y Angelina Ochoa Torres, propietario-y suplen
te, respectivamente. 

Esta comisión, una vez rt.."alizado el ánálisis 
y estudio de la documentación que obra en 
el expediente, asi como de las resoluciones 
emitidas por el Tribunal de lo Contencioso 
Eleclorol Federal, eoncluye que los organismos 
electorales ajustn:ton sus actos a las oonuo.."O 
jurídicas aplicables tanto de la Constitución 
Pohüca de los Estndos I1nídos Mexieanos, 
como del Código Federal Electoral y que <!l 
dt.'Stll'rollo de_ la jornada clectontl se efcctuó 
de acuerdo con dichos ordenamientos. Asimis.
mo, se constató que los candidatos que obtu· 
vieron la constancia de mayoria, reúnen los 
requisitos de ek'l,>ibilídad a que se :refieren los 
articulos 55 de la Constitución Política de los 
Eslados Unidos Mexicanos; :no y 372 del Có. 
digo Federal. Ek>elOral. 

Por lo tanto, de confonnidad con las precc- , 
dentes consickraciones )' en baSe a lo estable
cido por los Articulos 73, Fracción VI, Base 
Ja,. párrafos quinto y s~to de la O:mstituclón 
Política de 10$ Estados Unidos Mexicanos, 29 
y sexto transitorio de la Ley Orgánica de la 
Asamblea de R.cpresentantí.."S del Dislrilo Fede
rar, In Comisión Díctnminndora somete a la 
consideraeión de este Colegio Erectora! los sí· 
guienles 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Primero.-Son válidas y legítimas las eleccio
nes para l'epresentantC'$ a la Asamblea del Ois
trilo Federal que por el principio de mayoria 
relativa. tuvieron lugar el día scís de julio de 
mil novecientos ochenta ':i ocho en el II distri
to electoral del Distrito Federal. 

Segundo.-Son rcpresentan!.cs por el princí
pio de mllyorill relativa a la Primera Asamblro 
de Representantes del Distrito Federal por el 
Ir distrito electoral, los ciudadanos; Jorge Ma
rio Sánchcr. Solis y Angelina Ochoa Torres, 
propietario ;J suplente, respectivamente. 

Sala de Comisiones de la Asamblea de R(."
presentantes del Distrito Fet:ltlral, México, D_ F., 
a 4 de ocfubre de mil novecientos ochenta y 
ocho~Raúl Castellano JiméIJ4-Juan José 
CasUUo Mola.-Manuel Enrique Diaz Infante. 
Ju110 Marlín($! de la O.-Ginaru Piñe;ro López. 
Andrés Roberto Ortega Z~rtta.......$alvador A~ 
cal Carranm. 

-El C. Vicepresidenle: fuhi a di'{cusión el 
dictamen. Se abr.: el registro de: oradon:s_ 

Tit..·fh! el uso de la palabra el presunto repre
sentante Francisco Leonardo Saavedr'.!. en con· 
tr«. 

-El C. Francisco Leonardo Saavedra1 Señor 
Presidente, compañeras y companeros presun
tos diputados a la AsambZea de Representan
tes: He solicitado hacer uso de la pn1abra para 
expresar el voto del Pnrtido Popular Socia.. 
lísta en contra de estc dictamen. Estamos en 
conlra porque en este dIstrito que está nbicado 
en la delegación Cuauhlémoc. So; dieron hechos 
sumamente graves en relación al proceso elec
toral. 

Desde luego que las cifras favorecen al 
candidato del PRl, pero nuevamente quiero re
cordal' que las dfrus mucbas veces esconden 
graves problemas en In elección. En este dls· 
trito e!eerora!. como en muchos otros, se utili· 
zaron en funna mUy lmponante los recursos 
de la delegación politica, se uti!izaron una 
serie de maniobI'al:í, se echaron PJano de u.na se
rie de maniobras pa.rn. obstaculizar In eampaña 
de los partidos de oposición y fundamenlal
mente de mi partido. el Popular Socialista, 

Queremos recordar entre otros hechos, que 
la madrugada del 5 de mayo de 1988 más de 
300 granaderos desalojaron violentamente el 
eamparnento por la democracia instalado por 
los partidOs y por los candidatos del PPS en 
la Plaza de San Fernando. Un campamento que 
nos servía como parte de nuestra propaganda 
política en varios distritos, entre otros del dis
trito nUmero dos_ 

Antes del desalojo nos había pedido la dele
gación. levamur el campamento con el argu
mento, falaz de qUe esulbamo$ infringiendo 
reglamentos de la vía pUblica, Estos reglamen
tos. estos argumentos que utilizaba la delega
ción, lo hizo suponiendo que nosotros estába· 
mOS haciendo algún negocio en este lugar, 

Quizá porque están acostumbrados los dele
gados a reprimir. a desalojar violentamente a 
todo el que de alguna forma se gana la vida 
en la vía publica. Pero no era C'!>te el caso, 
esa madrugada del 5 de mayo, elemel110s de 
ta delegación Cuauhtemoc, acompañados por La 
fuerza policiaca, desalojaron el campamento y 
golpearon salvajem.ente a cinco compailcros que 
se encontraban de guardia, incluso a una con¡. 
paiiera que se hallaba en est-ndo de gravidez. 
Esos incidentes antidcmocráticos, producto de 
la prepotencia y La arbitrariedad. los denun
ciamos oponun.ameIlte a los órganos electora
les, a los med¡os de com.unícación y tambie.n 
ante el Ministerio Público. ExigiInos en es<l 
ocasión, el respeto irrestricto a nuestros dere. 
chos democráricos consagrados tanto en la 
Constitución de la Rcptiblka, como en el C& 
digo Federal Elct:tornt 

Asimismo, demandamos la dCllolucíón de 
nuestros recursos que se hallaoon cn d cam
p,;¡menLO por la democracia, y que ascendÍ<l:n 
a varios millones de pesOS. Y a lo vez públi
camCilte hicimos responMlbles de tnl agresión 
al delegado pOlitko de la delegación CuaulH~ 
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,su momento solicitamos su destitución y eas· 
tigo. Esos hechos graves, compañeros presuntos 
diputados, muestran que el PRI a veces o casI 
siempre, utiliza el desdoblamiento de !a per
sonalidad de su partido. Este desdoblamiento, 
por una parte declara el respeto a la ley. 
Llaman a la concertación democrática. Llaman 
a la eonvivencia cívica, a Ja convivencia so
ciat Llaman a ejercer democráticamente los 
derechos de los ciudadanos y poI" otrn, presen
ten una política de hechos consumados. Hcchos 
que cn su mayoría violentan la ley. VioÍentan 
los reglamentos. Y en este caso violentando 
el Código Fedenli Electoral. VenirnOS. a votar 
en eOntra porque aunque Jas cifras Je den al 
partido del gobierno la mayoría, esas cifras 
están alter.adas por los heehos violentos coma 
el que acabo de nilatar y porque esas cifras 
esconden la antidemoeracia, la prepotencia. Y 
además yo hago un exhorto a todos los com
pafteros, porque tal parece que este Colegio 
Electoral se esta convirtiendo solamente en un 
concurso de oradores, como un concurso de 
oradores que nada má.s vienen a expresar' aquí 
sus ideas y la insensibilidad parece que ínun· 
da a la mayoría. La insensibilidad a los reda· 
mos. La insensibilidad a las pruebas que se han 
presentado aquÍ, La insensibilidad a los recla· 
mos de tu población. De la población VOlante, 
Parece, de(:ía yo, que simplemente es un con
cut$(¡ de oraton::!. Yo exhorto a que analicemos 
profundamente, a que limpiemos la elección, a 
que los que triunfaron puedan orgullosamentc 
decirse triunfadores. De olro modo esos com
pañeros que dleen que triunfaron en los djs
tritos electorales, seguramente van a andar es.. 
condiéndose pot'que el pueblo los rechaza y 
porque son prod~cto de la violencia. porqUe
son prodtlcto, dei fraude, porque son producto 
del manipuleo de las elecciones, porque son 
producto de todas esas medidas que utilizaron 
muchos sindicatos, mu.ctIas organizaciones del 
PRL Esas mcdídas que utilizaron para obligar 
a trabajadores, para obligar a votar por el PRL 
Para·obllgar a la ciudadanía JXlr medio de en" 
gaños y de promesas pam dar su voto al par~ 
tido del gobierno. Por eso yo les hago un 
exhorto a que nnalkemos y rcfle:tionemos pro
fundamente. No para darle a un compañero la 
mayoria, sino para que este pai" comienCe a 
andar los amplios caminos de la democracia, 
de la liberatd y el respeto a la uiguillau de 
los eleclores. Crucias, 

(Aplausos). 

-El C. Pres1tknte: Tiene la palabra en pro 
el presunto representante Jorge Mario SáJlchez 
Solís del PR!, 

-E! C. presunto Jorg~ Mario Sánche:t Solís: 
Señor Presíclente, compañeras y compañeros 
electos y pcesuntos representantes a la Asam· 
blea del [);5Iri(0 F ... --deral; 

He escuchado con toda atención y con todo 
respeto a quien me ilntecedió en la palabra, 
y por más que le he buscado, nuestro e;,mpa· 
ñero en ningún momento presentó pruebas de 

las que legítimamente, en la elecciÓn del 6 de 
julío, obtuvimos Un triunfo inobjetablc. 

Sin embargo, y para no caer en ese con
curso de or-dtoria, pero si con el propósito de 
demostrar mi posieión como prlista, quiero ha
cer una aclaración, y se trata de una aclaraeiÓn 
geográfica, L,tmento mucho que nueslro com· 
pañero del Partido Popular Socialista desconoz· 
ca la jurisdiCCIón del II distrito, a pesar de 
haber sido eandidato por su partido. 

y para finalizar y ser breve en esta inter
vención, quiero referirme a las cifras que el 
pueblo de las síete enlonias de ese U distrito 
nos entregó a nosotros, cifras que él reconoce 
favorabtes para el Partido Revolucionarlo Ins
titucional, y que después se contradice cuando 
intenta decir que no nos favol'ederon. Con el 
debido re¡;pelo qUe él me merectl, yo le pro
fundizarla dos reflexiones: primero. que nos 
ubiquemos, que la plaza ,de San Fernando no 
es del II distrito, y despUi:s, que si las aetas 
de escrutinio obran en su poder, es de SUPil" 
nerse que el triunfo es para nosotros legitimo 
e inobjetabte en función del voto popular que 
nos entregó la ciudadanía del JI distrito dcc
toral. Muchas grneias. 

-El e, PnsIdente: Tiene usted la pal<lbra 
para conteslar alu¡;¡ones: personales. 

Orden en las galerías. Orden en las galerías 
para poder escuchar al orador. 

-El C. presunto Repre.sentante Francisco L 
Saavedra: Scüor Presidente, compafieras y COJ:n
pafíeros; Solicité nuevamente hacer uso de esta 
elevada tribuna del Distrito Federal, porque el 
presunto Msl<t hoy clUldidato del PRI decí<t 
que tenemos un error de ubicación geográfica. 

Yo advertí Ctl mi intervención que nuestro 
campamento por la libertad era un campa
mento que nos sirvió para el trabajo electoral 
en varios distritos, Este campamento por la 
democracia ubicado en la delegación Cuauhté
moc, como lo relate, fue violentamente desa· 
lojado no en una sino en dos ocasiones. Y 
esto, compañeros, !:!Ste campamento esta ubio 
cado efectivamente en el distrito ntimcro nI, 
p<:ro colindante con el n. y nn« !'i/':rvia para 
nuestro trabajo dectoral, repito, cntre otroJ>, al 
d:strito JI y 01 distrito nI. Par eso h<teia yo 
alusi6n y en ú!tima instancia el problema no 
es de ubicación geográfica ahí, el problema es 
un problern<t de tipo polf(ico en el que las 
autoridades del DepartamenlO del' Distrito Fe-
deral apoyaron con recursos, apoyaron con 
acciones vioientas las candidaturas del partido 
del gobierno. Es lo que quaria aclarar. 

-El C. Presidente: Consulte In Secretaria <t 
la Asamblea, si el Dietnmen :;e encuentrA sufi
cienlemente discutido en votación eronómica. 

-lA C. Secrelaria; Por instrucciones de la 
Prseidenci<t se pregunta a la Asamblea, en vo
tación oconómk<t, si el asunlo está lo sufi· 
cientemente discutido. u>s que estén por la 
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afirmativa. sir-vame manifestarlo ponlértdose de pi;;. 
Los quc'cstén por fu negaliva. s;rvansc rnanifest.1rlo 
pOnlffidos:e de pie. 

El asunto c.\(á $ufidentemente discutido, seilor 
Presidente. 

-FJ C. Presidente: Consulcc la Secretaría. en vo. 
tación eeónómic.3 a la a~mbJea. si se aprueba el dic
tamen puesto a su epRsideración, 

-u C. Senet:u;a: Por jnstruccíones de la Pres!. 
d:!ncía se coR$uJ¡a:t la Asamblea. en \1):tndón econó_ 
mica, sí el asunto es de ;;prOf\1rSe, Los que estén por 
la o,firm;lliva, sírvanse man¡rescarlo poniéndose de 
",J_e, Los que estén por la negativa. sírvanse manifcs. 

. I.ir/o ponicJ!do!ie de pie. 

(Votación). 

Se aprueba 'el diCiamen, sei'ior Presiden le. 

-I':l C. Presidente: En consecuc.ncia, ¡¡on válidas 
y legitimas las elecciones para represenlantes n 11 
Asamblea del D.F •• que por el prindoio de mnyorin 
tclativ;1 lu".icron lugar el dla ó lle jll¡ío de 1985 en el 
JI dimi¡o dectoral del D.F., para representantes por 
el principio de ma¡."Oría relat¡va a la 1 As.amble:t de 
Representanles del D.F .• por el n distrito e}eClor;ll 
los ce. José Mario Sánchez SoHs y Angclina Ochoa 
Torres, propietario y suplente, rcspeclivamente. 

El siguiente asunto a considerar se refiere a I.:1s 
elecciones en el V 11 dimito electoral do:! D,F. Se rue
ga a la Secretaria ponga a consideración de la ASAm
b!~ el dkla';"e!,- ,(mrespondiente. 

- ... ." :!. ;- '" ,., . 
• < -'-I .• a C. S~rctlU'¡¡¡: (Da lectura ~l:dl1)laT\l,;n~.~()~ 
rresppndiente'al VII distrHo elector::'ttdei Díslhlo Fe~ 
der.aJ).· " .. .....•...... 

'.c',"' , 

COLEGIO ELECTORAL 

.. ! <' illMlS10N 

H . .:\SAMDLEA:-

.': A la segunda Comisión Dictamina-aoro;'elt usb dé 
las factll!ades que al Colt!gío' Electodil' de'iia Á'Si'm~ 
blea de R{presenUlntes d'cl Distritó Fé<ié~i'Je :OO:nfie~ 
ren 10$ ArtícUlos 73> Fracci6ñ VI, ~e')'á~;'p;iri:á(p 
5<:xlo de la COliJlituoón Po1ítir.:1 de;I?~ 1;S'I';i~ÓIJJrii; 
d{)s MexÍ1:ancs:.23. 24; 26. 29, 30, 31. as:r¿P1f\O;¿;ijki~ 
10, '1 sexto tran~¡tor~us de la Le><,.b.iglítV~:;d~J11 
A$ill!lblea de. Representanl~ 4cl.QisV'i19:.l)~:g~rn)" r 4f 
turnaJ:io para su, estl.!dio y·dJ¡;¡ámen:d ~peP¡enl~ q~e 
contiene la d!.'eumenlación oorrespOnmentei'a;¡{¡C¡ 
elecciones de repr<lSent3n1esn laAsambtea ~el Distrl. 
too Federal. por el prinOPIO de mayoriá<ielativll"klue 
se verifiti3ron el día seis de julio de lm~ Ctbel Vll 
dislrito electoral del Distrito FedetaL 

:e .,; "",'r '~ ,., 
ComO reSultado del rumen:y'es{ú(fj() d,é las ,rons. 

landas que-¡níegran el expediente, Se foimula eillos 
stg;¡Jentes 1éminos el pre$CO!e ,o 'p , 

3$2 Y dem;lS re!;¡¡ivos del Libro Noveno del Código 
Feocr,)l Electolal, se l!\l¡¡a!ó el Vii Coroile Distri¡:¡l 
Ul«:tarnl d,,:! Disltíto Federal, mismo que en coordi· 
Mclón oon los demás organismos e1eelornlc:ó. llevó a 
ti3bo los actos y procedimientos previos a !.:t j<¡rnad.'i 
declarol y posteriores :¡ !;'¡ elección, prlril integrar b 
PtimFra A .... roblca deRepresenlantes del D¡sldío Fe· 
oera!. 

Para Tos comicios celebr:uJo!i el di;:¡ seis de ju!lo 
p,'\sado en el Vlf distrito electo.a!, los pJf!\ilos poEl¡~ 
oos que a oon:inuoción se mencion.'ln, registraron en 
(lempo )' ;Otrlla a $U$ canuidatos que parlkip;:¡ron en 
los- mismos, tos ctlal~s de acuerdo al aet:!. de c6mpu;o 
dimital formulada en la Sesión cdebrilcla el donlin¡;o 
diez de julio, obtuvieron los siguientes rC5ullados; 

PAN 

Propietaria: Fernando LO~~lno perc¡;. 
Suplente: Jacinto Alllonlo Dio1- Mc.-

flo!. 

PRI 

Propic¡tnlo: Mnnuel Moltrlrres Valen-
zuela 

Suplenle: Marra Dolores Fus:er 
fIlero 

PPS 

Proplet:lfio: Daniel POnce MOt\luy 
Suplente: Maria Teresa Am~oln 

InneÓn 

P.ropieI3tiot" AJI)etlO;0unpos P.ioora 
Suplerite::: " €ristina AJamo·GIHiétrez; 
":. ~'," "'" 

".' :; ',', 

Ro· 

T,-

"".' 

Propietario: 'Luis Arluro'l6p;ez Ocampo 
SUp);:nte:.' Nél!y' RU$!rinn Torre!: .. 

'. ',,;\ <,1 " "~ "," ,',-
O"~ ' 

Pr~¡jl~"ár¡o' Daniel Ponee MOntuy 
Svp!enle:, .' María Teresa Arroola 

lalU.ún 

PRT 

PARM 

VO:OS' 

17,500 

13,358 

4.940 

419 

Plopi:ttatk\;inEtlrique:San.;!o;;ahOó.met'.q 'J [,;2.$17 
Saplenle~ i'",José-P.ugn RamÍTC4-",' ,;,'" ,1'1 ",;L:~ 

Respec!n a los reS~I!"dos y en' 'rcJación' con ·10$ 
proeedlluicntos romiciales. se in¡erpuso ante el Tf¡~ 
bunal de lo,Cameneioro ElectOral Federal, recun;o 
de 'q1:l,ejf!, s.~gún e1<petlic,n,le R,QJJ57/8s_ 

Dicllú, reClmO, después dI! haber'se h~ho un 
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análisis mmucloso de las constandas existen
tes. en nulos, fue declarado infundado por este 
Tribunal. 

La resoluei6n antes mencionada fue emiti
da por unanimidad de votos de 10$ magistrados 
que integran dicho Tribunal, la que en mérito 
y razones de sus propios fundamentos, Se es
tima ajustada a derecho por esta Comisión 
Dict<tminadora. 

Con hase en los resultados del rompnlO dis
trital y en In resoludón 00 lo Comencioso Elee
tor.tl Federal, COn apego a lo dlspueslO por el 
Artlcu!o 398, Fracción 11 del CódigO Federal 
Electoral, la Comisión Federal Electoral exp¡ • 

. dio constancia de mayeoa a los candidatos del 
Partido Acdón Naciona!, ciudadanos: Fernando 
Lozano Pércz y Jacinto Antonio Díaz. Muñoz., 
propieto.rio y suplente, respectivo.mcntc. 

E5ta comisión, una vez reali1.ado el análisis 
y estudío de la documentación que obra en 
el expediente, así como de las resoluciones 
emitidas por el Tribunal de lo Contencioso 
Electora! FL-'dcn'll, concluye que los organismos 
electornlcs ajustaron !>us netOs a las norma!> 
jurídica!> aplicables tanto de la ConsHtudún 
Política de los Estados Unidos Mexicnnos, 
corno del Código Federal Electoral y que el 
desarrollo de la jorn..da elcclOral se efectuó de 
acuerdo con diehos ordenamientos. As¡m¡smo, 
se constató que lO!; eandidatos que ohtuvieron 
la eonstaneia de mayoría, reúnen los requisÍtos 
de elegibilidad a que se refieren los artkulos 
55 de la Constitución Políüca de los Estados 
Unirlós Mexicanos: 31(1 y 372 del Código Federnl 
Blectoral. 

Por lo lanto, de conformidad con las prece
dentes eonsideraeioncs. y en base a lo estable
cido por los ArtÍl;ulos 73, Fracción VI, Basc 
3a., párrafos quinto y sexto de la Constitución 
Polf1ica de los Estados Unidos MexiC<lnos; 29 
y sexto transitorio de la Ley Orgánica de la 
Asamblea de Representatltes del D¡~ilríto Fe· 
deoral, la Comisión Dktaminadot<l somete a 1<:1 
consit!ernción de' este Colegio Electoral los 
sigujentes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Primero.-Son válidas y legí¡imas las elec
ciones para representantes a la Asamblea del 
Dl.~trito Federal que por el principio de mOl' 
yoria relativa, tuvieron luga;r d día seis de 
julio de mil novecientos ochenla y ocho en 
el VII distrito electoral del Dislnfo Federal. 

Segundo.-Son represenlantes por el princi
pio de mayori" relaliv'a a IOl Primer:. Asamblea 
de Representantes del Distrito Federal por el 
VII distrito electoral los ciudadanos: Fernando 
Lozano PCrcz y Jacinto Antonio Díaz MuiioT.. 
propietario y suplente, respc<::tivamcntc. 

Sala de Comisiones de la Asamblea de Re· 
presentantes del Distrito Federal, Mcxico, D, F., 
a ., de octubre de mil fl(Kccientos ochenla y 
ocho.-Rilúl Castellano Jímrlncz_Juan José 
CaslUlo Mot;:¡.-Manucl Enrique Díaz infante. 
JuUo M,1I1ínez de la O . ..--Gcnaro Püielro Lópe:t. 

An~s Roberto Onega Zurit;t;-Salv;t4or"Aha$:. 
cal Cal"I:'aí'l.'la. " ,- , 

-El C. Presidente: Está a diseusron el die: 
lamen. Se abre el registro de oradóreS. Orado-' 
res en contra. Oradores en pro, Ko habiendo 
quien desee hacer uso de Ja palabra, consulte, 
la Se<:retnria a la Asamblea. si se aprueba el 
dictamen puesto n su IX!"ILSíderación, en vóta-
etón econ6mica. -

-La C. Secretaria: Por ínslruccioncs de la 
Presidencia, se oon."wta a la Asambka en vo
tación económica si es de aprobarse el dicta
men puestO a su consideracióIÍ. 

Los que estén por la afirmativ<l, slrvaf!5e 
manifestarlo poniéndm;e de pie. 

Los que estén por la ncgat¡va, sírvanse ma
nifestarlo poniéndo.se de pie. 

(Votación). 

Se aprueba el dictamen, senor Presidente. 

(Aplausos)_ 

-El C. Pt"eSldente: En consecuencia, son 
válidas y legitimas las elecciones para repre
sentantes <l b Asamblea del Distrito federal 
que por el principio de mayoría relativa tu· 

, vieron lugar el día ó de ju!:o de 1988 en el I VII dislrito dectoral del Districo Federal. ., 

Son represenlantes por el principio de ma· 
yoría relativa a la Primera Asamblea de Re
presentantes del Distrito Federal. por el VII 
distrito electoral, los ciudadanos: Fernando Lo-
1. .. no p¿!rez y Jacinto Antonio Di¡r¿ Muño;l, 
propietario y suplente. respectivamente. 

(Apl<:lusos)_ 

8.1 siguiente <lSllnto a considerar por la 
Asamblea, son las elecciones ocurridas en el 
trigésimo séptimo distrito electoral del Dist!i
la Federal. 

Proceda fa Secretaria a dar cuenta a la 
Asamblea con el dictamen respectivo. 

-El C. Secretario: (Se da lectura al dicta
lnen del (ri~síDlO s\,.~tlmo distrito elCCIOral 
del D. F.). 

H. ASAM,"BLEA: 

,COLEGIO ELECTORAL 
COMISIO)J. 

A la primera Comisión Dictaminadora, cn 
uSO de las facultades que al Colegio Elc-ctoral 
de la Asamblea de Representantes del DhMiw 
Federal le confieren los arlkulos 73 fl'ilcción 
VI. base 3a. p¡in~fo seXlo de la Constitud<.n 
PoHlica de los Estados Unidos MexicanC':;; 23, 
24,26,29. 3{), 31, asi como cuarto y se~tO Ir<on. 
sitorlos de la Ley Orgánic<:I de la A:I3mblea de 
Representantes del DIstrito Federal, Cue [Ur-
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nudo pam su estudio y dictamen el expediente 
que contIene la dOétnncnt::tdón correspondien
te a las elocdones de Representantes" 1<1 Asam
blea del Distrito Fcdernl, por el principio de 
m4lyori41 rel"liva, que se veri[¡caron el dí" seis 
de julio de 1988, en el XXXVI! Distrito Elt'C
toral del Distrito FederaL 

Como resultado del examen y eslud:o de las 
wnstancias que integran el e:<pedientc, se for
mula en los sígulcntes lcrminos el presenle 

DICTAM EN:" 

De conformidad. con los artículos 363, 379, 
31;11. 382 Y demás n'Jntivos del Libro Noveno 
del Código Federal Ehx:toral, se instaló el 
XXXVn Comité Distrital Electoral del Distri
to Federal, miSmo que en coordinación con 
los demás organismos elcctorales, llevó a cabo 
los aclOs y procedimientos previos a fa jorna
da electoral y posteriores a fa elección, p4lra 
integrar la primera Asatnblea de Represen!an
tes del Distrito Federal. 

Po r.t los comicios celebrados el día seis de 
julio pasado en el XXXVIr Distrito Ele<;iornl 
los partidos politicos quc a continuación se 
mencionan, regislr.uun en tiempo y fonna a 
sus cnndidatos qUe participaron en los mismos, 
los c\!ales de acuerdo al ocia de eómp\!to dls· 
frital formulada en la sesión celebrada el do
mingo diez de julio. obtuvieron los siguientes 
resuftados; 

PAN: 

Propictarío: David Florentino Pérez 
Ledezma 

Suplente; Teresa pérez Chávez 

PRr 

Propietario: Jase Antonio Padnla $e. 
guca 

Suplente; Prisciliano Guillermo To· 
rres Ramlrez 

PPS 

Propielarío: Leonila Anlonia Fuenlcs 

Volos . 

17,641 

19,437 

Juárez 9,344 
Suplente: Alfonso Rl'Iul Fertiz Ca

rrasquedo 

PDM 

Propictario: Fauslino Ramircz Man· 

Suplentc: 

PMS 

Propietario: 

Suplente: 

PFCRN 

Propietnrio: 
Suplente: 

c,'" 
José Lugo Negrete 

Maria del eunucn Busla
mantc Caslanares 
Carlos Luna Bti!RW 

Martín CUCVl:IS AvBl:I 
Ernesto González Valle 

77S 

11,006 

PRT 
Prop¡etnrio: Fernando Rubl Apreza 689. 
Suplente: Maria de Lourdes 

Martina Ortega Rivera 

PARM 

Propietario: 
Suplente: 

Roberto Patiño Elizalcle 
Ma_ Teresa Reyes Garela 

Con base en los resultttdos del cómputo di$' 
trital y con ap\!go a lo dlSptIi.'slO por el lUlícu
lo 39S fracción 1 de! Código Federal EIe<:toraJ. 
la Comisión Federal Electoral c:.;p¡dió <:-enslan, 
da de tn.1)'Qria a los candidatos del !'nrtido 
Revolucionario Institucional ciudadanos: José 
Antonio Padilla Segura y Prisciliano Guillermo 
Torres Rnmirez, propietario y suplente, respec
tivllmente. 

Bsta Com¡siün, una vel realizado el anál¡
sis y estudio de la docunknlaelón que obra en 
el expediente, concluye que los orgo'mismos elec
torales ajustaron sus nclos a lo'"!s nonnn.o; jurid'i~ 
calO aplicables tanto de la Constitución Polüica 
de los Estados Unidos Mexicanos, como del 
Código Federal Electoral y que el desa:rroJlo 
de la jornada electoral Se efeeluó de ru::ucrdo 
1:on dichos ordenamientos, Asimismo, se coos· 
tnló qne los candidatos que obtuvicron la cens
tancla de maycrin. reilnen los l'equisiíOs de ele
gibilidad a que se rdieren los arHeul05 SS de 
la Cons!i¡ucíón Política de los Estados Unidos 
Mc:o:íc4lnos; 370 y 372 del Código Federal Elec
toral. 

Por lo tanto, de conformidad con las pn:cc· 
dcnles eon~idcracioncs y en base a lo estable
ddo por 10$ arlículos 73 froedón VI base la. 
párrafos quinto y sexto de la Constitución Po, 
lítica de los Estados Unidos Mexicanos; 29 y 
sexto transitorio de la Ley Orgánicn de la 
Asamblea d"e Rt:presemanles del Distrito Fede
ral. la Comisión Diclnminndorn somete a la 
consideración de este Colegio Electora! los si~ 
gu:entes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Prímero.--$on validas y legítimas Ins cfl.'<:" 
dones para Reprcs\.,"f)tantes a l:t Axamblea del 
Distrito FI.>Qcra! quc por cl principio de mayo
da rdalivn, Invicron lugar el día seis de ju
lio de mi! nov,-"Cientos ochcnm y ocho en el 
XXXVII nl!>trlto Electoral de! Dis¡r;!o Fede-
raL . 

Scgundo.-Son representantes. por el ptincl' 
pio de mayoó;) relat¡va a la Primera A.'UllTIblea 
de Representantes del Distrito Federal por el 
XXXVlI Dislrito Eloctornl los ciudodanos: Jo. 
sé Antonio Padilla Segura y Prisciliano Guíller
mo Torres Ramircz. propictario y suplcOIC, res· 
pect¡vamente. I 

&lla Qc CQ¡nísiones de la .<\samblea de Re_ 
presentantes del Distrito Federol, Mexico, D. F., 
.5 dc octubre de mil novecientos ochenta y 
od;o. 

Manuel Jtménez Guzmán.-GIeUa CasUlas 
OrtUwros..-Gnosandro Trejo Cerda_Fcmnn-

• do l~ranc:lseo Lerdo de Tejada Luna;;-G0:n7..alo 

I 
AlIamIrano Dhp¡.s.-Víctor O~'dúña 'Muñoz.
Adolfo I(utu; Bolaños. 

I 
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-El C. Presidente: Está u discu$lón el dí;:.. 

!amen. Se abre el registro de oradores. 

Orudore:; en contra 

Orudores en pro. 

No llablendo quien desee llacer U50 de la 
palabra, consulte la Secretaria a la Asamblea 
en votación ea>nómica, si se aprueba el dicta
men puesto a su consideración. 

-El C. Secretario: Por instrucciones de In 
Presidencia. y en votadón económica • .se con. 
sultÓl a la Asamblea si es de admitirse el dic
tamen, 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse 
manifestarlo poniéndose de píe. 

Los que estén por 101 negaHvÓl sirvanse ma· 
nifestarlo poniéndose de pie. 

(Votacíón). 

Es aprobado, sefior Presidente. 

-El C. PMSldcnte: En consecuencia, 50n 
validas y legítimas las elecciones para Repre
sentantes de la A$omblro del Distrito Federal, 
que PQr el principio de mayQrio relativa tuvie
ron lugar el día 6 de julio de 1988, en el Tri· 
gésimo Séptimo Distrito ElectQrat del D. F. 

S<m Representantes por el principio de ma
yoria rdativa aja primeru Asomblea de Repre
sentantes, del Distl'Ho Federal por el Tl'igési. 
mo Séptimo Distríto Electoral, los ciudadanos; 

Jose Antonio Pndíllu Segura y Prisciliano 
Guillermo Torres Ramírez, propieaario y su
plente respectivamente. 

El siguiente asWlto alude a la elección en el 
Trigésimo Segundo Distrilo Electoral del Dis
trito Federal. Se ruega a la SocrctanQ ponga o 
consideración de la Asamblea el diclurnen res
pceUvo. 

-La C. secretaria: (Da lectura al diclÓll11Cn 
del trigésimo Segundo Distrito EteCloral del 
Distrito Federal). 

H. A$At'\1BLEA: 

COLEGIO ELECTORAL 
CO.MISION. 

A la primera Comisión Dictaminadora, en 
uso de las fuculta.d.es que al Colegio Ek'Cwraj 
de la AS'.!rnblen de RepresentantCs dd Di,ari
to Federa! lo; confieren los articulas 73 frac
ción VI, txlsc ,la. p:irrafo ,,-exlo dc lu Consti· 
tución Polflku de los E$tados Unidos Mexíco
nos; 23, 24, 26, 29, 30. 31, así como CUlIrto y 
sexto IttlIlSílOnos de L'l Ley Org.(iniCtI de la 
Asambtc.1. de Rcprescntantt:s del Distrito Fe-

dera!, fue lurnado para su esludio y dictamen 
el cxpedlen(e que contiene la documenlación 
correspondiente a las elecciones de Represeo
(antes a la Asamblea del Disllito Federal, PQr 
el principio de mayor/a relu\¡va, que se vcrifi. 
earon el dJa Seis de julio de 1988, en e. XXXII 
Dislrito Electornl del DíStrilo Federal, 

Como rt-":>ultooo dd e:<3men y estudio de las 
constancias que integran el c-xpedicnte, se fór· 
mula en los siguil.'l1tes terminas el presente 

DICTAMEN: 

De conformidad con los artículos 363, 379, 
3SI, 382 y demás relativo del Libro Noveno del 
Código Federal ElectfJl''llI, se instaló el XXXII 
Comité DistrHal E~torill del Distrito Federal, 
mismo que en coordinación ron los demás 
organismos electorales, llevó n cabo los actos 
y procedimientos previos a la jornada electo
ral y postcnQres a la elección, pal'a intcgrnl' lo 
primera Asamblea de Rl.-'PJ"escntantes del Dis
tnLQ Federal. 

Para los comicios celebradas el día seis de 
juJ:o pasada en el XXXIl Distrito Electoral 
los purtidos pOlíticos que a continuación se 
mencionan, registrnron en tíempo y forma a 
sus candidatos que participaron en los mismos, 
los cuales de acuerdo al acta de cómputo dis
trital formulada en la sesión celebrada el ~ 
m:ngo dia de julio, obluv;cron los siguientes 
rc$Ultados: 

PAN 

Propietario: José Maria Mal'lirn.'Z Hl, 
nOjosa 

Suplenle: Héclor Vallejo VcJázquez 

PRI 

Propietario: Juan Manuel HQ[fmÓln 
Calo 

Suplente; Luis Garcia Picharoo 

PPS 

Propietario: Javier Ariel Hidalgo 
Ponce 

Suplente: Raúl Rodn},'Ucz López 

PDM 

Propicl:trlo: ."-1am de la Luz Robles 
Alvarcz 

Suplente: Gabriel Clavijo IndeUini 

PMS 

Propietario: Rada Huerta Cuervo 
Suplente: Rolando López Cnnseco 

PFCRN 

Propiclnrio; 
SUplélllC: 

Jorge Cid Aj\'arado 
Ra~'mundo Correa Cories 

VQtos 

13,163 

13,868 

8J13 

443 

3,001 

4,9% 
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PRT Ontlveros.-DlWS&l1dro TreJo Cerda.-Femandu 
Francisco. Lerdo de rejada Luna.-GomaIu Al· 
tamIrnno Dimas.-Víetor Ordufia Muiicm.-Propietario: Aidec lrina Tassinari AL 

cuaga 350 Adolfo Kunz Bolaños, 
Suplcore: Ricardo Abogado Castro 

PARM 

Propictark.: Wüubal'du M, Luguncs 
Gómez ] ,9SS 

Suplente: Miguel Angel Rodríguez 
García 

Cun base en los resul!.l1dos del cómputo dis
trital y ron apego a lo dIspuesto por el aro 
ticulo 398 fnll;ción r del Código Feder<11 Elec
toral, la Comisión Fodernl Electoral expidió 
COnst;:mcl.. de mavoria a Jos candidatos del 
Partido Rewiuciooario Institucional dudada
nos: Juan Manuel HoUman Calo y Luis Gar
c:a Plchardn, prop.íctario y suplente. respoo< 
tu'ameute. 

ESla Comisión, lUla VC'¿ realizado el análi
sis y estudio de la documentación que obra en 
el e:..pediente. concluye que los organismos 
electorales .ajustaron sus netos a las normas 
juridiC'!!.$ ¡,;.plie«blcs tanto de la Conslitución 
Política de !Qs. Estados Unidos Mexicanos, ca
mo del Código Federal Electoral y que el de
sarrollo de };) jornada electoral se efectuó de 
acuerdo (;on dichos ordenamlentos. Asimismo, 
se (;oustató que los candidatos que obtuvieron 
la J:onstancla de mayoría, reúnen los requisi· 
tos de elegibilidM a que se refieren los artícu· 
los SS de la Constitución Política de los Esta
dos Unidos Mexi<;anos: 370 y 372 del Código 
Federal Electoral. 

Por lo Lanto, de conformidad con las prece· 
dentes consíderociones y en base a lo estable
cido por los artículos 73 fracción VI base 3a. 
párrafos quinto y sexto de fa Constitución Po
Htica de los Estados Unidos Mexicanos; 2? y 
sexto transitorio de la Ley Orgánica de la 
Asamblea. de Representantes del Distrito Fede
rat, la Comisión Dictaminadora somete a la 
consideración de e5[e Colegio Electoral los sÍ
guientes: 

PUN.TOS RESOLUTIVOS 

Primcro.-Son válidos y legitimos las elcc4 

ciQnes para RcPr'e$(:ntantes a la Asamblea del 
Distrito Federal que por el ptim;ipjo de ma· 
yoría relativa, tuvieron lugar el día seis de ju
Ho de mil novecientos ochenta y ocho en el 
XXXII Distrito Electoral del Distrito Federal. 

Scgundo.-Son representantes por el pri~ 
C:pio de mayoría relativa a la primera Asam
blea. de Representantes del Distrito Federal por 
el XXXII Distrito Electora! los ciudadanos: 
Juan Manuel Hoffman Calo y Luis Gan;:¡a Pi
chardo. propietario y suplente, respectivamen
te. 

Sala de Comisiones de la Asamblea de Ik
prcscntantés del Di.strito Fed~l-ul, Méxíco, D. 
F., a 5 de octubre de mil novecientos ochenta 
y ocho, 

Manuel Jhnénez Guzmán._OCclla CasHlas 

-El C. Pre.!ddenle: Esta a discusión el dic
tamen. 

Se abre el re!p5lro de oradores. 

Nu habiendo quien desee hacer uso de la 
palabra, consulte la Secretaria en votación eco
nómica a la Asamblea si se aprueba el dicta
men pneslo a su consi:der.«::lón, 

-La C. Seerefarla: Por instrucciones de la 
Presidencia, .se pregunta a la Asamblea en vo
tadón económi.ca, si es de aprobarse cl dicta.. 
men sometido a su consideración. 

Los que estén por la afirmativa, slrvansc 
manifestárlo poniéndose de pie. 

Los que esten por la negativa, s!.rvanse mu
festarlo poniéndose de pie. 

(VotadÓo}. 

Se aprueba el dictamen, señor Presidente, 

-El C. PreSidente: En consecuencin, son 
validas y legítimas .1M eloocloncs para. repre. 
sentantes a la Asnnlblea del Distrito Federal 
que por el principio de mayoda relativa tu· 
vieron lugar el día 6 de julio de 1988 en el 
XXXII Distrito Elecloral del Distrito Ft.'<ieral. 

Son rc.presentantC'S por el principio de ma· 
yoria rda!iva a la priment Asamblca de Repre
sentantes del Distrito FI..'<ieral por el xxxn 
Distrito Electoral, los ciudadanos Juan Ma
nuel Hoffman Calo y Luis Garcla Pichardo, 
propietario y suplente respe<:tivamentc, 

El siguiente asunto se rcl'iere a las clro 
dones en el VII[ Distrito Electoral de! DiSr 
mto FederaL 

Se ruega a la Secretaría poner D considera
ción de la Asamblea el dielamen correspon
diente, 

-El C. Secretario: (Da lectura al VilI Dís
. trito Electoral del Distrito Federan. 

H. ASAMBLEA: 

COLEGIO ELECTORAL 
COMISIQN 

A la Sc:sundn Comisión DicLa.minadorn y 
en uso de Jas faeutlades que al COlegio Electo
ral de la Asamblea dI! Representantes del Dis
trito Federal le oonfieren loS artlcuJos 73 fra<> 
ción Política de los Estados Unldos Mexicanos, 
23, 24, 26, 29. 30, 31, as! como cuarlo y sexto 
transitorio de la Ley Orgániea dc la Asamblea 
de Repl"CScrItanles del Distrito Federal. fue tur
nado para Su estudio y dieLamen el expediente 
que -contk-nc ln documentación correspondien.
do pnra su estudio y dictwnCrt el expc:diente 
te a las eleccíoncS de representantes a la Aso.m-
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blca del Distrito Federal, por el principio de 
mayoría relativa. que se verificaron el dia seis 
de julio de 19&8, en el VlIl Dlstrito Electora! 
del Distr:to Federal, 

Como resultado del C-,'inmen y estudio de jas 
cQoslancias qUe integran el cxpcdicnle, se foro 
mula en los siguientcs términos el presente 

DICTAMEN: 

De confonnidad con los articulm¡ 363, 379, 
381. 382 Y demás relalivos del Libro Noveno del 
Código Federal Electoral, se instaló el vm Co
mité Dístrtlal Electoral del Distrito Fed-c:ral, 
mismo que en coon!ín<lción con los demás or
gnnismos electorales, He\"ó a cabo los actos y 
procedimieuIDs previos a la jomada electoral 
y pO$1erion.'S a la elección, paro inlegl:¿tr la 
primera Asamblea de Representantes del Di:;.. 
trJto Federal. 

Para los comicios celebrados el dia scís e!c 
julio pasado en el VIII Distrito EIec:lOl<1! los 
partidos pollLicos que a continuación se meno 
donan, n.>gistraron en tiempo 'i forma a sus 
eandidatos que participaron en los mismos, 
los cuales de acuerdo al llcta de cómputo diSo< 
tIital rOI"Illulada en la sesión celebrada el do-
mingo diez dc julio, obtuvieron los siguien!cs 
resultados: 

PAN 

Propiciado: Carlos Jimenez Hcrmin· 
d"" 

Suplente: A'Úiría Teresa León Santa 
Cruz 

PRl 

Propictario: Hoyudo Adrián Mol';'l 
Aguilar 

Suplente: Margnrito N .. bor Avíln 
Chupin 

PPS 

Propietario: 
Suplente: 

PDM 

Ernesto Licona Vnlcncin 
Víctor Rugo Arce OroZCQ 

Propictnrio: Ma. del Rosmio Achote· 

Votos 

13,%2 

17,632 

5,654 

gui Escob¡u" 526 
Suplente: Bernardo Ramón Corne

jo Olaguibct 

PMS 

Propietario: Luis Fenundo Vcláz· 
quez Muñoz 3,088 

Suplente; Culberto Lópcz Suazo 

PFCRN 
Propietario; 
Suplente: 

PRl' 

Propietario: 

Suplentc; 

Ernesw Ucona Valencia 
Vietor Rugo Arce Orezco 

Jase Francisco Z¡)pala 
Olvera 
M.1ria del PilM Abogndo 
C .. s~fO 

5,444 

322 

PARM 

Propielndo; 
Suplente: 

Manuel Fnentes García 
Candido S¡\¡¡cnez Garda 

2,768 

Respecto a los 1\:!5ulwdos en relación con 
los procedimientos comiciales, sc interpuso 
llníe el Tribunal de lo Contendoso Electoral 
Federal, el recurso de queja segUn expedien
te; R.Q./246/88. 

Dichu recurso después de haberse hecho un 
análisis minucioso de las ronslancías existen· 
t~s en aUlOS, fue declurado parcialmcnte fun
dado en lo que se refiere a las casillas 58, y ro 
c infundado rcspe<:1O a los demás molivos de 
impuf,>nación por ese tribunal. 

La rcsoluclóu .mles mcueionad<l fue emitida 
por unarumidad de votos de Jos magistrados 
que integran dicho tribunal, la guc en mérito 
y razones de sus propios fundamentos, se esti
ma ajustada a derecho por esta Comisión Dic
laminadora. 

Con base en los resultados tkl cómputo dis
¡rital y en la resolución del Tribunal de lo Con· 
teneioso EleclQral Federal, con apego a lo diSo< 
puesto por el artículo 398 fracción II del Co.
digo Federal Electoral, La Comisrou Federal 
EleClornl expidiÓ constancia de mayoría a los 
eandidatos del Partido Acción Nacional ciuda
danos: Carlos Ji1'l.léncz. HcrnándeZc y M<1nn Te
rcsa L. .. ón Santa Cruz. propict<1rlo y suplente, 
l'ospcclivamente, 

Esta Comisión, MOl vez realizado el análisis 
y estudio d~ la documenLación que obra en el 
L'X¡x:dieme ... si como de las resoluciones emiti· 
das por el Tribunal de lo Contencioso Electo
ral Federal, concluye que los organismos eJec. 
torales ajuslal'On t.US actos a las normas jurfdi· 
ens aplicables ¡anlO de In Consliluctón Poli· 
tiea de los. Estados Unidos Mexicanos, como 
del Código Federal Elcctor.¡j y que el des3.\"Ttr 
Uo de In jomada electoral se efectuó de acuer
do con dichos ordenamientos. Miimismo, se 
eot¡Slató que los candidatoll que ob!uvieron la 
eonstancin de mayoría. reUncn los requisitos 
de elegibilidad ,a que se rd¡enm los ¡)rt¡culos 
55 dc In Conslitucíón Polhica de 10$ Estados 
UnÍdos M..:xicano. .. ; 370 y 372 del Código Federal 
Electoral. 

Por lo tanto, de conformidad I.-"On las pre. 
cedentes consideraciones y en base a 10 esta.. 
blccidQ por los artículos 73 fracción VI base 3a. 
párr.:lfos quinto y sexto de la Const\!ución Po· 
litica de los Estados l,;'rridos Mexicanos; 29 y 
sexlo transitorio de la Ley Orgánica de la 
Asa:mblca de Representante¡; del Distrito Fcde. 
ml, fa Comisión Dictaminadora somete a w. con
¡;iderodón de este Colegio Electoral Jos sigulen
[es: 

PUNTOS RE$OLUT1VOS 

Primero.-Son validas }' legitimas las elec
ciQnes para fl!prcS<.:utallt..:S a la AsamblC'i) del 
Distrito Fcder.¡l que por él pl'Í!1cipio de mayo
ria n::laliv3. tuvieron lllg~l\' el ¡Jiu seis de julio 
ti<.:: mil flQwckntos ochenta y ocho en .::1 VIII 
Di;,lrltQ Ele.::tofu! del DhHrito FL~ra!. 

) 



A.SA.MBLEA DE REPRESEJ-..iANTES DEL D. F. s OCT. 1988 

Segundo.-5on representanles por el princi. 1 

pio de mayoria relativa a la Primera Asamblea I 
de RepreseOlantcs del Distrito Federal por el 
VIII Distrito Electoral tos ciudadanos; Carlos 
Jiménez Hcrruindcz y Maria Teresa León San~ 
ta Crul, propietario y suplente, respectiva
mente. 

Sala de Comisiones de la Asamblea de Re
presentantes del Dlstrito Federal, México, D. F., 
4 de octubre de mil nl;)VC(ícntos ochenta y ocho. 

Raúl Castellano JIménez..--Juau José Casti
llo Mota.-Manuel Enrique ílíaz. lnfanle.-lul1o 
Martin~ de la O. Genaro Plñe!ro López- An
dm Roberto Ortega Zurltar-Salvador Abascal 
"""",=, 

-Fl C. PrEsIdente: Está a discusión el die. 
tamen. 

Se abre el registro de oradores. 

No habiendo qWl!n desee haeer uso de la 
palabra, consulte la SCCl'tltana en votación ceo
nómica a la Asamblea si aprueba el díettuncn 
puesto a su consideración. 

-El C. Sccrelarlo: Por inslrucciones de la 
Presidencia y en votación económica se con· 
sulta a la Asamblea si es de admitirse el dic
tamen, 

los que estén por la afinnaUva. favor de 
ponerse de pie. 

Los que estén por la negativa favor de J>O-I 
nerse de pie. 

(Votación). 

Aprobado señor Presidente. 

_El C. Presidente: En consecuencia son vá· 
lidas y legítimas las elecciones para ,represen
tantes ti; la Asamblea del Distrito Federal. que 
por el principlo de mayoría relativa tuvieron 
lugar el dJa SclS de julio de 1m, en el octavo 
distrito electoral del Distrito FederaL 

Son representantes por el prinCipio de ma· 
yoría relativa n la Primera Asamblea de Repre
sentantes del Distrito Federal, por el octavo 
distrito Electoral. los ciudadano." Qtrlos Jime. 
nez Hemándcz y Maria Teresa León Santa Cruz:, 
prop¡etarlo y suplente respectivamente. 

-El siguiente asunlo a consideración de la 
Asamblea se refien! a las elecciones ocurridas 
en el XV D:strlto Electoral del Distrito Fede
ral, proceda la Secretaria a dar cuenta a la 
Asamblea con el dictamen respoctivo. 

--La C. Secretaria; (Da lectura al dictamen 
relativo al Décimo Quinto Dlstrilo Electoral del 
Distrito Federal). 

H. ASAMBLEA: 

COLEGIO ELECTORAL 
COMISION 

A la Segundo Comisión D:claminadora, en 
uso de las facultades que al Colegi<> EloctoraI 

de la Asambk-a de Representantes del DiSLrito 
Federal le confieren íos articulos 73 fracción 
VI, base la, párrafo' sexto de la Constitución 
Política de los Estados Gnidos Mexicanos; 13, 
24, 26. 29, 30, 31. así como cuarto y sc,-:.to tran· 
sitorios de la 1.ey Orgánica de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal, fue tur_ 
nado para su estudio y dictamen cl expediente 
que contiene la documentación correspondien~ 
te a las elecciones de Representantes .ti la 
Asambtca del Distrito Federal, por el principio 
de mayoría relativa, que se verificaron el día 
seis de julio de 1988, en el XV Distrito Electo
ral del Distrit<> Federal. 

C<>mo rcsultado del examen y estudio de las 
constancias que integran el expediente, se for
mula en los siguientes términos el pre5Cnte 

DICTAMEN: 

De oonfonrtidad con los articulos 363, 379, 
381, 382 Y demás relativos del Libro Noveno 
del Código Federal Electoral, se Instaló el XV 
Comité Distrital. Electoral del Distrito Federal, 
l1i.ÍStno que en coordinación con los demás or
ganismos elcclorales. llevó a cabo 105 actos y 
procedimientos previos a La jornada clectoral 
y posteriores a la ele<x:ión, para integrar la 
primera Asamblea de Representantes del Dis
trilo FederaL 

Para los comicios celebrados cl día seis de 
julio pasado en el XV distrito electoral los par
tidos poHtioos que ti continuación se mencio
nan, regislrMOJl en ti.empo y forma a sus can
didatos que participaron en Joo mismos, loo 
cuales de acuerdo al aela di:. cOmputo rustrí
tal formulada en la sesión celebr.tda el domin
go diel. de julIo. obtuvieron Jos siguientes r<> 
sultados: 

PAN 

Propietario: Doroloo !'antoja Breña 
Suplente: León Gabriel Ram.lrez. 

PRI 

Propietario: 
Suplente: 

PPS 

Guzmán 

Ofclia Casillas Onlivc.ros 
Albino Hernández 

Propietario; Maria de Lourdes Oreña· 
na R, 

Suph;-nte: Sabás 01'ozoo Márquez 

PDM 
Propietario: Gabriela Dib Mercado 
Suplente: Javier Enrique Guerrero M. 

PMS 

Propietario: 
Suplente: 

PFCRN 

Fernando Herruindez H, 
MmgarHa López Huerta 

PropietariO; Rafliel Sandino Aguilar 
Gallardo 

Sltpknlc: Arturo Vázqucz Morales 

Votos 

16.840 

21,228 

12,088 

1.1l4 

6.79Q 

14,256 
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PRT 

Propietario! 
Suplente: 

PMM 

JesJ.1s Ramírez Cuevas 
Luis Alvnro López Trini
dad 

6l! 

Propietario: Romualdo Rojas Garduño 7,351 
Suplente: Margarita Rojas Garduño 

Re'Jpe<:lO a los resultados y en relación con 
los procedímientos comiciales, se inlerpusie.. 
ron ante el Tribunal de lo Contencioso Elec
toral Federal, los recursos de queja según e~~ 
pedientcs; R..Q.l189/88, R.Qj190/88, R.Q,/3G4¡ 
88, y R. Q.J305-B/S8. 

Dichos recursos después de haberse hecho 
un análisis minudoso de las constancias exis
tentes en aulOs,. fueron declarados infundados 
por este tribunal. 

Lag. resoluciones ;:mles mendonadas fueron 
emilidas por unanimidad de volos de los ma
gistrados que integran dicho tribuna), las que 
en merito y n;1.7.ones de sus propios fundamen
tos, se estiman ajustadas a derecho por cstll
Comisión Dictaminadora. 

Con base en los resultados del cómpUto dis
trital y en la resolución del Tribunal de lo ~n. 
tendoso Electoral Federal, con apego a lo diS
puesto por el articulo 398 fracción Il del Có
dIgo Federal Electoral, la Comísión Fedaral 
Elecloral expidió constancia de mayoria a 10$ 
candidatos dd PQrtido Revolucionano Institu· 
cional ciudadanos: OreHa Casillas Ont¡veros y 
Albino Hcrruínclcl, propietario y suplente, res· 

'pC(;'tivamente, 

Esta Comisión, una vez realizado el análi
sis y estudio de la documenlación que obra 
en el expediente, así (.'OII!O de las resoluciones 
emitidas por el Tribunal de lo Contencioso 
Elcctoral Federal, concluyc quc los organísmos 
declornlcs ajustaron sus actos a las l1Onl?as 
jurldtc3.S aplicables tanto de la Constituc~ón 
Política de los Eslados Unidos Mexicanos, ro
me del Código Federal Electoral y que el dl. .... 
sarrollo de la jornada electoral se efecto{¡ de 
acuerdo con dichos ordenamientos, Asimismo, 
l':e constató que [os canrlklalOs que obtuvieron 
la constancia de mayoría. retinen los CL'quisitus 
de elegibilidad a que se refieren los artÍGulos 
55 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mc.'dcanos; 370 y 372 del Código Federal 
Electoral. 

Por 10 lanto, de conformidad con las prece. 
dentes consideraciones y en base a lo estable. 
cido por los arlÍculos 73 fracción VI base 3a. 
párrafos quintv y sexto de la Constitución Po
lítica de los Es/ados Unídos Mexicanos; 29 y 
VI transllorio de la Ley Orgánica de la Asam
blca de Repre:>cntantes del Dlstrito Federal, la 
Comisión Dictaminadora somete a la conside
roción de este Colegio Electoral los sigtlientes: 

PUN:TOS RESOLUTIVOS 

Primero.-Son válidas y legHJ:mas las elec
ciones para representantes a la Asamblea del 

-----------------DíSlríto Federal que poI" el priru::lpío- de mayo
ría relativa, tuvíeron lugar el dfa seis de julio 
de mil novecientos ochenta y ocho en el XV 
DlslrílQ Electora! d~l Distrito Federal. 

Segundo.-Son representantes por el prin
cipio de mayoría relativa a la Primera Asam
blea de Representantes del Distrito Federal por 
el XV Pistrito Electoral Jos ciudadanos: Ofelia 
Casillas úntlVetos y AlbIno Hernández, propie
tario y suplente, res¡:;ectivamente. 

Sala de Comisiones de la Asamblea de Re
presentantes del Dístrito Federal, México. D. 
F., a 4 de octubre de mil no~ientos ochenfa 

,Y ocho. 

Raúl Castellano Jimt:nez.-Juan José Casti
llo MOla.-Manue1 5, Diu Infante..-Jullo Mar
tínez de la o.-Genaro Plfuitro L.ópez.-Andrés 
Roberto Orte2;a ZUrlta..-Salvador Abasca1 Ca· 
rmraa. 

-El C. Pmsldentt'!; Esta a di.scusión el dic
tamen. Se abre el registro de ol"3dores. Orado

'res en cOntl"3, ol"3dores en pro. 

No habiendo quien desee 1mee!' uso de la pa
brn, consulte la Secretaría a la Asamblea en 
votación económica si se aprueba el dictamen 
pueSto a su consideración, 

-La C. SecNlarla: Por instrucciones de la 
Presidencia se pregunta a la Asamblea en vola.. 
eión C(;onÓttlíea si es de aprobarse el dictamen 
sometido a su consideración, Los que estén por 
la afinnativa sírvanse manifestarlo poniéndose 
de píe. 

Los que estén por la negativ<;l sírvanse ma
nifestarlo poniéndose de pie. 

( Votación). 

Se aprueba el dictamen, señor Presidente. 

-El C. Presldenlc: En consecuencia son vá
lidas y Jegílimas las elecciones para represen· 
tantes n la Asamblea del Dis(rHo Fedel"3l que 
por el principi.o de mayoría relaJiva tuvieron 
lugar el dia 6 de julío de !988 en el XV Dis· 
trito Electoral del Distrito Federal. 

Son representantes por el principio de ma" 
yoría relativa a la primera Asamblea de Repre
sentantes del Distrito Federal, por el XV Dis
[rito Electoral los ciudadanos: Ofclla Casillas 
Ontiveros y Albino Hernández, propietario y 
suplente respectivamente. (Aplausos). 

El siguiente asunto a consideración de la 
Asamblea se refiere a la elección ocurrida en 
el IX Distríto EIC(;(oral del Distrito Federal. 
Proccdn la $ccretaría a poner a consideración 
de la Asamblea el dictamen correspondienfe, 

-El C. Secretario: (Da lectura al dictamen 
.IX Dislrito Electoral del Distrito Federal). 
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COLEGIO ELECTORAL " 
COM1SION 

H_ ASAMBLEA: 

A la Segunda Comisión DicUtminadora, en 
uso de lus facullades: que al Colegio Elecloral 
de la ~amblca de Representantes del. Distrito 
Federal le confieren los artículos 73 fracóón 
VI, base Ja. pilrrafa sexto de la Constitución 
PollUca de Jos Estados Unidos Mexicanos; 21, 
24,26,29, 30,21, así como cuarto y sexto tr.m
sitorÍos de la Ley Orgánica de la Asamblea de 
Representantes del D¡~lrilo Federal, fuc lurna
do para su estudio y diclumen el expediente 
que Cúnticnc la dócumentación correspondien
te a las elecdones de Representantes a fa 
Asamblea del Distrito Federal, por el principio 
de mayoría relativa, que se verifícnron el dia 
seis de julio de 1988, en el IX Distr~Lo Ek'Cto
mI del Distrito Federal, 

Como resultado del examen y estudio de 
las constancias que íntegran el cxpedlen!c, se 
[ormula en los slguientcs términos el presente 

DICTAMEN: 

De confurmidad Can los ardculos 363, 319', 
381, 3B:l y demás relativos det Libro Noveno 
del C6digo Federal Ek'(;toral, se inslaló el lX 
Cornil\! Distrital Elt."Ctoral del Distnlo Fedcral, 
misffi(! que en coordin;l:ción con 10.s dcm~s or
ganísmos clcctorak>s, llevó a cabo los actos y 
procedimientos previos a la jornada decloral 
v posteriores ;l: la elección, para integrar la pri. 
mera Asamblea de Rcprcsentnntes del Distri· 
to Federal. 

Pnra los comidos celebrados el di" sels de 
julio pasZldo, en el IX Distrito Electoral los 
parLidos politlcos que a continuación se men. ' 
donan, registraron en ticmpo y forma a sus 
candidatos que participaron en los mismos, los 
cuales <le acuerdo al acta do cómputo distrital 
fórmuh, en la sesión celebr;;da el domingo 10 
de julio, obtuvieron los siguientes resubados: 

PAN 

Propietario; Tayde Gonz.'Í1c7, Cuadros 
Suplente: María Luh-a Ureña 

Juarez 

pal 

Pt'opietarlo; l~vjer Pineda $erino 
Sup1cme: Gíldardo Yubi Madel 

ppS 

Propietario: 

Suplente: 

FDM 

Propietario: 
Suplente; 

Juan Alejandro Moleres 
Cha\'ann 
Jorge .Anllimdo Rodri
gue? Noguelra 

Fortino Parrales Rosales 
Felipe Escutia Figucroa ' 

Votos 

14,675 

13,326 

6.480 

519 

PMS 
Propict:1rio; 
Suplente: 

PFCRN 

Propietario: 
Suplente: 

PRT 

RodoUo Serrano Rosas 
Juan Carlos VclázquC'Z 
Muñol 

Antonio González Luna 
IJiana Kanffil Gom:álcz 
Gallardo 

Proplet~rio: Juan Esplnm'.a Guzmán 
Suplente: Delia SaIazar Sánchez 

PARM 

Propietario: Fcrmin Tito Ortega Her
nández 

Supknte: Alejandro Picaso Alonso 

6,183 

5i7 

3,172 

Rcspec!o a los resultados y t->n relación con 
los procedimientos comiciales, se interpUSú an
te el Tribunal de lo Comendoso Electoral Fe
deraL el recurso de queja segun é.'\.pcdi .. nlc: 
RQJ154¡88, 

Dicho recurso despucs de ittIbcrsc heclto un 
análisis minucioso de las constancias existen
tes en autos. fue declarado in{undado por t."Se 
tribunal. 

Ln resolución illltes mencionada fue cmh¡·" 
da por unanimidad de vol.oS de los magistrados 
que integran dicho tribunal, la qUe en mérito y 
razones de sus propÍos fundamentos se estima 
ajustada n dert."Cbo por esta Comisión Dieta~ 
miadora. 

Con base en los resultados dd ¡;{Imputo dlS
trital y en la resolución del Tribunal de lo 
Contencioso ElectoraJ Federal. con apego a lo 
dispuesto por el articulo 39"8 fIOK:ción II del 
Código Federal Electoral, la Comisión Federal 
Electoral expidió constancia de mayoría a los 
candidatos de! Partido Acción Nacional ciuda
danos: TaYde Gonzále".I. Cuadros y Maria Luisa 
Urcña Juárcz, propwltlrio y supwnie, respec
tivamente. 

Esta Comisión, una vó. renll?UOO el análi· 
'sis v esludio de la documentación que obm 
en cOl expediente, así cemo de las resoluciones 
emitidas pÓr el Triburull de lo ContenciosO 
Electoral Federnl, concluye que los organismos 
cloc!or;a!es ajus¡aron sus m:los a las normas 
jurídicas aplicables tamo de la Constitución 
Polilíca de los Estados Unidos Mc;¡,icanos como 
del Código Feder;;l Electoral y que el deS<:lm}-' 
110 de la jornada electoral se efectuó de acuer· 
do con dichos ordenamientos.' Aslmismo.- se 
constató que los candidatOs que obtuvieron 
la constancia de mayoría. reunen 105 requisí. 
tos de e1egibilkbd a que se refieren los articu
los 55 de la ConstitucIón PolíliCa de los Esta·, 
dos Unidos Mexicnnos; 3iO y 3i2 del' Código 
Federal Electoral. 

Por lo tanto, de conformidad con las pn."CC
denteS consideraciones y en base a lo esta
blecido por los artículos 73 fmceión VI base 
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301, párrafos quinto y sexto de la Constitud6n 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 29 
y sexto transitorio de la Ley Orgánica de la 
Asambtea de R .. '})resentantes del Distrito Fe. 
deral. ia Comis¡ón Dictaminadora somete a la 
consideradón de este Colegia Electoral los si
guientes: 

PUNTOS RESOLUlIVOS 

Priruero.-$on válidas y legítima.." las elec
ciones para ReprcsemZlntes a la Asamblea del 
DistritO' Federal que por el principio de mayo
na relativa, tuvieron lugar el dia seis de julio 
de mí! IlQvedentos ochenta y ochO' en el IX 
Distrito Electorol del Distrito Fedet"'.tL 

Segundo,-Son repJ"cscrmmtes por el prin
cipio de mayoria relativa a ia Primero Asam
blea di::' Representantes del Distrito Federal 
por el lX Distrito Electoral los ciudadanas: 
Tayde Gonz.á1ez Cuadros y Maria Luisa Ureña 
Juárez, propietario y suplente, respcclivamenll!. 

Sala de Comisioucs de la Asamblea de Re
presentantes del Distrilo Frocral, MéXtCO, D, 
F., a 4 de octubre de mi! novecientos rn;:hcnta 
Y ocho. 

Ratü Castellano liménez.-luan losé Casti
llo MoUl.-Manuel Enrique nía:¡: lnfanle,....Ju
no Martíncz de la O.-Genaro Plñelro Lópc:t.
Andrés Roberto Ortega Zurlta.-5alvador Aba..,. 
cal Carrnnza. 

-El C. Presidente: Está a consideración' el 
dictamen. Se abre el Regíslro de Oradores, 
¿Oradores en contra? 

¿Oradores en PJ"o? 

No habiendo quien desee hacer uso de la 
palabra, consulte la Se<:retaria a la Asamblea 
si aprueba el d¡.clamen puesto a su eonsidero
tión. 

-El C, Secretario: Por instrucciones de la 
presidenda, y en votación económica se con
sulta a la Asamblea sI es de admitirse el dic
lamen, Los que estén por la afirmativa, favor 
de ponerse d.c pie_ 

Gradas, 

Los que estén por la negativa, favor de ma
nifestarlo ponicndose de pie, 

(Votación). 

Es de aprobarse, señor Presidente, 

-El C. Presidente; En consecuencia, son 
válidas y legitimas las ek~ciones para repre
sentantes a la Asamblea del Distrito Fooernl 
que por el principio de mayoría rolativa tuvie
ron lugar el día 6 de julio de 198&, en el No... 
veno Distrito Eloc[oral del Distrito Federal. 

Son representantes por el principio de ma
yuría relativa n la Primera Asamblea de Reprc
sentantcs de! Distrito Federal por el Noveno 
Distrito Electoral, los CC, Tayde Gonzálcz: Cua
dros y Mana Luis Ureña Juárcz, propietaria 
y suplente, respcclÍvamenie. 

El siguiente asuntO a OO!lsíderaeión de la 
A~<lmhlea se refiere a las elecciones ocurridils 
en el XVIII Distrito Electol".:1J del Distrito Fe
deral. 

Procede la Secretaria a dnr cuenta a la 
Asamblea con el díclamcn respectivo. 

-La C. ~retarla: (Lc;yó el dictamen relati
vo al XVIII Distrito Electoral del Dislrito Fe
dcral). 

COLEGIO ELECTORAL 

CQMISIOK 

H. ASAMBLEA: 

A la primera Comisión Dictaminadora, en 
uso dc las f<tCulLndcs que al Colegío Electoral 
de la Asamblea de IkpresentanlCs del Disltito 
Federal Je conrieren los artículos 73 fracción 
VI, base 3a, párrafo sexto de 1:'1 Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 
24,26, 29", 30, 31, así como cuarto y sexto trnn
shorios de la Ley OJ"gánica de la ~mblca de 
Representantes del Distrito Federal. fue turna· 
nado para su estudio y dictamen el cxpedien
te que contienc la document<tdón correspon
diente a las elecciones de Representantes a la 
Asamblea del Distrllo Federal, por el principio 
de mayona relativa, que se verificaron el día 

I 
seis de julio de 1m, en el XVII[ Distrito Elec
toral del Distnto Federal. 

Como rcsuHado del e:'(.amen y estudio de las 
constancías que integran el expediente. se for
mula en los siguientes terminos el presente 

DICTA-MEN: 

De conformidad con los artlculos 363, 379, 
381, 382 y demás relatiVOs del Libro Noveno 
del Código Fedcral Electoral, .se instaló el 
XVnI Cornilc Plstrital Electo11l1 del Dislrilo 

~~!~lór~~ts~~Ud~~or~k~~rca~6ó~ c~:O ~: 
aetos y procedimicnlus previos a la jornada 
electoral ':l posteriores a la elección, para ime
grar la primera Asamblea de Represcnt.-l.fIt(.'S 
del Distrito Fcderal. 

Para los comicios ccIebrados el dia seis dc 
julio pasado en el XVIII Distriro Electoral 
los partidos políticos que a continuación se 
mencionan, registraron en tiempo y fonna a 
sus candidatos que participaron en tos. mísmos. 
las euales de acuerdo al acta de CÓmputo dis
trital fonnulada en la sesión celebrada el do
mingo díe? de julio, obtuvieron los siguientes. 
resultados: 

PAN Votos 

Propietario; Abraham Llerenas Ruiz 
Suplente: Rodolfo Castro GÓmt.'Z 

11.170 

PRI 

Propietario: Alfonso Codina LOpe:!: 
Suplente: Javier earreón Guillén 

H,187 
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PPS 

Propietario: 
Suplente: 

PUM 

Propietario: 

Suplente: 

PMS 

Martha Jíméncz Flores 
Mureo AnlonlQ Franeo 

Obregón 

Jose Maria Clavija In
dellíni 
Maria del Rosario Clavi
ja Indellini 

9,280 

49] 

dones para represenlantes n la Asamblea del 
D:strito Federal que por el principio de ma.. 
yoria :relativa, tuvieron losar el di;:¡ seis de 
julio de mil o()\lccicnío$ ochenta y ocho en el 
XVIII Dislrlw Electoral del Distrito Federot 

Segundo-Son rcpreSéntantcs por el prin. 
cipio de mayoría relaHv~ ~ la Primera Asam
blea de Representantes del Distrito Federal por 
el XVIII Distrito Electoral los (:Iud .. danos: Al_ 
fonso Godincz Lópcz y Javier Cantón Gum':n, 
propietario y súplcntc. respectivamente, 

Saln de Comisiones de la Asamblea de Re
presenlantes del Distrito fedcral, Mé,;ico, D, 

Propietario: Jesús Rynaldo Escamillu 
Suplente; Gustavo Revillu Navu 

3,230 F.. a ;$ de octubre de mil novedento$ oehento. 
y ocho. 

PFCRN 

Propietario: G¡tbricl Sánc-hez Dial: 
Suplente; Cl"islina Fer, Dim~ 

MIDlUCI Jlméncz Guunán.-ofeUa ensillas 
Ontivt-ros.-Ono$3Xíclro Treja Cerda.-Femnn-

4,922 do Francl.,;co Lerdo de Tejadu Luna.-Gonz:a1o 
Altamlrano l)'..nUlS,--Vieíor Orduña Mufloz.
Adolfo Kunz Bolallos. 

PRT 

Propietario: Juano Lc1icb G007.álC"1. 
Gutíén"C'Z 433 

Suplente: Mada Tcrmm Soria 1mi-
rcr. 

PARM 

Propietario: Ma, En¡t Mcdina Castro 
de Orozco 3,317 

Suplente: Edith Bcnikz Cruz 

Con base en los resulLíldas del cómputo dis
trital y con Ilpego íl lo dispuesto por el arlícu
lo 398 fracción 1 del Código Federnl Electoral, 
In Comisión Federal Electoral expidió constan
cía de mayoría a los candidatos de! Partido 
Revolucionario Institucional ciudadanos: Alfon· 
so GodínC'¿ Lópcz y 1avier C~rrcón Guil!I.'n, 
propiclano y suplente, respectivamente. 

Esta Comisión. un~ vez realizado el IDlalisis 
y estudio de la documentación que obm en el 
expediente. concluye qne los organismos elec
torales ajustaron sus ::tetos a las nonnas juli
dleas aplicables canco de la Constitución po· 
liticn de los ESlados Unidos Mc. ... lcanos. eomo 
del Código Federal Ele<;!ornl y que el desano
llo,de la jornada clcctorol se efectuó de acuer
do con dichos oedcnami:enlos. Asimismo, se 
COnstalÓ que los candidatos que obtuvieron la 
constancia de mayoría, reúnen los requisitos 
de elegihilidad a que se refieren los artículos 
55 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mex.icanos; :no y 372 d.:I Código Fe
deral EIe<;wrnL 

Por lo tanto, de conformidad con 1<>s prece
dentes consideraciones y en base a lo esta
blecido por los artieulos 73 fracción VI base 
la párraros q,tinto y scxto de la Constilución 
Política de los Estados Unidos :!\-lcxicanos; 29 
y sc:<lo trnnsilorio de la Ley Orgánica de la 
Asamblea de Representantes del Distdto f,,!< 
deral, lo Comisión Díctominodorn somete o la 
oo¡)siden¡dón de este ColegiD Elcctorn! los si
guientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Primero.-Sun yálidus y legitimas las elee-

-El C. Presidente: Esta a discusión el dic· 
tamen. Se abre e! rcgiSI ro d .. ~ oradores. 

OrmIOl'~s en contra. 

Úrndon:s en pro. 

No habiendo quien deSee hacer uso de la 
palabra, consulte la Secretaria a la Asamblea 
en votación económica s¡ admite el dictamen 
puesto o. su consideración. 

-La e, Secretaria: Por ínstnlccioncs de la 
Presidencia, se cansu!la a la Asamblcn, en vota· 
ción económ:ca, si C1l de aprobarse el dícla· 
mcn puesto a su consi:deroeiÓn. Los quc estén 
por la afirmaliva !Jit .... unsc manifestarlo po
niéndose de pie. Los. que estén por la negatiya, 
s:in.'anse manifestarlo ponicndose de pie. 

(VOl ación). 

Se aprueba d dkto.m..:n señor Presidente. 

-El C. Presldenle: En consecuencia, son vii
lídas y legitimas la;; dcccionC5 para represen. 
¡anleS a la A;;amblea del Db"trito Fcderni que 
por el princípio de mayon"o reJailva tuvieron 
lugar el día ti dé juBo de 1988 en el XVHI dis.
trito electoral del D. F, Son reprCsénulOtes por 
el principio de mayoría relatiVa n la Primen; 
Asamblea de Reprcse»t.1.ttleo> en el D, F" por 
el XVIII Di1ltríto E!cctornl IO!J ce. Alfonso Go
díncz L6pcz: j' Jat'icr Camón Guillen, pmpie
tano y suplente, respectivamente. 

El síguicnte ~~mn{o a dlscusión de 4. Asam
blea. es el relativo n la c!/Xclón en el XXIX 
Distr¡to Eleetor.t: dd D. F. Proceda la Secreta.' 
ría a da.r cUCn!a. con este dielnm\..'l'l. 

-El C. SecretariO: (Leyó el dicta1l1Cn rela
tivo al XXIX Distrito Elector.tO. 

R. ASAMBLEA: 

COLEGIO ELECTORAL 
COMISION 

A la Segunda Comisíón Dictaminadora, en 
uso de las focultades que ni Colegio Electoral 
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de la Asamblea (le Reptcsenlantes del Distrito 
Federal le con(¡eron 10$ at1{cu!Os 73 fraocjOn 
VI, base .la. párrafo sexto de la ConsthuciÓfi 
PoliLica. de los Estados Unidos Mexicanos; 23 
24,26, 29,30.31, así como cuarto y sexto tran· 
sHorios de la I..cy Orgánica de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal, fue turna
nado para su estudio y dictamen el expedien
te que controne la documentación correspol)o< 
diente a las elecciones de Representantes a la 
Asamblea del Distrito Federal, por el prillcipio 
de mayorla reJaüva, que se verificaron el día 
seis de juliQ de 1933, en el XXIX Distrito Elec
toral del Distrito Federal 

Como reGultado del examen y estudio de las 
constancias que integran el expediente. se for
mula en los siguieot.es términos el presente 

DICTÁMEN; 

De conformidad con los :u1.ículos 363, 319, 
331 382 y demás relativos del Libro Noveno 
del' Código Federal Electoral, se instaló el 
XXIX Clmilé Distrital Electoral del Distrito 
Federal, mismo que en coordinación con los 
deIUás organismos electorales, llevó a caoo 
los actos y procedimientos previos a la jorna
da eledoral y posteriores a la elección, para 
integrar la Primero Asamblea de RL"Preset'ltan. 
tes del Distrito Federal, 

Para los comicios celebrados el dia seis de 
julio P<1-<;ado >;n el XXIX Dlst:ito J?l.ectata! los 
partidOS poUucos que a contmuaclon se meno 
cionan, registral'On en tíempo y forma a sus 
candidatos qUe participaron en los mismas. Jos 
cuales de acuerdo al acta de cómputo distri· 
tal formulada en la sesión celebrada el domjn
go diez. de julio, obtuvieron los siguientes re
sultados: 

PAN Votos 

Propietario: Lorenlo Reyno50 Ramí-
rez 15,865 

.suplente: Antonio Piña RamiTez 

PRI 
Propietario: Juan Moisés Calleja Gar. 

d. 
Suplente: Gloria Carrillo Saünas 

PPS 
Propleu:uio; Mario Medina p:::u',;l.ran 
Suplente: SQcOrTO Torres LópeZ 

PDM 

Pl'Opietado: Camerino Avilúa Soto 
Suplente: Fernando Serrano Novoa 

PMS 
Propietario: Maria Susana Guzmán 

Triunfante 
Suplente: Abel Zúñiga Garda 

PFCRN 

Propictario: 
Suplente: 

Ignacio Vega Esqllcda 
Noé Gm'cia Mcjia 

14,930 

8$53 

4,215 

6.418 

PRT 

Propietario; Gerardo Jasso Ortega 593 
Suplente: Teresa Valderrama !ter· 

nándcz 

PARM 

Pl'Opietario: 
Suplente: 

Teoooro Rodriguez Acose ... 
Dennis Alfonso Pcess 
Sandoval 

Respecto a los resultad,os y en relación con 
los procedimientos comiciales, <>e interpuSQ 
ante el Tribunal de lo Contencioso Electoral 
Fcderal, el recufW de queja según expediente: 
RQ.!106-AJ88. 

Dicho rt.'CUfW después de haberse hecho un 
arui1isis minucioso de !as constancias existentes 
en aULOS, fue sobreseído por ese tribunaL 

La t'Csolución antes méncionada fue emitida 
por lUl<tniInj¡;k¡d de votos de los magisttádos 
que integran dicho tribunal, la que en mérito 
y razones de sus propios fundamentos, se esti~ 
ma ajustada a derecho por esta Comisión Dic
laminadora. 

Con base en los resullados del cómputo dis
trital y en la resolución de.! Tribunal de lo 
Contencioso Blectoral Federal. COn apego a lo 
dispuesto por el articulo 398 fracción II del 
Código Federal Electoral, la Comisión Federal 
Electoral expidió CQnslancia de mayoria a 'los 
candidalos de! Parlido Acción Nacional eluda· 
dMQs: Lorenzo Rcynoso Ramirc?; y Antonio Pi· 
fia Ramírez, propietario y suplente, ntspC1:!iva. 
meme, 

Esta Comislón, una vez realizado el aná· 
liSIS y estudio de la documentación que obra 
en el expOOiente, así como de: las resoluciones 
emitidas por el Tribunal de lo Conte~loso 
Bleelornl. Federal, concluye que lo!!" organismos 
electorales ajustaron sus actos a las nOlmas 
jurídicas aplirobles tanto de la CoIl$títución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, co
mo de! Código Federel EltXtora.1 de .acuerdo 
con dichos ordenamientos. Asimismo, se cons
tató que lOs candidatos que obtuvicron la cons
tancia de maYQria, reúnen los requisitos de ele
gibilidad a que se refieren los articulos 55 de 
la Constitución Política dc los Estados tJnidos 
Mexicanos: 310 y 372 del Código Federal Elec· 
toral. 

Por lo tanto, de confonnlda,d con rn; prece
dentes consideraciones y en base a lo estable-. 
cido por los artículos 13 fracción VI base 30. 
párrafOS quinto y .sexto de la Constitución Po
lítica de los Estados tJnído;; Mexicanos; 29 y 
sexto transitorio de la Ley Orgánica de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Fe
deral, la Comisión Dictaminadora somde a la 
eooslder;,dón de este Colegio El/..'(;tol,;l.¡ los si~ 
guientc: 

PtJNTOS RESOLUTIVOS 

Primero.-$on válidas y legitimas las doc· 
dones para Rcpresclllanles a la Asamblea del 
Distrito Fedl.irJ.l que PO'" 1,)\ principio de mayo-
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tia relativa. tuvieron lugar el día seis de julio 
de míl novedentos ochenta y ocho en el XXIX 
Distrito Electoral deJ Distrito Federal. 

Segundo.-&n repl."l;'$entantes por el princi
pio de mayocfa relativa a 1a Primera Asamblea 
de Representantes del DIstrito Federal por el 
XXIX Distrito Electoral los ciudadanos: loren
zo Reynoso Ramirez y Antonio Piña Ramirez, 
propietario y suplentc, respccth¡amente. 

Sala de Comisiones de la Asamblea de Re.. 
presentrultes del nlslrllo Federn.l, México, D, 
F., a 5 de octubre de mil novecientos ocnenta 
y ocho. 

Raúl Castellano JIménez...-Juan José Castillo 
Mota.-Manuel Enr!que DiIU; ltúante.-Ju1Io 
Martíne:r: de la O..-And.n!s Roberto Ortega Zu
dla..-Genam Píñelro López.-Salvador Abaseal 
c.rrnnza. 

_El C. PresIdente: Está a discusión el dic· 
lamen. Se abre el registro de oradores. Ora
dores en contra. Oradores en pro. No habien
do quicn desee hacer uso de la palabra, con
sulte la Secretaría a la Asamblea, en votación 
económica, si se aprueba el dictamen puesto 
a su consideración. 

-El C. $e<:retllrlo: Por inslrucciones de la 
Presidencia y en volación económica Se con· 
suHa a la Asamblea si es de admitirse el dIc
tamen. Los que estén por la :afirmativa favor 
de ponerse <le p:e. Gracias, Los que estcn por 
la negativa, ponerse de pie. 

(Votación). 

Es de aprobarse !\eñor Presidente. 

-El C. Presidente! En consecuencia, son vá
lidas y legttlmas las eleCGiones para represen
tantes a la Asamblea del D. F. que por el prin
cipio de mayoría relativa tuvieron lugar el 6 
de julio de 19!1S en el XXIX distrito etectoral 
del D, F. Son representantes por el principio 
de mayoría relath:a a la 1 Asamblen de Repre
sentantes del D. F., por el XXIX distrito elec
toral 10s ce. Lorenzo Reynoso Ramirez y A.n.
tonto Piña l(.amiT~, propietario y suplente, teS
pecLivamente. 

El siguiente asunto a consideraeiÓn de la 
Asamblea se refiere a 135 elet;'cmnes XXVI dis
distrito electoral del D. F, Proceda la Secreta
ría a dar cuenta con el dktauren respectivo, 

-J.,a C. Secretaria: (Leyó el dictamen relati
vo al XXVI Distrilo EJootoral del D. F.). 

H. ASAMBLEA' 

COLEGIO ELECTORAL 
COMISION 

A la primera Comisión Dictnminaoora, en 
uso de las facultades qUl: al Colegio Electoral 
de la. Asamblea de Represenlrultes del Distrito 
Federal le ronfíeren los artículos 73 fracción 
VI, basc 3a. párrafo VI de la Constitución Poli· 
1le<l de los Estados Unidos Mexicanos; 21, 24, 
26, 29, 30, 31. así como IV y VI transilorios de 

la I.cy Orgánica de la Asamblea de Represen. 
tantes del Distrito Ferlemt fue turnado para. 
su estudio y dictamen el expediente que contie
ne la documentación correspondiente a las 
elecciones de RepI"esCÓlálltes II la Asamblea 
del Distrito Federal, por el principio de mayo
ría reíati"n, que se verificaron el día seis de 
julio de 1988. en el XXVI Distrito Electoral del 
D:strito Federal. 

Como resultado del examen y estudio de las 
constancias que integran el expediente, se fór
mula en los siguientes terminos el presenfe 

DICTAMEN: 

De con!onnldnd eon los artíéulos 363, 319, 
381, 382 y demás re1ati<.'os del Libro Noveno 
de! Código Federal Electoral, se instaló el 
XXVI Comité DistritaI Electoral del Distrito 
Federal, mismo que en eoordfuación con los 
demás organ.!$mos clectorales, lle\'ó a cabo los 
actos }' procedimientos previos a la jornada 
electoral y posteriores a la elecciÓn, para inte
grar la primera Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal. 

Para los comicios celebrados el dja seis de 
julio p;:Isado en el XXVI Distrito Eloctorallos 
partidos políticos que a continuación se meno 
cionan, regis¡ruron en tiempo y forma a sus 
candidatos que participaron en los mismos, los 
cuáles de acuerdo al acta de CÓmputo distri· 
tal formulada en la sesión celebrada el dbmin
go diez de julio, obtuvieron los siguientes re
sultados: 

PAN Votos 

Propietario: Felipe Santiago Miguel 
Esca1ante 19,,294 

Suplente: Luis Antomo Oviedo Gana 

PRI 

Propietario: Miriam del Carmen Jure 
Cejin 34,413 

Suplente: Guilleru10 Morales Rosas 

FPS 

Propietario: Félix Hernández Bautista 2$,$01 
Suplente: Maria del Carmen Her

nández Torres 

PDM 

Prop¡e!arlo: José Luz Pércz García 1.694 
Suplentes: Maria del Rosario Mon

tenegro Bustos 

PMS 

Propietario: Margarito Reyes Aguirre 12,851 
Suplente: José Antonio Dena Al

varez 

PFCRN 

Propietario: 

Suplente: 

Mario Humberlo VaUejo 
CruZ 
Juana Landin Romero 

15,617 
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PRI Ontiveros.-Dnosandn;> Trejo Cerda.-Femando 

FrancISco Lerdo de Tejada Luna..-GoMBlQ Al
tamir""no DJmas.-Victor Orduim Muñoz..-Propictario: Jose Alfonso Pasos Ca· 

brera 1,!44 Adolfo Kwu:: Bolaños. 
Suplente Julio César' Pino Hidalgo 

PARM 

Proplctari(}: Mlldo CQntrcras Rosaltlo 
Ma. de Lourdcs Centre
ras Baños 

Suplente: 

Con base en los resultados dd cómputo 
distritru y con Upl'gO a lo dispuesto por e! 
artículO 398 fracción 1 del COdigo Federal Elt.'C
iOraJ, la Comisión Federal Electoral expidíó 
conslilllcia de mayoría a los candidatos del 
Partido Rí,4tolucionarlo Institucional ciudnda
nos: Mhiam del Caunen Jure Cejin y Guille.· 
rr:o Morales Rosas, propietario y suplente, res, 
pcctivamenw, 

Esta Comisión, una "",r. t'l.:allzado d amili· 
sis y eSludio de la documentación que obra en 
el expediente, cQnCluye que los organismos 
electorales njus[uron sus actos a las normas 
juridic-<.\S apllcnblcs lamo de In Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, co
mo del Código Federal Electoral y que el de
sarrollo de la jornada electoral se efectuó de 
ncucroo con dichos ordenam:entos. Asimismo, 
se com;:tlHó que los candidatos que ohtu\'ÍI. ... 
ron la eonSfanc1a de lTh'\yoria reúnen los re
quisitos de elegibilidad a que se refieren los 
artkulos 55 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mc.xicanos; 370 y 372 del Có
digo Federal EfcctoraL 

Por lo tanto, de con(ormhlad ron las prc_ 
cedentes considcrnciones y en base a lo esta· 
blecido por los artícoJos 73 fracción VI base 
3a, piuTafos quinlo y SC:"10 de h1: Constlta· 
don Política de los Estados Unidos Mexica
nos; 29 y sexto lr:m.sltQrio de la Ley Orgánica 
de la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal. la Comisíón Díclaminndora. somete a 
'la considerrtdón de este Colegio Elect<:wal los 
siguientes: 

PUNTOS RESOLUTiVOS 

Primel'o.-Son válidas y legitim~s las de';' 
dones para Represenlantes a I~ Asamblea del 
Distrito Federal que poI' el principio de mayOr 
rla relativa, tuvieron lugar el dia seis tic jullo 
de mil nOVl'Cientos ochenta y ocho en el XXVI' 
Distrito EJectornl del Disl!ito F1.Wl'<lJ. 

$egUndo.-Son n:presenlantes- por el plin. 
cip¡o d .... mayoría relativa a la primera Asam. 
blea de Represcn!:mtcs del Distl'íto Federal 
por el XXVI Distrito Electoral los ciudadanos: 
Mlriam del Cannen Jure Ccjin y Guillcnno MOr 
rales Rosas, propíctmio y suplente, Yl:specti
Vilmente, 

Sala de Comisiones dc la Asamblea de Re
-prescn,anles del Disfrito Federu!, México, D, 
F., a 5 de octubre de mn novec1cntos odIen ta 
y ocho, 

Manuel Jhnéna Cuznt;iu.-Qfelia CasUlas 

-El C. Presidente: Está a discusión el dic
lamen. Se abre el registro de oradores, OradOr 
res en contra. Oradores en pro. No habiendo 
quien desee hacer uso de la palabra, consulte 
ia Secrelalia en votadón CC{)llOmÍc¡¡. si aprue
ba el dktamen puesto a su consideración" 

-La C. Secretaria: Por instrucciones de la 
Presidencia, se pregunta ¡"J, la Asamblea en vo
tación cconómica si es de aproban;e el dicta
men puesto a su consideración. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse 
manifestarlo pon¡¿ruiose de pie. 

Los que estén por la negativa, sírvanse ma
ni[cstarlo poniendose de pie. 

(V01udón). 

Se aprueba el dictamen, señol' Presidente. 

-El C. PresIdente: En consecuencia, $On vá· 
!idas y legitimas I¡\s c1eeciones paro Represen· 
tanles del Dlstrito Federol que por e1 principío 
de mayoría relativa tuvieron lugal' el día 6 de 
julio de 1988 en el Vigésimo Sexto Distrito 
Elecloral del Dístrito F1.'deral 

Son rcpn:s<:n(antes poI' el prinCipio de m;)
yorin relativa a la Primer<! Asamblea de Repre
!l:cnlantcs, del Distlito Federal, por el Vigési· 
mo Sc.x!Q Distrito Elcctorol, los. ciudadanos: 

Miriam del Cmmcn Jure Ccjin y Guillermo 
Morales Rosas, propictalio y suplente J"C-'ipcc
tivamente. 

(Aplausos). 

El s¡guicn~e asunto a consideración de la 
Asamblea, alude a las elecciones ocurridas en 
el XIX Distrito Electoral del Distrito federo!. 
De euenla la Secretaria ;) la Asamblea con el 
dictamen n:spcctivo, 

-El C. $ooRlarlo: {Da tectura al dictamen 
de XIX Distlito Electoral del Distrito Pederal}, 

H. ASAMBLEA: 

COLEGIO ELECTORAL 
COMISION 

A };'I: Scgunlfu Comísi6n Dictnminadora, en 
U!lO de las faculladL'5 que al Colegio Ele.cto:at 
de la Asambll"a d,~ Representantcs del Distnto 
Pederal le confieren 10$ nrlkulo 73, frncc;ión 
VI, base 3a" j>!lJl1l:fo sex'to de la Constitución 
Política dc los E",Ludos UnidO!> Mcxic;'l:nos; 23. 
14, 16, 29, 30, 3t, nsi .. vmo cuarto y sexlo tran
sltOlios de 1;) Ley Orgánica de la Asamblea de 
RCpt"es(.'tlLantC& dc-l Distlito F .... deral, fue turna
do para sn eSludio y dicL:lIw:n el <:xpcdkntc 

_ que contiene la doeumentacion cortcspondicn-

I 
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te a las elecciones de Representantes a la I 
Asamblea del Distrito Peder.!l, por el principio 

. de mayoria relativa que se verificaron el día , 
.seis de junQ de 19B5, en el XIX Distrito Elec
toral del Distrito Federal. 

Como resultado del examen y estudiO' de las 
constancias que integran el expediente, se for
mula en los siguientes ténninos el presente 

DICTAMEN: 

De conformidad con los artículos 363, 379, 
381, 382 Y demás relativos del Libro Noveno 
del Código Federa! Electoral. se instaló el XIX 
Comité Distrital Electora! del Distrito Federal 
mismo que en coordinación con los demás orga
nismos electorales, llevÓ a cabo los a.ctos y pro
cedimientos previos a la jornada electoral y 
posteriores a la elección, para integrar la pri. 
mera Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal. 

Para los comicios celebrados el día seis de 
julio pasado en el XIX Distrito Electoral los 
partidos poUtiros que a continuación se men
cionan, registraron en tiempo y foana a sus 
candi.datOS que participaron en los mismos, 
tos cuales de acuerdo .al acta de cómputo dis
trita! fonnuJada en la sesIón celebrada el d(}< 
mingo diez de julio. obtm·ieron Jos siguientes 
resultados: 

PAN Votos 

Propietario: Elíseo Roa Bear 16,628 
Suplente: Leonardo Paredes Pérez 

pRI 

Propietario: Rosalínda Núñez Perea 14,791 
Suplente: Salvador Manuel Her

nandez del O. 

ppS 

Propietario: Obdulio Aguijar OIvera 1,577 
Suplente: SUverio Cruz 

PDM 

Propietario: Irma Gómez Aguilar 603 
Suplente: Antonio Medellín Torres 

PMS 

Propietario: Alejandro Guillenno Te-
norlo U, 5,318 

Suplentd: José Antonio Muñoz Ro-
me", 

PFCRN 
Propietario: María Teresa Cira pa. 

lacios 6.3BB 
Suplente: Verónica Espinoza Alva-

"" 
PRT 

Propietario: Maria Fr:mda Angel 
Giron 686 

Suplente: Sara Julio Valencia Mo
mies 

PARM 

Propietario: H&:toc M. Calderón Her
mosa 

Suplente: Gustavo Suzane Mcndez 
M32 

Respecto a los resuhados y en relación con 
los pruced.imientos comiciales, se in~e¡:pll5o 
ante cl Tribunal de 10 Cootencíoso ELectoral 
Federo.!, el recurso de queja según expediente: 
R.Q'¡310/1l&. 

Dicho rt.'Curso después de haberse hecho un 
aná.Hsls minucioso de las constandas existen
tes en aulos, fue declarado infundado por' ese 
Tribunal. 

La resolución antes mencionada fue emitida 
por unanimidad de vOtos de loS magistrados 
que integran dicho Tribunal, la que en mérilo 
'i ratones de sus propios fundamcmos, se esti
ma ajusJ..ada a derecho por esta Comisión Dic
taminadora. 

Con hase en los resultados del cómputo 
dlstrital y en la resolución del Tribunal de lo 
Contencioso Elcctoral Federal. ron apego a lo 
dispuesto por el artículo 398, ft'a(:Ción II del 
Código Federal Electoral la Comisión Federal 
Eleclom expidió constancia de ffill'jOfía a los 
candidatos det Partido Acción Nacional ciuda
danos: Eliseo Roa Bear y Leonardo Paredes 
Pérez. propietario y suplente, respoctivamente. 

Esta Comisión, lUla vez realizado el análisis 
y estudio de la documentación que obra en el 
expediente, así como de las resoluciones emi
tidas. por el Trihunal de lo Contencioso Electo.. 
raí Federal, concluye que los organismos eloc4 

torales ajustaron sus actos a las normas juri
dleas aplicables tanto de la Con..,>Utueión. p~ 
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, como 
del Código Federal Electora! y que el des~ 
110 de la jornada electoral se efo::tuó de acuer
do con di.chos oroenamientQS. Asimismo, se 
constató que los candidatos que ohtuvieron 
la const<mcia de mayorla, reúnen los requisitos 
de elegibilidad a que se refieren los artIculos 
55 de la Constitución Polüica de los Estados 
Unidos Mexicanos; 370 'i 372 del Código Fede
ral Eleo::toral. 

Por 10 tanto, de confonnidad con las pn..'Ce
dentes consider.Jdones 'i en base a to establ~ 
cido por 10» artículos 13, feacción VI, base 3a., 
pá.roll'os quinto y sexto de la Constitución po
litiea de los Estados Unidos MexiClll)O:,; 29 y 
sexto transitorio de la Ley Orgánica de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Fede
ral. la Comisión Dictarninadorn somete a la 
oonslderadón de eSte Colegio Elcctom los si
guientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Primero,-Son válidas y legitimas las elec
ciones para Representantes a ta Asamblea del 
Distrito FedeI<ll que pOr el principio de mayo
ría relati\'u, tuvieron tugar el dia seis de julio 
de mil Dmreciento$ ocbenta 'i ocho en el XIX 
Distrito Electoral de) Distrito Federal. 

Segundo.-Son representnntes PQt' el prin-
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dpio de mayoría relativa a la primera Asam· 
blea de Representantes del Distrito Fcdel<ll por 
el xa Distrito EJoctoral los ciudadanos: Eli
seo .Roa Bear y l..oonardo Paredes Pé~ pro.. 
píelario y suplente, fCspec-ttvamente, 

Sala de Comisiones de la Asamblea de Re
présentantes del Distrito federal, México, D. E, 
a 4 de octubre de mil novecientos -ochenta y 
ocho. 

Raúl Caste'1laru> JlménCL-Juan Jost!: CasU
lla .Mota.-Manuel Enrique: Diaz Inf¡wte.-Ju· 
110 Martfnez de la O.-Ge.naro Piñe1ro López.
Andrés Roberto Ortega Zurita.-Salvador Abas
cal CaITallZa. 

-El C. Pre.sldente: Esta a discusión el dic
tamen. Se abre el registro de oradores. Orado· 
res en contra. 

Oradores en pro, 

No habiendo quien dCSC'C hacer uso de la 
palabra, en volación económica consulte la Sc« 
eretaria a la Asamble.'1 si aprueba el dictamen 
puesto a su consideración, 

-El C. Secrelarlo: Por in;i!ruedones de la 
P:n!sidencia y en votnclón econ{¡mka se consul· 
ta a la Asamblea si se admite el presente dic, 
tamen. 

Los que estén por la afirmativa, favor de 
ponerse de pie. 

Las que estén por la negativa, favor de ma· 
nifestarlo poniéndpse de pie. 

El> de aprobarse, señor Presidente. 

-El C. Presidente: En consecuencia son va
lidas y legitimas las elecciones para Represen· 
tantes a la Asamblea del Distrito FedCf<l.l que 
por el principio de mayoría relativa tuvieron 
lugar el día 6 de julio de 1988 en el XIX Dis
trilo electOl<l1 del Distrito Federal. 

Son representantes por el principio de ma
yoría relativa a la Primera Asamble..'\ de :al.'" 
presentanies del Distrito Federal por el XIX 
Dlstríto Electoral, 1m; ciudadanos Elíseo Roa 
Bear y Leonardo P,,-rede¡; Vdrez, propietario y 
suplcnle respectivamente, 

El siguiente asunto ti consideraci6n de la 
Asamblea se refiere (1 ¡as ckcdones en el XIIl 
Distrito Electoral del Distrito Federal. 

De cucnta la Secrctarítt tt !'a A~amblea con 
el dictamen correspondiente. 

-La C. Secretaria: {Leyó el dictamen del 
XIII Dislr.íto Eketoral del Distrito Federal), 

COLEGIO ELEcrORAL 
COMiSION 

uso de las facultades que al Colegio Electoral 
de la Asamblea de Representantes de! Distrito 
Federal le wnfieren los artículos 73 fracción 
VI, base la. párrafo ~to de la Constítución 
Política de Jm; Estados Unidos Mexicanos; 23. 
24, 26, 29, 30, 31, as:í como cuarto y sexto tran
sitorios de la Ley Orgánica de ta Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal, fue ~urn,,· 
do para su estudio y dictamen el expediente 
que eonl ¡ene la documentación correspondien
Le: a las elecciones de Representantes a Jtl 
Asambíea de! Dlslriro Federal, pOr el principio 
de mayoria relativa, que se verificaron el dfn 
seis de julio de 19BB, en el Xln Distrito Elcc~ 
toral del Distrito Federal. 

Como n;sult"do del examen y eSludio de las 
conStánciás que :integran el expediente, se foro 
mula r.-n fos siguientes términos el presente 

DICTAMEN: 

De conformidad con los artículOs 363, 379, 
381,382 y demás rel"tlvos del Libro Nov.eJlO de! 
Código Federal Electoral, se instaló el XiII Co
mité Distrital Electoral de! Distrito Federal, 
mismo que en cordinad6n con íos demás 01" 
ganismos electorales. llevó a cabo los actos y 
procedimientos prcvÍos a la jornada electoral 
y posteriores a la elección, para integral" la 
primer;¡¡ Asamblea de Representantes del flls-
frito Federol. 

Para los comidos celebrados el dia seis de 
julio pasado en el XIU Distrito Electoral los' 
partidos políticos que a continuación se men· 
clonan. regist11.lron en tiempo y forma a sus 
candidatos que participaron en los ml$mos. 
los cuales de acuerdO' ai acta de cómputo dis· 
trita! formulada en la scsión celebrada el do. 
mlngo diez de julio, obtuvieron los siguienteS 
resultados: 

PAN 

Propietario: 
Suplente: 

PRI 

Reyes Roldán Moreno 
José Antonio Orla Guz· 
mitO 

Propietario: Roberto Jorge Gonzálcz 
Alcalá 

Suplente: Dolores Oniz Yedra 

peS 

Propietario; 
Suplente: 

PDM 

PrOpietario: 

Suplente: 

PMS 

Marcos Ord6ñcz Zamora 
Yolanda Maldonado F1o. 
m 

Facundo Antonio Cortés 
Z;unom 
Francisco Javier Gonzá· 
lcz Chávcz 

VotO$ 

9923 

13,5J1 

6).76 

415 

H. ASAMBLEA: 

A la primera Comisión Dictaminadora, 

Propietario; 

en i Suplente: 

Ramón Sosamontcs He.. 
rrcramoro 
Saul T!lrres Maya 

3.226 
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PFCRN 

Propiel¡)rio: 
Suplente: 

PRT 

Propietario: 
Supten!e: 

PARM 

Pedro GómCl MdcOO1' 
Em.:sto Velazquez Hrm:

nc? 

Edoardu L.n,lm\:xl P12t\ 
ArsinOll Orihucla Torne"::> 

5,%4 

355 

,¡¡ 5 de octubre de mil novecientos ochenfa y 
ocho. 

Ml\nuel Jlmenez Guzmán"-ofelia Casillas 
Ontlvcros.--QllOsandro Tre~o Cerda.-Femando 
Francisco Lerdo de TeJada.-Gonudo Altami· 
rano Dim;l5.-V1c!or Orduña Muñoz.-Adclfo 
KlJIU: Bolm105. 

-El e, Pres!dente: Es,lu n discusión d dk
lamen. 

Propietario: MOl. de Lounll'~ Valen
cia H. S.5S2 No habH.'ndo quien dl!scce hnccr uso de la 

Suplente: Ios~ Antonio SuMa Go.. 
mel: 

Con base <:0 1m; rC5uI!ados d.:1 cómpoto dis
trital y eon apego a lu dispu!:~to PUl' d ur
tiL'1.!lo 398 fracción 1 dd Códlgo F.:der¡I¡ Elec
tonal, la Comisiún Federol Electora! expidió 
con:>tnnda de mayori<:l u lo." c:¡ndidalO's de! I',H·. 
lído Revolucionario Inslitucional óudaunnos: 
Roberto Jorge Gom:ak-z Alcalá y Dolor.:s Ortiz 
Yc<lr<1, propietario y supkl1ie, n:><pcc¡i',,'arlJ<..-nh-. 

Esta Comision, ona '-'é7. realiro(]o I--! ioIn"l¡'ás 
y estudiO' de la dOCUmenl<:lc1ón qul.! obra !Jn d 
expediente, conduye qu,~ 1m; orgiolnismos dl.!c· 
IOr<lléll ajustaron sus actos a las normas jurí. 
dicas aplicables lanto d~ la Cons¡üueión Po
liticn de los F.studos Unidos MexicaflO~. como 
del Código Federal Electoral y 'lu,,' el dcsa!TlJ
Jlo de la jomadn decloral se efectuó dI.! acuer· 
do con dichos ordennmie01os, Asimismo, lit! 
constato que los candidatos que obHlviervn la 
constancia de mayorin. rl-'Únen los yeqei;;itos 
de elegibilidad n qu~ se rdieren lo..: artículos 
55 de la Conslitució<I Potítica dl-- los Estados 
UnÍdos Me:üamos; 37IJ y 372 dd Codigo Fed!:ra! 
Electo",L 

Por lo tanto, de cunformidad con ¡Zlt< pll..'Ce· 
dentes c:onsiderndon()s y en b<lsc a lo estable
I.'ido por los artí("ulo~ 73, [¡,acción VI OOS<.' Ja. 
párrofos quinto y sexto de 1 ... Constituóón Po
¡¡ílea de lo~ Estados Unidos Me.~kanos; 29 .\" 
sexto lransllorio d... la L\:j' Ol'g:\nícn de l¡\ 
Asamblea de RcprcsCnl¡lI1tC'l> del Distrito Fe· 
derat, [a Comisión Dkt~min~¡dom ,;001..:1 ..... ~ la 
comideración <k' CSl,,' Colegiu Elcdora! hlH si_ 
gtli,.:nlcs: 

PUNTOS RESOLUTrVQS 

Primero.-Son ,'{¡lidm; y k¡;dlimas la;: ek',> 
dones para Reprcscmanles a k\ Asamblea del 
Dlstrito Federal qllC por el principio dí: ma
yorifl relativa, tuvieron lugar el día sds de ju
lio de mil nQ\'CClentos ochenta .y oeho en el 
XIII DistrüQ EkclOral del Dislrito Federal. 

Segundo,-$on Rcpresem¡¡ntl!s por el prin. 
cipio de mayoría rdati\·a ~ la Primera Asum
blea de Represenl,ml()S del Dislrito Feder.tl por 
el XIII Di,,¡rJlD Electoral los dudadanos: Ro.
berto lorge Gonuik'Z Alcalá r Colores Oni1. 
Y.:dra, propic\!Jrio v suplentc, rcpecLivamemc, 

Sitia de Comisiones de la Asamblea de Re
prm.entanlcs del Distrito Federal. M':xico. D. E, 

palabra, cunwlll,,' la Secrclaría a la Asambk't1 
si SI: aprueba el dict:lmen ptic,;10 a su con· 
},idcrnción. 

_La C, Secretaria: Por instrucdooes de la 
Pres.idendn, se consulta i.I la Asamblea en vo
!,Ición cconómlcu si úl1 de aprobar5\! el d¡I.'t:l
mWl ~O!l1C¡ ido a ~u I.'on:-;idcración, 

Los qlK' estén pOl" la afirmm[va, sirv::mse 
manirestarlo poni~ndo5e de: pie. 

Lm¡ qul.' ,,'sien pur la neg;I\i\':I, ~írvan.~c ma· 
nifcl1!arlo poni..!ndose de pie. 

{ Votación), 

So.! apru<.:ba el dicl:tml!n, sl!fior Presiderdc. 

-El C. Presidente: En consecuencia son vri
Iidal1 y k>gi¡¡mas I¡¡s clccdonl.'S para n:preso.:n. 
[anh.'S a la Asamblea del DistritQ Fed..:ra.1 que 
pur el principio do: mayun\1 rdat¡\,u tuvieron 
lugHr el dia 6 de julio dL' 198& en el X!l1 Dí:-;
trito ElcclOr.\l del DiY'lrilo Fedent!, 

Son rcprcsenlrmles pOl' el ptincipio de m:t
\"Orln rdativ¡l ¡¡ la Prim..:ra As...mbka de R\·· 
pl'l:s:Jmantc:> del Dístrilo Federal por el XiII 
Distrito Eh:cloral, los ciudadano:> Roberto 101·' 
1,.'l.' GOID'.ákz Alcalá y Dolol"l-'¡ Ortjz Ycdl'a, pro
piclario :r :>uplentc rcspl.'c¡ivumcntc, 

_E. C. Secre(arlo: Sd'ior Pre ... it:k'nl1.', 'M.' han 
ago!; .• úo los ¡¡~nnlus en carlel'ol. 

SI: va a ó:u' ll...:lur:t al ort1o.m d ... <l día de 1<1 
próx,ma sesión cid Coll..'g:io Ek.:lonll. 

(Ol'dcn <:Id Día dé la pl'tjxim~ i.L",iun), 

-El C. Presldtlnlc: (A las 16:45 horas), S(' 
levanta la sl.'"sión v se cita para la quC' ten(h~.l 
!ug"" mañana tí de cclubrC' a ¡al> once hums. 

D rectorio 
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